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H. 

Hombres· e Instituciones a qu,ienes 
con respeto 

admiraci6n y cariño. 
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de 1Sil7. 

2.- Principios jurídico~ aplicables 

constitucional: 

A).- Principio de la Supremacia 

B).- Principio de Rigidez 

C).- Principio de Control 

II.- Alcance del 

1.- Definici6n le;al 

A).- Suspensi6ri. 

B) • - Ler.al. 

'C).- Temporal. 

D).- Coalici6n. 

2.- Titular del derecho 

A).- La mayoría obrera como 'titular del derecho de huelga~ 

B).- La adici6n hecha al articulo 258 en el año de 1956: 

a).- Opini6n del Lic. Fernando Castillo Altamirano. 

b) •• Opini6n nuestra. 

C).- Contradicc16n entre la titularidad del derecho de huelga 

y la titularidad para la celebraci6n de un contrato co

lectivo de trabajo c91110 posible objeto de la huelga: 

~----~~--



; 

a) • .,. Opini6n 

b).- Opini6n nuestra, 

D) ... t;l medio jurídico adecuado pé:!ra reclamar la titularidad 

del de~echa de huelga. 

E).- La mayad.a obrera debe existir en cada eir.presa individual

mente considerada, 

F) .- La carga de la prueba acerca de la existencia del vinculo 

jurídico que une al trabajador con la empresa. 

·~ue~ trabajadores 

~ a).- Regla general, 

b).- Altos empleados. 

c) ... Empleados de confianza. 

d) .- Aprendices. 

e).- Trflbajadores de planta, temporales, suplentes y eventuales. 

f), .. Trabajadores familiares del patrón, 

id ... Trabajadores despedidos o contratados antes y después 

del emplazamiento a huelga. 

H), .. Lcis vacacionistas y su derecho de voto. 

I).- Momento en que debe existir la rnayoria obrera• 

a).- La ley, y la Suprema Corte. 

b) ... Opinión nuestra. 

J).- Posibilidad de uno o varios recuentos: 

a) ... Opinión del Lic. Alberto Trueba Urbina. 

b).- Opini6n nuestra. 

3.- Limitaciones al derecho de huelga: 

A).- Introducción. 

B).- Primera limitación; El objeto legal de la huelga. 

C).- Segunda limitación; El personal rlp emergencia. 
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~) •• Tercera limitaci6n; Necesidad de la mayoría obrera. 

E).- Cuarta limitaci6n; La conciliaci6n obligatoria. 

F.).- Quinta. limitación; La hip6tesis de huelga ilícita. 

G).-·sexta limitación; Cuando los trnbajadores se han sometido 

voluntariamente al arbitraje. 

4 •• Protección al derecho de huel,f!a: 

A).- Primera Protecci6n; Análisls del articulo 8. 

B).- Se~unda Protección; Análisis de los artículos 

C).- Tercera Protección: An~lisis del artículo 272. 

D).- Cuarta Protección: Análisis de la seF,unda parte ge ~a 

fracción primera del artículÓ•2ó?~ 

"LOS CONFLICTOS J!;N 1:.1 Dl:.RECHO i)l!;L T!tABil.JO" 

I.~ kos conflictos en el derecho del trabajo: 

1.- Introducci6n. 

2.- Definición de los conflictos de trabajo. 

3.- Análisis de la definición propuesta. 

II.- Clasificaci6n de los conflictos de 

1.- Primera clasificaci6n • 

. 2.- Segunda clasiflcaci6n. 

·3 •• Tercera clasific~ci6n. 

4.- Cuadro general con las tres clasificaciones. 

'ti 'I 
u 



III • - Importan e ia práctica de la· clasificaci6n: 

l.- Exposici6n de Motivos 1el Proyecto de la Secretaria de 

Industria. 

2.- Consecuencias lepales. 

IV.- Huelga ex~stente, tnexistent!.,_licita, ilícita, imputable y 

no imputable: 

l.- Huelga existente y huelga inexistente, 

2,- Huelga lícita y huelga ilícita. 

).- Huelga imputable y huelga no imputable. 

V.- Análisis de la primera parte de la fracción XVIII del 

articulo 123 constitucional: 

1.- Definici6n de lo que se entiende por equilibri~ entre los 

factores de la producci6n. 

A).- Ejecutoria de la Corte, 

B).- Dr. Mario de la Cueva. 

2.- El eo 11ilihrio de riue habla la constituci6n en su artículo 

123 fracci6n XVIII e~ concreto o ~eneral. 

A).- Lic. Nicolás Pizarra Suárez. 

B) .- Dr. Mario de la Cueva. 

CJ.- Lic. Alberto T:rueba Urbina. 

D) .- Lic. Armando Porras L6pez. 

E) •• Critica a las anteriores opiniones. 

F).- Nuestra opinión personal. 

al.- Laudos de la Junta Federal de Conciliación y Aroitr.aje. 



b) ·- E;l ~~utoda S• d e-l'a· $úpr~~a'..C~l"te~~'de 
Ni~ii~6}'\ ).~ .·?···~··· ... ·~·x:· ·:·.···;¡,.· /'······ 
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·é)~-<L:l.c .. ¡Éüq\l~l'io2oú~~r~tó'f;t ·:i§~ /··. 

d) .·~ cJ~t.á d~:i Li~f.'.(tf'ci~~b ,G&z~~~ Nayra ~ 

I.- La huelga y 1as actividades 

A) ... Introducción. 

a).- Industria El6ctrica. 

b).~ Petróleos Mexicanos. 

el.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

d).- Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública. 

e).- Banco de M~xico s. A. 
B).- Comparación de los sistemas de los sivuientes paises~ 

Francia, Gran Bretaffa, Estados Unidos, Bélgica, Argentina, 

Colombia, Venezuela y ~cuador. 

a).- Francia. '-......_ 

b).- Gran Bretaña. 

e).- Estados Unidos. 

d) ... Bélgica. 

e).- Argentina. 

f) .- .Colombia. 

g) .- Venezuela. 

h).- Ecuador. 
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II. - Critica a Leyes, Reglamencos, -Acuerdos e interpretaciones 

que obstruyen el ejerciciJ del~derecho de huelga en México.· 

l~- Introducci6n. 

· 2,- El art. 112 de la Ley de Yias Generales de Comunicación. 

3.- El art. 19 del Reglamento de Trabajo de los empleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

4.- ~l art. 109 de la Ley de loa Trabajadores al Servicio del 

l!;stado. 

5,. El Acuerdo Presidencial .mediante el cual loa bienes de 

Radio Aeronáutica s. A, de c. V. fueron requisados. 

6,- Interpretación al art. 275 de la Ley Federal del Trabajo 

referente al personal de emergencia. 

III.- Propuestas de soluci6n. 



l.- L/\ HUbLGA Cui\',O 

de 1912 1 Vamos a del artículo 123 en el -

seno del constituyente de 1916 - 1917, porque ade~ás de que Aste 

artículo es la columna vertebral del derecho obrero mexicano, fué 

en nuestra constitución de 5 de Febrero de 1917 donde por prime

ra vez se consagraron como parte de una constitución las llama-

. das garantías sociales. 

Enfocaremos de manera especial nuestra atención al tema de la 

huelga y veremos,c6mo nuestros constituyentes consa~raron en 

Carta Magna las garantías riel obrero, no por rnera casualidad o 

i~itaci6n, ~ino co~o aut~nticos pioneros innovadores con plena 

cienci~ de la importancia QU~ tiene para el obrero el que sus de

rechos fundamentales frente al capital fueran normas de jerarquía 

co_pstitucional. Como ha dicho el Doctor de la Gueva ¡ ''La declara

ción de derechos de QuerétaI'o 1 forjó una idea nueva y di6 un con

tenido también nuevo al derecho constitucional: la protección al 

trabajo, como dirían los romanos, devino cosa del pueblo y dej6 

de ser un.simple asunto entre particulares." (1) 

Pero antes debemos señalar la.importancia que tiene el pacto 

celebrado entre el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y 

la Casa del Obrero Mundial, por medio del cual, el Gobierno Cnns

titucionalista se obligaba a dictar todas las leyes que fueran ne

cesarias y apropiadas para mejorar la condici6n del obrero mexi

cano, y la Casa del Obrero Mundial por su parte se obligaba a ha

cer campaña de proper.anda a favor de la causo constitucionalista 

( 1) DE LA CUEVA Mario Dr. México jº años deJ~voluci6n. Edición 
México 1961. T. !TI P. 8 



miento. 

Las Tres 

de la 

''la. - El Gobierno Constitucional ista reitera su resoluci6n, ex

presada por decr~to de 4 de Diciembre del a~o pr6ximo pasado, de 

mejorar, por medio de leyes apropiadas, las condiciones de los -

trabajadores, expidiendo durante la lucha todas las leyes que sean 

necesarias pera cumplir anuella resoluci6n. 

22.- Los obreros de ln Casa ~el Obrero Mundial, con el fin de 

acelerer el triunfo de le Revoluci6n Constitucionalista e intensi-

ficar sus ideales en lo e: :e afecta a l;·s reformas sociales, evi

tando en lo posible el derramamiento de sanfre, hacen constar la 

resoluci6n que han tomado de colaborar, de una manera efectiva y 

práctica, por el triunfo de la ltevolución, tomando las armas, ya 

para guarnecer las poblaciones que estén en poder del Gobierno 

Constitucionalista, ya para combatir a la reacci6n. 

Ja.- Para llevar a cabo las disposiciones contenidus en las dos 

cláusulas anteriores, el Gobierno Constitucionalista atenderá, con 

la solicitud que hasta hoy ha empleado, las justas reclamaciones 

de los obreros en los conflictos que puedan suscitarse entre ellos 

y los patrones, como consecuencia del contrato de trabajo." (2) 

No obstante lo anterior, el Proyecto de Constituci6n que el se

ñor Carranza .sometió a la consi:ieraci6n de los constituyentes de· 

QuerAtaro en su articulo 5 decía: 

Art. 5.- "Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

(2) TRUEBA URSINA Alberto Lic. Evolución de la Huelga~ Primera 
edición, México.1950. P. 99 
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trn·:njo_ il1pu~sto co:r.o ¡.'f!n<. (ióflr.; 

En· cuanto a los servicios p1íblicos} 

en los t~r~inos que as~a· lez~a~ l~s leyes respectivas, el rle las 

nr~~s, los rle ~urRdo y los ~ar~oJ ~e elecci6n popular, y obli~a

·torios y i::n1tu\t?:> 1 lris f1mc 1-onFs Plectornles. 

F:1 Fstr 'io no ·i~.lcrle Of'T iiti r •¡p se llr-ve e efecto, ni.ng·~n cori-

tr<>to, nPr.to o ~0;1vrn 'o "Ue 're'.1 I'· ' 'ºr ol:ieto e.l :nenosca:.o, lfl pér

di.ria o el irrevo~:é'Lle rcri f'i.cio ':!r> lr l i. ertad riel ho bre, ya sea 

'. 'por. causa de tr;;ba,io, de educnc i6n o de voto religioso. La ley en 

no reconoce órdenes :;10násticas, ni puede perinitft 

u lec ir.tiento 1 cualqL<iera que Gea la denou1inaci6n U 

pretendan erigirse. 

· ·rampoco puede permitirse convenio en el que el hombre 

proscripción o deGtierro, o en .el que renuncie temporal o perma..; 

nentemente a ejercer ~eterminada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obli~ará a prestar el servicio con

venido, por un período que no exceda de un año, y no podrá exten

derse en nin'?'.ún caso a l:i renuncia, pérdida o menoscabo de cual

~ -ouierá de los derechos políticos y civiles". (J) 

Por tanto, liél'/ nue 1ejer nsentarlo nue el Proyecto de Constitu

ción del Pr:.:er JPfe Conl'lt.it·1ci,11r?li.sta nor lo "Ue respP."ta· a es .. 

tP f!rticulo y ~n relrc ilin Mn el correspondiente de lfl Constitu

ción de lS57, no introducía n:ida nuevo: Era prácticamente igual 

al 0ue contenia la Constituci·5n de 1857 con las reformas que le 

. habían sido impuestas en el a:io de 1889; por ello, el mérito de 

que en la Constitución de 1917 los principales derechos obreros 

( 3). ROUAIX Pastor In<~· Génesis de los Artículos 2 12 
Constitución Política de 1917. Segunda Ed. M xico • 69 
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se consagraran. a titulo de 

al proyecto c11rra.ncfsta. 

• 

En el primer paso de loque podríamos llnmar ln tormaci6n del 

derecho obrero ~onstitucional m~xicano, fué n~lo el proyecto del 

Primer Jefe. 

Los di.r,>utados veracruzanos, p;eni:irales Gániido Aguilar, Heriber

to Jara y el Inre~iero Victor ~. G6n~ora, presentaron ante el -

Congreso Constituyente una iniciativa donde fi~uraban como ggran

tias obreras constitucionales afiadidas al anterior artículo 5 del 

··-·proyecto carrancista, las siguientes: 

La creaci6n de comités de mediación, concili.:ic.i.óu y arbitraje 

para la soluci6n de los conflictos obrero-patronales, la 'prohibi

ci6n del trabajo nocturno para niños .uenores de 14 años y las mu

jeres, el descanso. dominical como obligatorio, el principio de 

que a 4rabajo igual debe corresponder salario igual, las indemni

zaciones para casos d~ accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesional es y, por último, el reconoci~iento del derecho de huelga. 

Aquí fué donde por primr.ra vez asom6 la idea en el constituyen

te de diecisiete, de ~arantizar la protecci6n al trabajador por 

medio de no:rnas constitucion~les: esto era una novedad, una inno

vación, y como toda novedad y c1)'l\O toda innovación, tenía que det~

pertar la oposición de lo conse~vador y tradicional que no se hi~o 

esperar. 

La Comisión, formada por el General Francisco J. Mdgica, Dr •. Al

berto Román, Profesor Luis G. Monzón y los Licenciados Enrique -

Recio y Enrique Colunga, en el dictamen que presentaron an~e el 

Honorable Constituyente, manifestaron en relación con la iniciati

va presentada por la diputación veracruzana, esto es, por los 

diputados Aguilar, Jara y G6ngora, que no erm1 de desecharse esos 



puntos de vista, sin e'llbargo 1 la Gotüsi6n no creía r{Ue deberían. 

de ~uedar incluidos en la secci6n de Gnrantias Individuales y -

que, nor ta~to, sin dese~~erlos se aplazaba su estudio para cuan

do se lleRara a la parte corres~ondiente de las facultades del 

Congreso. 

A esto hubo un& réplica brillante que figurará en los anales de 

la historia de las conquistas obreras, como la defensa por la crea

ci6n de las garantias constitucionales del obrero. Veremos en se

guida que no fué casualidad sino intenci6n directa, clara y preci

sa, lo que motivó la inclusi6n de los principales derechos del 

bajador en la Constitución de 5 de Febrero de 1917. 

H~riberto Jara co~en16 aquella serie de réplicas con las 
'. ,- .; - -~ 

tes palabras: 
:< !, ." ---~--=-.: 

Los jurisconsultos, los tratadis~as, las eminencias en general 

en materia de legislación, probablemente encuentren hcisti ridicu

la esta proµosici6n. ¿Cómo se va a señalar ahí que el individuo 

no debe trahajnr m6s de ocho ho~as al dia?, ¿c6mo va a coneignarse 

An une Constitución la jornada máxima de trabajo?. Eso, segdn ellos 

es imposible; eso, se~ún ellos, pertenece a la reglamentación de 

las leyes; pero precisa~ente , se~ores, esa tendencia, esa teoría 

¿qué es lo que ha hecho?, ~ue nuestra Constituci6n tan libérrima, 

tan amplia, tan buena, haya resultado como la llamaban los señores 

científicos 'un traje de luces para el pueblo mexicano', porque -

faltó esa reg,lamentaci6n que jamás se hizo. 11 (4) 

El diputado por Yucatán, Háctor Victoria, continuó en la lucha, 

desde la tribuna, para consagrar constitucionalmente loa derechos 

del ob:.-ero y después de manifestar que en su concepto el articulo 

(4) ROUAIX Pastor Ing. Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 
Constitución Polític~ ·de 1917. Segupda Edici6n, México 1959. 

p. 78 
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5 sujeto A dis~usi6n debería de "trazar las hnses fundamentales 

sobre lAs ~ue ha de le,isl~rse en ~ateria de trabajo" como jorna

da máxima, salario mínimo, descanso semanario, con~enios industria

les, tribunales:de concili&ción y de arbitraje etc., dijo textual

mente: 

"Cuando hace dias, en esta tribuna, un diputado obrero, con un 

lenguaje burdo tal vez, pero con la sinceridad que se nota en los··· 

hombres honrados, dijo que en el proyecto de constitución el pro~ 

blema del trabajo no se habia tocado más que superficialmente, di- . 
1 

jo una gran verdad. Es verdaderamente sensible que al traerse a 

discusión un proyecto de refonnas que se dice revolucionario, de

je pasar por alto las libertades públicas, como han pasado hasta 

ahora las estrellas sobre las cabezas de los proletarios: Allá, 

a lo le.1os." ( 5) 

El di.putada poblano Froilán Manjarr~z, también contribuyó a 

causa con la si~uiente parte de su exposición: 

·"Pues bien, estoy de acuerdo con todas esas adiciones· que se 

ponen; más todavía, vo no estPria conforme con oue el problemá de 

loa trabajad6res, tan hondo y tan intenso y que debe de ser la par

te en que más fijemos nuestra atenci6n, pasara así solamente pi

diendo las ocho horas de trabajo, no; creo que debe ser más expli

cita nuestra Carta Magna sobre este punto, y si se quiere, no un 

articulo, no una adición, sino todo un capitulo, todo un titulo de 

la Carta Magna. Yo no opino como el señor Lizardi respecto a que 

6sto será cuando se fijen las leyes reglamentarias, cuando se esta~ 

blezcan tal o cual cosa en beneficio de los obreros; no señores, 

( 5) DE LA CUEVA Mario Dr. Sintesis de Derecho del Trabajo, México 
1965.- P. 29 ·-
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¿riuién nos garantiza, Úgo, oue ese Conr,reso habl"á; .. fie estar inte

grado por revolucionarios? ¿quién nos garantizará ~ue el nuevo -

Conp;reso, por la evolución natural, por la marcha natural del go

bierno, como dijo el señor Jara, tienda al conservatismo? ¿quién 

. nos garantiza,. digo, que ese Congreso General ha de expedir y ha 

de obrar de acuerdo con nuestras ideas?. No, señores, a mí no me 

importa que esta constitución esté o no dentro oe los moldes que 

previenen los jurisconsultos, a mí no me importa nada de eso, a 

mi lo que me importa es que atendamos debidamente el clamor de 

esos hombres que se levantaron en lucha armada, y que son los que 

más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no nos espante

mos porque debido a errores de forma aparezca la ~onstituci6n un 

poco mala en la forma, no nos asustemos de esas trivialidades, -

vamos al fondo de la cuest16n;'introduzcamos todas las reformas 

1ue sean necesarias al trabajo." (6) 

En sesion•s anteriores e~ diputado Licenciado Fernando Lizardi 

habia dicho aue la constitución, con todos los aditamentos que se 

habían propuesto para el articulo 5 seria un 'Cristo con pistolas•, 

y más ad~lante el diputado Fernández Martinez contestó a esto, di

ciendo que 'si Cristo hubiera llevado pistolas cuando lo llevaron 

al cal vario no habría sido asesinado'. La respuesta del diputado 

Martinez resumía la posición de aquellos constituyentes que no 

importándoles loa errores de forma, propugnaban insistentem~nt0 

porque la con.stituci6n se convirtiera en una defensa directa y 

efectiva de los derechos por los que el pueblo había luchado -

diecisiete años. 

Todas estas dieicusiones habían ido moldeando una forma de pensar, 

(6) ROUAIX Pastor InP, GAnesis de los Artículos 27 y 123 de la 
Constituci6n Política d~ l9t1L:""Se¡;;unda Edici~n, M~xico 1959. 
l5. 81 



una tendencia,, que habrír. de nuAd.1.Jr finalmente defTriicia con las 

siguientes palabras de Alfonso Gravioto: 

" •••• presentemos un artículo especial que sería el más glorioso 

de .nuestros trabajos aqui, pues asi como Francia, (;cspués de su 

revoluci6n, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de 

sus cartas magnas los inmortales derechos del hombre, asi la re

voluci6n mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo 

que ea la primera en consagrar en una constituci6n los sagrados 

derechos del obrero." (7) 

En efecto, a Francia corresponde el honor de haber consagrado 

en su Carta Magna los derechos del individuo, pero co~o dice muy 

brUlantemente el Dr. de la Cueva¡ "En 17S9 y en 1~48, lós traba

jadores de Francia lucharon por el reconocimiento de sus derechos, 

pero no lograron penetrar en la constitución, la que continu6 sien

do el RalAcio de la nobleza y de la burguesía." (8) 

En cambio, nuestra constitución se dignó albergar en su seno a 

lo~ más humildes, a los más necesitados, que precisamente ellos 

eran los que tenían más derecho a cobijarse bajo su protector manto. 

A continu~ción virio la intervención del Licenciado José Nativi-

dad Macias .. De su discurso, por ahora, s6lo tomaremos aquelll1s -

palabras que tienen relación con éste inciso o sea, el nacimiento 

del artículo 123 como garantia constitucional de los derechos obro

roe. Veamos, pues, cuáles fueron las palabras que al respecto di~ 

rigi6 el Licenciado Natividad Macias al Conereso Constituyente. 

Después de que había aludido al proyecto de Código de Trabajo 

(?) DE LA CUEVA Mario Dr., Síntesis de Derecho del Trabajo. 
México 1965. P. 3r)' 

(S) DE LA CUEVA Mario Dr., México ~O affos dt Revoluci6n • Edici6n 
Primera~\hico 1951. T .. UJ P. 37 



que por encarP:o del "Sllpre·r.o Jefe. de la ftevolución" haHE. ela.; 

borado en compa~ia del Licenciado Luis ~anuel aojas, pasó a de

cir lo siguiente en relación con el articulo 5 del proyecto: 

~&sos dos o tres artículos que tiene relativos al trabajo, -

equivale a que un moribundo le oen um1 gotita de agua para calmar 

su sed. Yo creo que los que quieran ayudar al se~or Kouax para -

que formule;las bases ~enerales de la legislación del trabajo, 

para que se haga un artículo que se coloque no sé donde de la 

constitución, pero que no esté en el articulo (quizás debiera de-

. cir titulo) de las garantías individuales, para obligar a los.Es

tados a que legislen sobre el particular, porque de lo contrario, 

si ·se mutila el pensamiento van a destrozarlo y la clase 'obrera 

no quedará debidamente protegida. No es, pues, posible hacerlo en 

esos tres girones que se le han a~regado al artículo, sino que 

deben l!ler unas bases P.'enerales "ue n-o deben co-iprenderse en unos 

cuantos ren~lones." (Q) 

Hasta el discurso del Licenciado Natividad Macías,nadie con tan

tos funda ,entos y conocimiento de causa había hecho la proposición 

de que en la constitución se consagraran únicamente las bases gene

rales sobre las que posteriormente se legislaría en materia de tra-

bajo. 

Como había estado trabajando en la elaboraci6n de un C6digo de 

Trabajo, como 61 le llamó, sabía perfectamente que en la consti

tución no cabía un cuerpo único completo y detallado de legisla

ción laboral, por ello era necesario que la constituci6n se ocu

~ara de fijar estas bases generales que servirían de pauta obli

gada a un cuerpo de leyes reglamentarias, tal y como sucedió y en 

(9) ROUAIX Pastor lng. Génesis de los Artículos 2~ y li~ de 1, -
Constituci6n Política de 191'.l. Segunda EaTI1 n, M ico l 59 
Ps. 95 y 96. 



la müima forma en que hasta la fech~. se enc11ent:ra repartida n~es- ··. 

tra le~islación laboral. 

Al <locto discurso del Licenciado ~acías, la revolución le debe 

mucho; en él expresó la necesidad de crear Juntas de Conciliación 

v Arhitreje como organismos distintos de los tribunales del fuero 

com6n, la razón de ello v las ventajas de la institución, el reco

nocimiento expreso del derecho de huelga junto con una explicación 

científic~del po:r qu~ de los conflictos obrero-patronales, la jus·· 

tificación fisiológica de la jorn&da máxima, una explic~ción acer

ca de lo que era el contrato colectivo y la i~portancia y ventajas 

ue su adopción, etc. 

El discurso del Licenciado Macias fué una cátedra de derecho del 

t.rabajo en el seno mismo del Congreso Constituyente de Querétaro. 

Otros constituyentes estaban tan deseosos como él de brindar pro

tección al trabajador, pero casi ninguno de ellos o ninguno de -

ellos poseía la preparación del Licenciado Macías; éste tenia una 

preparación que le permitía presentar dicha protección en forma 

técnica y comt.•leta, como así lo hizo. 

Es por eso, por lo mucho que añadió y por lo mucho que ilustró, 

por lo que fuA m6s fácil la co~prensi6n de que pera el problema 

obrero, tenía que existir toda una le.r;islaci6n pormenorizada, y 

que a la constitución en todo caso, le correspondia establecer 

las bases generales de dicha reglamentaci6n que, como él lo dijo, 

no debían red.ucirse al escueto articulo quinto del proyecto. 

Los distintos discursos llenos de sinceridad ~ue ya antes se ha~· 

bían escuchado, ayudaron mucho sin duda a la elaboración de lo que 

posteriormente seria el artículo 123; pero quizás la intervenci6n 

decisiva, o como comúnmente se dic8, la gota que dvrrrun6 el vaso 

en favor de la idea de la creación de un artículo constitucional 



generales para la protección al traoajo~ 

discurso del Licenciado José Natividad Macias. 

Fué también en una forma clara y convincente como apoyó su idea 

de que dichas bases generales estuvieran consignadas a titulo de 

preceptos constitucionales expresando la conveniencia de lsto con 

las siguientes palabras: 

"Es muv natural 0ue en el ~omento mismo e~ que entra la Repablica 

a su estP.do nor11al, es muy nRtural que cuando los gobiernos de los 

Estados empiecen a fu,cionar constitucionalmente, esas leyes que 

- han establecido y sostenido por medio de la fuerza de la revolu

ci6n, porque las ha considerado una de las necesidades de nuestro 

medio social, caerán por su propio peso si no encuentran el funda

mento constitucional que las sostenga y las haga respetar.n (10) 

He ahi el por qué nosotros hemos considerado digno de especial 
-. 

atenci6n el hecho de que la huelga sea en nuestro derechouna ga-

rantia constitucionalmente establecida. 

Despu6s de tres días de debate en torno al articulo 5, se con

cluyó que habria de formarse una Gomisi6n encargada de redactar 

un articulo en el cual se insertara todas aquellas medidas protec

toras del trabajo, que durante esos tres dias se habían pedido por 

voz de distintos constituyentes; asi fué como el articulo 5, en -

cuanto protector social del trabajo terminó, y se dió nacimiento 

a lo que habría .le ser el Titulo Sexto de la Constitución v con 

ello el articulo 123. 

Dicha conisión estuvo co~puesta, en su base, por el Ministro de 

Fomento, Colonización, Industria y del Trabajo, Ingeniero Pastor 

Rouaix; el Licenciado José Inocente Lugo, Jefe de la Dirección 

del Trabajo de dicho Ministerio, y el diputado itafael L. de los R!os~ 

( 10) ROUAIX PastQr 
Constitución 
P. 9g, 



cpr¡ mayor o menor ·. 

personas con el

1

afán de coiaborar en la empresa, participando en 

las sesiones qui se ilevaban a cabo en la Ciudad d~ Quer~taro en 

el ·edificio quelantes fuera la residencia del Obispo rle Quer~taro 
y que pa;a ento~c~s estuviera 1estinado a ser el lugar donrte se 

creara ·el proyeho del articulo 123. 
! 

El proyecto ptoducto de las sesiones de ~sta Comisión decía 

su exposición d~ motivos en relación con el. deredho de huelga 

dicho proyecto ~ontenía lo siguiente: 

"La facultad ~e asociarse está reconocida como un derecho natu·· 
1 ral del hombre,!y en caso alguno es más necesaria la unión, que 
1 ' 

entre loe indiv~duos dedicados a trabajar para otro con un salario,· 

a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de prestar el 
1 

servicio y alca~1zar una retribución más equitativa. Uno de los me
¡ 

dios eficaces p~ra obtener el mejoramiento apetecible por los tra-

bajadores cuandp los patronos no accedan a sus demandas, es de ce-
¡ 

sar en el trabajo colectivamente (HUELGA), y todos los países ci-

vilizados reconbcen éste derecho a los asalariados cuando lo ejer

citan sin violehcia." (11). 

La Comisión ehcarvana rle elaborar el proyecto de lo ~ue final~ 

mente fuA articGlo 123, consideró conveniente iejar en el articulo 
i 
i 

5,aquellas disppsiciones que aón cuando relacionadas con el trabajo, 

podían consider~rse más bien como garantías individuales, así po~ 

ejemplo aquell~ de que no puede permitirse que ning~n hombre pacte 
1 

su proscripció~ o destierro, o renuncie temporal o permanentemente 

a· e.jercer deter~ninada profesión industria o comercio. l!:sta fué una 

1 

(11) ROUAIX Pas~or 

1 

p. 110 Ine;. Op. Cit. 
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. · ·~P. :V~ ,,üe. niff :o~;..f 

'( P<?r ofrr "~rr.e, 

b~ses ReriertlP~ :el tre ~~o

y que se le denom\nó WJel Trn~~jo~. Posterio~mente, es~e Título~ 

que comprende un sólo urti~ulo, el 123 1 fué aprob"do c~si en 

totalidad por el Gonfreso Constituyente de 1917. · 

El proyecta de dichél G.:misión· por lo ,¡ue r·especta t.. lÚ-. 

. a la que se referí.él en sus i'r.:1cci·)n~s XVII y ;j1.11, ~decifA.'J~.-~Í.2 
guiente: 

_,,;,.:.; 

.Fracción XVII.- 11La~ leyes reconocerán corno ur\ GerBcl1o::ae 'lós' 

obreros. y los ·patronos los paros y lus huelr,t:s" •. (12) 
. . . . . ' 

Como -se puede ob.servar, _esta fracción pe 36 en for:no · btacta a ' . -. __ ._ .,-. -'--

nuestr'fl CÓnstituci6n. -:\onAe i C,tunlmentl" C0l13€rVA lr; ~i~~c: rfi.dncci.6n 

.7raeci6n XVIII.- "L~s huelo:<,1s !'lerán licit.r.¡; cu:<indo, c:npl~ando 

medí.os -pPcí.fico!'l,· llPvRn nor .oh;'!et.n .conne,..111.r.,~1 .. e:_ll} libf'it'.>_ ent.re 

tos .frétorPs r11plt?l y t.rrhr .io, n-r::i reeliz.:r l::i ju':1t!l rP.tri.huc l611 

de los beneficios. ;.:n lo!" ':f:lrvi e ~or. ;111r.l. leos :.úl. ohLi.i:':·torio Nq'r 

los huelguistns 1n~ :vlt6 c~n ~i.~: 1í~s de ~nti2~ptcL6n al ~on

sejo de Concilüci6n y ,•,rhitroje". (13) 

El cambio que he nufri~o.eita·frncci6n en realid&d no h~ sida 

medular 1 :Sino :n(s bié11 un ca·1;bi'o de n~dacción con el efecto de . 

dar mayor claridad y un· ttií<:dido ·.1ue le Ln¡iuso el con. tituyente,, 

para determin~r cu6hdo unti huelga podría considerarse co~~ ilici~ 

ta, pero en el fondo 5e bn respetado la idea de b Comisión dél. 

Proyecto del artículo 12J. 

(12) ROUAIX Pestor In~. Op, Cit. P. 114 
( 13) IB!DEf/.. !'.'. l:i .. 4 



Terminado que fué el proyecto 1 se turrió a la Primer{¡ Comisi6n 

del Con'greso Constituyente, la cual expuso en su dictamen que: 
' "Examinado y discutido ampliamente el proyecto en el seno de 

la Com1si6n, nos parece que aquél reúne en síntesis, las ideas 

capitales desarrolladas en el curso de los debates, así como las 

que son aceptables, de las que contienen las iniciativas antes -

mencionados, y haciendo solamente las modificaciones y adicionea 

si~uientes •••• " (14). 

Como antes lo dijlmos, el proyecto fué aprobado casi en su to

talidad, y entre las pocas modificaciones que sufrid se encuentra 

el nombre del titulo que en lugar de ser simplemente "Del Trabajo" 

se le llam6 "Uel Trabajo y Previsión Social"; consiguientemente, 

la idea de consagrar las bases generales de la legislación laboral 

en la constitución y en un titulo especialmente dedicado al efecto, 

había finalmente triunfado. 

(14) ROUAIK Pastor Ing. Op. Cit. P. 119 

-- -=:;:oo'.- ~- --- - - - - -



2.- Principios Jurídicos aplicables a la huelga como.derecho 

constitucional. Del hecho de que la huelga est6 instituida en 

nuestro derecho como garantía constitucional, se deriva como con

secuehcia 16gica el que tal institución participa ae las caracte

rísticas propias de toda norma constitucional. 

A)~- Principio de Supremacía Constitucional.- Así se comprende 

nue a la huelga se le aolique el principio de supremacía constitu

cional, según el cual, tortA norma constitucional es jerárquecamen

te superior a cualouier otra norma del mismo órden ,jurídico, y por 

tanto prevalece en su aplicación. El resto de normas de ese órden 

jurídico no debe ir contra su texto o contra su espíritu. 

Hans Kelsen, a quien vamos a seguir en el desarrollo del pre

sente inciso, expresa esta idea con las siguientes palaoras: 

nEl Orde11 jurídico especialmente aquel cuya personificaci6n cons

tituye .el Estado, no es, por tanto, un sistema de normas coordina

das entre sí, que se hallasen por así decirlo, una al lado de otra, 

. en· un mismo nivel, sino que se trata de una verdadera jerarquía de 

diferentes niveles de normas." (15). Y páginas adelante agrega: 

"No puede haber nin~una contradicci6n entre dos normas pertenecien

tes a diferentes niveles del ordenamiento legal. La Unidad de éste 

no puede nunca ser puesta en peligro por una contradicción entre -

precepto suDerior y otro lnperior en la Jerarnuía del derecho~ (16). 

Esto es muy i~portente, oues ~uiere decir, GUe a la naturaleza 

y finalidades de la h~elga se~aladas generalmente, nada se le debe 

(15) KELSEN Hans, Teoría General del Derecho v del Estado,Traduc
ción de ~duardo García Maynes, México ~dici3n 1949.P.12$ 

(16) IBIDEM. P. 168 



---=---_-'-=---="--o-~-

~es 'indesfil!'.urable 

tienen 

que respetarla tal y como la constitución la establece, 

~sto no quiere decir que la huelga sea intocable, pues tiene -
1 

qu~ ser reglamentada para su aplicación en la vida social; pero 

la reglamentación tiene que r1:spetar a la huelga tal y como está 

consir.nada en la constituci6n y ésto es lo importante. 

El principio de supremacía constitucional no s6lo está aceptado 

unánimemente por la doctrina tanto extranjera como nacional, sino 

que, dentro de nuestro sistema legal mexicano, se encuentra ---

consagrado expresamente en la constitución en el articulo 133 que 

a la letra dice: 

~rt. 133.- "Esta constitución, las leyes del Congreso de la -

Unión nue emanen de ella y todbs los tratndos que estén de acuerdo 

con la misma, r.elebrados y oue se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de -

t6da la Uni6n. Los jueces de cada ~stado ee arreglarán a dicha -

constitución, leyes y tratados, a p~sar de las disposiciones o -

leyes de ios ~stados." 

Pero además, como la fracci6n XVII del artículo 123 constitucional 

es una garantia constitucional¡ también le es aplicable el artículo 

primero de nuestra constituci6n 1 según el cual: 

Art. 1.- "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garan~ias que otorga ésta constitución, las cuales no 

podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece." 

B).- Principio de Rigidez Constitucional.- Trunbi6n le es*••-

aplicable a lr huelga en su calidad de derecho constitucional, • 

el principio de rigidez constitucional que consis~e en que, las 
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1t1Jr1r..'1:; c0n:::t ltuc i::md 1::3 no , u.::·.ii:p ~l;:r r-"1'or; .. 0J,, s r; i;upr lmiLla s por 

el Fodér l,et:,i::.L.tt lv•J or-l.i.uer·io -· co, r,·u;:sto i'or. t-!l ·c:ongreso de la 

Unió!'l en lé esfera feóurü y ¡.or las 1egislatur~s de los Estados 

en f_a CSff)rtl locril - si.no solo [101' un ;1oder rf:VL:JOr de la Consti-

tución, que re.r:uiere un r¡uorur. tlspecir;l iel Consreso de la Unión 

nE t'<' .~cor·ri1T l· s refórrnoc, · l;:s e.u<~ l.«s ten'ldn r¡ue ser aprobudas 

rtnPlmentP "~r 11 m~vor{n ~e l~s le~isl~t~rílS de los Estados. 

~·1 <Írtículo 135 -ie 1'1 con'.'tit•1citSn '.1ue 

;_~:--~-=-'=""" .-º::=.~-

6~nr;tt1;.~;c.~Ón~ puerlf! ~.P.r FrilciOMOá O re ... · 
rrl.ici\.,,, s" reform.r-s lle1:,uen. a ser porte de 

;;:ue el Con.-reso de la Uniñn, por el voto de 

los individuos presentes,· acuerde las 

. ri:;form<is o Í;.rlic~ones y cue éstas sean <•probadas por la mayoría de 

l¡•s le~isl~turns cie los ~atados. ~l Congreso de lu Unión hará el·. 

cómputo Je los votos Je lu~ le~islaturas y lo declaraci6n de ha

ber sido aprob<..das las adiciones, o reformas". 

E.n relaci6n con el principio de rigidez .que venimos~cOme?ltarí.docw~-~;~=~ 
,- ,·-·,-., __ '.::'·:-:,,··_,..,_ 

riice Kelsen que: 

"La constitución en sentido formal, es .cierto documento solemne, 

un conjunto de normas jurídicas que sólo pueden ser·modificadas 

medh1nte la observancia de prescripciones especiales, cuyo objeto 

es dificultar la modificaci6n de los normas". (17) 

Esto es ap~icahle a nuestra constituci6n, pues la idea del cons

tituyente ~e diecisiete, co~o YP lo hemos visto, fué la de consa

grar los princlpal!!!s derec~os obreros co~o ?arantÍPS constitucio

nales, con el fin de evitBr ~ue lvs leyes de los Estados fueran 

a desconocer o anulflr estos derechos que ellos con justa razli., 

consideraron, como la esencia y verdadera justificación del 

U.7) I!HDEM. P. 129 
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movimiento arm~do del910 • 

. ConÚnúa dicie.ndo Kelsen y esto es pe.rfecta~erlte 

nuestro sistema jurídicoi 

"·Si· existe un¿ foma consti.t.ucio.nal,. Pntonce~ 1.1s ley"!s consti

tueional~s tendrán nue.ser ~istin~uidos rle los ord~nvrias~ 1A ~i

ferenciR conRi.St"' en "ue lP crPac'6n; y 0sto sio-nifica l;; prorml.; 

'-'Rci6n, la reforma, y lr. Pbror<iclón rle lF s leyf?s consti.tuci.)n:ües, 

es :n~s difícil cue lF. <lf> lFts .ie,,es ordinrrias. 

miento especial, una for:ns deter.iinada pura lii 
. - - = ·, 

yes constitucionales, difer.ente del procedi:niento de 

'las .ordinarias". (un 
. . 

Este procedimiento e_special de qué habla Kelsen y que c'o:no 

bamos de ver consagra nuestra constituci6n en su artículo 135, en 

efecto es más complicado que él ordinario, y ésto le da mayor -

protecc.i6n, firmeza Y. estabil.idad a t.oda norma constitucionalmen-

te establecida, evita~do asi que el legislador ordim1rio anule ga

rantías funda-nentnles ror lris .<lUE! el. pueblo ha luchado hHsta con.~.~ -·-- -

las armas por consagrarln!'l como dere ci1os. 

C) .- Princioio riel Control rle la Constitucionalidad.- Pero hay 

al~o m~s en relaci6n co~ lR nrotección nue recth~ le huelga por 

el hecho de ser unP. p;Artintía constituci.onal. Lf' constituci.ón me-· 

x:icann, al iP"UiÜ "lle otrr-P consti.tucionP.A, no se confor11a con la 

mera decl~raci6n líricm de los ~orechos nue contiP.ne, sino que, 

procura el ase~uramientb y respeto a esos derechos por medio de 

un procedimiento especial cuya única fin~•lidad es el control de 

la constitucionalidad püra la tlefensu de los hombres, de tal ma

nera que la constitución est&tuye l~s bases jurídicas de su propia 

(18) IBIDFJ<'.. P. 129 



;--;':itege: nos f!Jta 1os Tffi.rl.<:n10 r,l .iuicio <ie aipr-ro, que como su 

no~hre lo indica, nTipara y orotege lao 1isoosicion~s constitucio-

nnles, pJra lh 1efensa de los inrlividuos. 

Una vez ~6s Kelsen nos dice que: 

"La aµli~aci6n ~e lbs regl~s constltuclon&les r&lativas a la.le

gislación, únicamt:mt,e puede tiallarse efectivamente garanthada, si 

un 6rv,ano distinto del legislativo tiene a su cargo la tarea de 

comprcibar si una ley es constitucional 1 y de anularla cuando de 

acuArdo con la opini6n de ese órgano sea inconstitucional". (19) 

~n nuAstra constitución, son los articules 103 y 107 los que 

est~blécen este princiaio iurídico del control de la 

nnlirlad y que, rP.~l~mentados al través de la llamada 

ro, constituven el iuicio constitucional o juicio.1e 

versa sobre lo si"uien~e: 

"!\rt. 103.- Los l'rihunales rie la Federaci.6n resolverán 

troversia nue suscitP: 
,, ·. •;: - ,.'._ 

I.- Por leyes o ¡¡ctos de la áutoridad que viole las garantías 

individuales. 

II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

rest~injan la souerania de los•Estados, y 

IIl.- Por leyes. o actos de las autoridades de éstos que invadan 

_ la estera de la autoridad federal 11
• 

Art, 107.- nTodas las controversias de que habla el articulo 

103, se sujetarán a los procedimientos y formas del orden· jµr1di

co que determine la ley, de acuerdo con las siguientes bases •• ," 

Este artículo 107 establece constitucionalmente las b.ases proe·e

diment;iles del juicio de amparo. Relaciones ahora la importaneiP. 

( l q ) IB IDEM , P. 16 3 



que tiene el jµicio 

sido elevada al ran.r.ro de garantía. constitucional. Veb\1105: de .., 

acuerdo con lo hAsta ahora ext'Uf1sto, el juicio de Amparo procede 

entre· otros casós, para hRcer respetRr las ~Freniías constit~cio

nales; s{ la htielge es una ~rrontia constitucional consag~ada en 

el artículo l?.J apertado A fracción XVII, entonces el juicio de 

amparo procede para evitar que las leyes secundarias y los actos 

de autoridad, vicien el derecho de huelga. 

Son pues, los principios de la supremacía, de rigidez y de con.:. 

trol de la constitucionalidad 1 las tres consecuencias muy impor

tant.es que se derivan del hecho de que la huelga sea una garantía 

constitucional. 

II .• ;., AltCAticE DEL DERECHO m; H.UELGA: 

~.- Definición legal de huelga: an•lisis de sus elementos.- An

t.es de proseguir con el estudio sobre la huelga, se impone defi-

ni.ria. Por ello ª· continuación pesaremos al \)unto de la definición 

de la huelga por ser pr~supu('sto indispensable en nuestro trabajo. 

Definiciones de la ruelga h;iy tantas como tratadistas de derecho 

del traba_jo, pero nosotros nos concretaremos a la definición le

gal que nos da la Ley Federal dél Trabajo en su artículo 259, pa-

ra que nuestro estudio sea del derecho positivo vigente. 

Art. 259.- "Huelga es la suspensi6n legal y temporal del traba

jo, como resultado de una coalición de trabajadores." 

·.A).- Suspensión.- Si no hay suspensión de labores no hay huelga. 

Esta es la esencia f el hecho donde radica toda la fuerza de la 

huelga. No cabe imaginarse la posibilidad de una huelga en la cual 

los trabajadores si~an desempeñando normalmente sus labores (como 



;_-_ --~""- ----~ 

.,, 1 e~~º cd~:1E~¡ .. ·;)~·¡.Hij:1di:ins huelf'r; s 

empresa. v, ésta ~i;Ü~ f·1hc:ldti'Pn~o nor"lP. l1T1F!nt.P, Te 1 f>. fon os ~J 
. ·- . - .,• . ,·, :,-· ·;~~ .c~~;-o :~,-·. · 

-~ :. ) 

,\s'Í· lo t·~ ent~~dir:lo l" SunrA'!'ll' Corte d~ J1rntici" '.le v; NacIÓn. 

que ha dichó: _-: 

"TESIS. La buelga n~ es otre cosa que el ecta 0or mAdto del cu~l 

los obrer"os dejan de cumplir sus contrc.itos .de trc.o~.io al no pres

tarles a sus patroiws los. servicios convenidos, o· en .otras yolu

bras, es la cesación absoluta de actividades· de una !'actorfo o un 
- . \ ' 

.sitio de trabajo, por parte de los obreros, •• : 11 (1134/i~5/2u. Sin":"· 
. . 

dieato Mexicano de Trabajadores de la Industri~ 'de Honete!'.ia y 

Coags. 29 de i\gosto de 1945) (20) 

Claro· está que hay una excepci'6n consistente en los servicios 

emergencia a.que nuestra ley se refiere en su artículo 275; por lo 

dem~s, .como dice Erluardo Cout.ure: "No p,srece necesario insistir. 

al respecto, oorr,ue. na,die duda que huelP,a y tr;.;hll,i() I'E!§Ultan.tér:..· · • 

mlrios antinómicos, cuien preste un tr"hn~o no est~ 'n huel~a~ y 

ouien se hayr en huelgA, no trFhP1P~. (21} · 

B).- Legal.- Ln pelebra ler~l no estabF iricluí~i en lA primiti

va redacci6n clel articulo 259, sino· oue, por virtud de h reforma 

de 29 de Marzo de 1941 se incluye. La razón de esta adición fué 

la serie de huelgas 'de h~cho' que se desataron en ~éxico, huel

gas que nó cumplían con los requisitos legales. 

Como todo acto jurid ico, la huelga par~ ser válida requiere d.e 

la observancia de un conjunto de requisitos, sin los cuales dicho 

(20) 

( 21) 

GUERat.RO Euquerio Líe. t-.anual de Derecho del 'rrabaj2 1 Segunda 
l!:dición, ~iéxico 1963, Pl. 299 

COUTURE Eduardo J. La Huelga, Universidad Nacional del Lito
ral, Instituto de Derecho del Trabajo. 9onta FA, -
Arwp-•4nn, 1951. Tomo III. P. 299. 



-acto es inexistente o ilícito. Pues_bien,.la huelga no. podia eséa

par a est1 regla: por ello, lo que hizo la adición fu~ especificar, 

aclarar enfáticamente :¡ue 1 o cumpl !a con los requisitos de ley o 

no era acto jurídico existente y válido y, por tanto,dicha suspen .. 

si6n no sería protegida por el Orden jurídico, sino por el contra

rio, declarada legalmente inexistente o ilícita. 

C).- Temporal,- Esto quiere decir que las labores se interrum

pen pero no se terminan. Si las relaciones de trabajo se termina

ran,la finalidad misma de la huelga, que es reanudar las 

una vez loy.rado el pro~6sito, se volvería imposible, 

Don Ernesto Krotoschin ya lo ha dicho; fuera de un 

trabajo no se puede estar en huelr:a, ya C)Ue huelga implica preci• -

samente la idea de incumplimiento de un contrato laboral. La in~

tenci6n de un trrbajador en hu~lga debe ser necesariamente la de 

volver al trabajo cuando la finalidad perse¡!uida se haya logrado 

o se haya vuelto imposible¡ la huelga es solo un compás de espera 

Y~por_ eso la ley hace bien en llamarle precisamente suspensión. 

D) •..: Coalici6n.- Si bien el artículo 259 dice que la huelga es 

el resultado de una coalici6n, también es cierto que el articulo 

25$ dice que: "Para los efectCs de Qste titulo, el Sindicato de -

Trabajadores es una coalición permanente." 

O sea que tanto la coalici6n como el·sindicato pueden legalmente 

ir a la huelga siempre que cuenten con la mayoría de los obreros 

entre sindicalizados y no sindicalizados, 

2.- Titular del Derecho de Huelga. 

A).- La mayoría obrP.ra como titular del derecho de huelga.- El 

titular del derecho de huel~a es en nuestro derecho la mayoría ~ 

obrera de la empresa en cuesti6n, sea organizada en forma de coa-

lici6n o en forma de sindicato, pues en el derecho obrero 



~anern ~ue le mitrd 

l&s decisiones, 

nsi lo ha reconocido la 3uprema ~orte de Justicia de la Nación: 

",,, U principio nu:10riturio está .. len<imente justificado. Está 

de acuerdo con :1uesr.ro r?.i::irr;e.1 democrLJtico en el cual la mitad .más 

uno decide unn reelecci6n. Supone la igualdad entre los electores 

y An rAali1ad esa i~ualdad existe •••" (~jecutoria de 31 de Mayo de 

l'.!33, Uni6r. de Obreros, Artesnnos y Emr)leados de Kinatitlán) (22) 

Por otl".a pnrte nuP.stra ley· no deja lur,ar a dudas al respecto,· ya 

que expresamente dice lo si¡:,uiente: 

rt._ ?6h~-:, "Pcira decl.irar una huelga se requiere: 

TI,- aue sea d~cl~rnrla por la mayoriA de los trabajadores ••• "Es 

i'mf.ortánte rle,il'lr. est;:ihlP.ci'.lo rue la mi:ivorfo obrera para los efectos 

~\i Útul11rfrlPd '1e la .,,11elP"P, e~t& i.nteP"nda tanto por los elementos 
-,- -.. '.-_··:.- ~< --;· - - -
·slniicPdos co~o ~or loA el~~entos libres, En cuento al derecho de 

~:urü~a se refierP.,. su titularided no es un exclusivo privilegio del 

' :Jifidfoafo-co!no suced-e con la titularidad del contrato colectivo de 

trabajo, fincada a favor forzosamente de un sindicato. 

Al respecto la Corte ha dicho: 

"La fracción II del artículo' 264 de la Ley ~'ederal del Trábajo .· 

no hace distingos entre obreros sindicados y no sindicados para lo~ 

efectos de la declaraci6n de una huelga,lo cual es natural, ya que 

un movimiento· de esta clase afecta tanto a unos como a otros, siri 

que pueda interpretarse tal precepto en el sentido de que sólo -

prote~e a los obreros sindicados, pues tal tesis conduciria a dejar 

sin protecci6n le:ral de ninguna clpse a los dem6s trabajadores". 

( 22·) TRUEBA URBINA Alberto Lic. Tr-atado Te6rico PrActico '<leDo~ 
Procesal del Tra~. Primera Edici6n M~xico 166~ P. 500 
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Por 'su ¡:iértP., lr Junt.¡:¡ F~oF)"l'll. rlP Concili."'C · ón v ·.rbit r~ ,ie hA. 

opiI'\ado en el -nis'llo sentirlo, ve~mos: 

f1De· la fracci.6n XVII cte1 rrttculo 123 de ln <:oni>t ituci6n. y ¿1, 

que el .derecho de huel~a corresponde a los treb&jaJores y que no 

es un derecho .sindical. •• " (Junca r'edecal de C1.incilieición :: ,.rbi

traje, ex~ediente 197/47. Unión ~e.~mplendos Je lu 2~bric& a~ hi• 

los 'El Salvador'. Li;:,udo de 2f de 1'·i~·rzo de 1';;47) (24) 

B)·.- La adici6n hec!1a :11 artícdo 258 Pn. el 1'1\0 de1~56.~ 

de 1956; la Ley Federul del Tr<ibe.io decfo lo nü~uitm:é: 

Art. 259.- "Huelp;n c.s ln r.u3p~nsi6n le;:al y terfrioral dí:Ú< 

como resultado de un;:i co?.l:i .'ión 'de trab&5wlor<>s''· 

Art. 25g.- "Coalici6n es el acuerdo ~e un grupo de trchejadores 

o 1e pn_trnnos MrA 1:. '1efen!'10. ,¡e s11s in1·cresP.s r.0~1un1>s 11 • 

Con ~otivo de es~n redncc:d~, ~urn1o ~n~inrlic~to ~~pl~:ehe ~ 

h\lel!?a, el patrón f:fectPdo p!'rlÍr> ,, lns r'.1tori<kr!es l<hor;les r11e 

deC:l::ir~sen ti;.l e-nplt. "~P·'lierito co";o ÚeEtvt,c .. :hr !'ÚÍ? de-;cuerrJn-con el 

texto del artículo i58, el tituler del ~er~~ho 1e~uel~e er~ l~ 

coalici6n y no el ~indióato. 

O sea, que ·El ¡•esnr :le :::ue los trl!bc.·juJorés estaban ori;anü;;doa 

en sindicato, los ¡:<:tronos ct)nc,iderc1bv.n ·:lue eca requisito indis

pensable la coulici6n ?rcvia; .si éutu no se llevYba af caoo, no se 

cumplfo con unt· formalia1;d que la ley pedía y ¡.ior tanto no :;e esta

ba e,~ercitando el der1~cro ie huele;é1 ['Or '.3U :1ebido tituhr. 

Pnra evitar rrobler:ws c!CT inteq:retaci6n que dificultabóon y 

t 23) DE L;\ ::ur.·n. i.'.trio Jr., Derecho l'í.eüc:-,no '.!el Tr0b<; io, ~uinta 
E~ici6n, ~~~icn lQ~ 1 • !~mo II. P. 70?, 

( 24) IRIJE;:. í', 797. 

. -..................... -. ____ _.........,_ ...... _____ _ 
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-1< .i::;ticit• l)~;'''r'·· <:<:l ·r,;1 r~n ·'.f' 195f. 'se le ~r;reg6 al 
~;_rtii.:ülo 258 1<: si;,.uiente µarte:"'.·;,;ra-lor.; efectos de este título, 

Alfs\nJicoto 1e trabajHiores es una coalición permanente". 

Con •rnt.a r-idición :;e ~cab<-ir·;n los l-·rot.Jle:r.<.s de interpretación; -

r,ar1t.o 1:1 co;,l.Lr:l•5n cm irHle!:t':nceric:!.é:i del sindicato corno el sindi-

cat.•) c._in in•JepenJeJidu ue la coal ic.:ión, pueden emplazar a huelga, 

sie•'\!irP que ten~nn lí:l mayorfo. · . : , . 
··- ,··: 

U o~ ,ietlvo del Df~re¡'üdo foé '.\UÉl ¡lor inanclatq ex-preso de la ley, 

€?1 sifl!Jic;ito se e()uinr:rPra pnrn el efecto de émplazar a huelga, a 

-ttr.~mnnt.e"!.l-T()s 0inrltcr•r.0:; ~t~~ N';R,po~e\· e:nplazar a huelga deberian 

!'f>;i l1 \Pr unr- Cril' l. ici 6n pr~Vil'l_. L~~i~~- cónstibuv6 ·con la adición -

'ln" n;~~11'1Ci6~ "iure et ;.¡¡. T11r';.-i1c{~~e no ed:nite. prueba en contrario) 
..... , 

rle. "'le el si.ndic<'to, ""r~ lo!:! ¿fec\os ne emplaz~r:a huelga, es una 

co<1l.i.ci6n per-nPnente. 

a}.- Opinión del Lir,~ F1>.rnf!ndo Castillo Altamirano.- El Lic. Cas

tillo ~ltamirano en sus apuntes ·del segundo curso de derecho del 

trabajo en la parte correspondiente a la huelga, opina en r~laci6n 
~-· ---- --- --

con el punto que eótamos tratando lo siguiente: 

"Podernos indicar que toda la mecánica de la reglamentación del 

derecho de huelga, es en consideraci6n a que este derecho corres

ponde a la coalici6n mayoritaria de trabajadores y el parche que 

se le agreg6 contraviene los principios democráticos de la mayoria 

coalicionada de traba.ja.dores de una empresa sobre los que se es .. 

tructur6 el derecho de huelga en la le~islación mexicana y da mar

gen A pensar en el establecimiento de un principio de totalitarismo 

sindical que no se co~paginA con los principios mayoritarios demo

cr~ticos ~ue informan a nuestra constitución". (25) 

(~5) CASTILLO ALTAMIRANO Fernando Lic. Appntes del Sepundo Curso de. 
Derecr1_9 dc:l_'fr2J2.~i2· '\;cM II, Mbi\',..• 1065, Ln Huelga. P. 79 
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b) •• Opinión. nuestra.- Con todo respeto, _nosotros no estamos de 

acaerdo con die.has apreciaciones. 

In px-imer lugar, consideramos que la adici6n fu~ útil porque eli

aln6 un problem~ de interpretación de la ley, haciendo al mismo -

~ilSPO mas e.rxpedita la justicia obrera que de otra manera se veía 

eatorpecida con trámites que por interpretar la ley retardaban su 

apl tcaci6n. 

En segundo lugar,· 1a ad.ici6n de 1956 no contraviene el principio 

d•ocritico de la mayoría o.brera que aún despults de la adición --
\ 

, penumece intacto como en seguida lo demostrare111os y, consiguien-

~ .. eate, tampoco ee un parche que est! en discordancia con los de

-'• artículos que reglamentan el de~echo de buelga. 

Decimos que la ~dici6n no contraviene el principio democrático 

· de. ].a aayoria obrera como titular del derecho de huelga, porque -

•1"'9 oiondo el aayor n-6.mero de trabajadores, pindicaliaac!<>s :t D.Q 

1igdicalizadop1 los que deciden sobre la suerte de la huelga. La 

aayoria obrera sigue siendo el titular indiscutible del derecho de 

·huelga. 

1'0l'l!leaoe un ejemplo para demostrar nuestra idea: en una ~mpresa 

deterstnada existe un total de 100 obreros, el 45~ do ellos est4n 

•indicalizados y todos votan por ir a la huelga; el 55~ restante 

aoa trabajadores libres y todos ellos votan no ir a la huelga. -

Preyalece desdo luego, ln decioión dol 55~ do loo tTabajadores no 

•indicalizadoa. Entonces ¿dónde está el a.taque al p:rine1.pio demo

.cr.U.ico do la mayorfo?, ¿d6ndo el totalitarismo sL"í.&:it.'.u.J~, El -

principio de la mt1yoría obr(lra sigue inc&íume en nuestro derecho 

1 el agregado al articulo 25$ en nada ha modificado esta situaci6n. 

Tampoco está la refonia en contravanci6n con el resto de artícu

los que reglamentan la huelga, porque la reforma no dijo qu~ la 
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huelga es un d~reqho exclusivo del sindicato; 

habría verdaderamente contravención, porque por un lado se decía 

que la.huelga era un derecho de los trabajadores, de losobreroc, 

de·la·mayoria y:por el otro hubiérase dispue:;to qur.; la huelga era 

un derec~o exclusivamente sindical. 

Lo que hizo la reforma de 1956, fuA asimil&r e\ sindicato a la 

coalición para los efectos de emplazar a huel~a. No se dijo que -

para los efectos de "este.título 11 los sindicéltos sonunél coalici6n 

m~yoriti:iria, sino simplemente uirn coa lici6n con Al cadcteI'. de per.;. 

· manente, y en eso tuvo torlEl· lP rílz6n, pues si el sindicato '1Ue es 

lE! asociaci6ri profesional obrPrB oor·excelencia, no va a EO~Pr de 

un ·trato jurídico si~;ilcr ol de um1 coelición P' ra ese efecto,. eso 

si seria ilógico. 

En nuestra.opinión, la reforma o áctici6n en nada contraviene el 

principio democrático de la. mayoría obrera que sigue siendo res

petado por nuestra legislación laboral mexicana. 

d).- Contradicci6n entre titularidad del derecho de huelga y la 

titularidad para ).a celebraci6n de un contrato colectivo de trabajo 

como posible objeto de la huelga.- Existe una .e;rave contrad.icci6n 

entre el ti'tular del derecho de huelga y el t itull)r del contrat<) 

colectivo. de trabajo. Ya hemos visto que 81 titular del derecho de 

huelga lo es la mflyorín obrera, compuesta únicamente por trabajad()•• 

res sindicalizados, ~nicamente por trabajadores libres o por tra

ba .1adores libres y. sindicali7.11dos con,iuntamente, por tanto, es "'. 

perfecta.mente posi.ble <'lle SP. dé el crso rle oue no hebirmdo en abso

luto ninrr6n obrero sind~cPli~Pdo, la ~uel~e ten~F sin enbPrfO titu

lar, y consiguientemente proceda. 

Pel"o en ca11bio, de ncuerdo con las regli:is jurídicas de nuestro 
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sistema legal laboral, sólo un sindicato puede ser el titular de 

un contrato colectivo de trabajo; asi está a()!\:>tado un4nimemente 

por la doctrina y tarnbi'n por la ley de la materia que dice: 

Art. 42.- "Contrato Colectivo de Trabajo es todo convenio cele

brado entre uno o vario8 sindicato& de r.rabajadores r tJnO o varios 

patrones, o uno o varios sindicatos patronales, con objeto de es

tablecer las condiciones, según las cuales debe prestarse el tra

bajo." 

Ahora bien, el artículo 260 dispone que: 

Art. 260.- "La huelga deberá tener por objeto: 

II.- Obtener del patrón la celebración o el cwnpl:lmiento del con

trato colectivo de trabajo;" 

A estas alturas la contradicción salta a la vista;· si UDa coal.1-

ci6n obrera mayoritaria de una empresa donde ao hay eleaentoo oin

dicalizados emplaza a huelga pidiendo .la celebraci6n del contrato 

colectivo de trabajo con base en el articulo 26o frncci6n II, e.U.

cha huelga, aún habiendo cumplido con todos loe requiuitoe qao·GI 

esa parte pide la ley, tendrá for~zamente que d~cl6\ll"~wa~ ia<mi:ico

tenté, ya que el objeto de la misma ea 1mpos1blo juridir.~l'!ltl.t~, 

pues no pueden obtener la cel@bración de un contrato ~~l~cttw~ 

cuando las falta el titular legal para el sail'SllloQ 

a}.- Opinión del Doctor Mario de la Cuev&.~ El Doetl)'X" D~ lA CUll@= 

va opina que: 

"El dile111a se resuelve viendo en la huelga uud~ho íi@ 'loe tñl.., 

bajadorss para cibli~8'.(" al patx•ón a la eelabraeión d~ w ll:Oill~ftte 

cohctivo con el afadicato titular del iutei•éü plrf.'f~l':i.¡¡¡¡¡,¡,a,ll.o IP (~) 

(26) DE LA CUEVA Mario'~n;.:--p-;~~ho Morlc~; d0t~!r.iiii~:·c~~a,,....... 

Edici6n. M6xico 1963, Tomo II, P~ 798. 
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en la huelga 

el arm<1. de prr:·si6n v en el '?indic1Jt0 al titular del contrato. 

h).~ Opinión nuestra.- Y nosotros plnntcnmos la si~uiente inte

rro~~nte:"¿v si n0 ~av sindicato titulnr ~el interés profesional?". 

:Snt,Mces lo nue deberá s11~AdP.r es, co·no antes lo diiinos, que se 

riP.<:lnrfl l.fl i·11Pl.f"A inq:' -::tente "'IOr ser i"1'.10Sihlf'l el Ohjeto que Se 

!'T'Htl'!'.Vie loprar al travP.s '1e l:> 1.mel.P:a, esto es lo jurí.dicarne!Tte 

correcto. 

Con el inmenso respeto que nos infunde la calidad de tratadista 

de derecho lahoral del Uoctor .de.la-Cueva, sin embargo, tenemos -

que decir que resuelve un prublewa d0nde no lo hay. ~n efeGto, si 

hay un sindicato titular del interés profesional, éste será el ti

tular del contrato colectivo, y la huelea cooperará presionando al 

patr6n para que acceda a las p~ticiones de los obreros. Perfecto, 

sólo que aquí no hay dilema como el Doctor de la Cueva dice, por

que se autocoloca en la hipót~sis de gue hay titular del interé~ 

E.I.9fesional; pero el dilema empieza, precisa y únicamente cuando 

no existe 1icho titular. El caso no es un mero supuesto y ya s~ ha 

drdo en la rrfctica, veamos: 

" •••• Siend1) finnl ida1 del e111plaza·'liento de huelp;a la firma de ur 

c0ntrEto colPctivo '1e tr!brjo,' 'ste debe celehra~se por el patrón, 

no con los trnb· iedor"s dlr<ctn:nente, sino con el sindicato,empla

za~te como lo previene el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo~ 

( $233/46/2a. Maria Ochoa, 7 de Mayo de 1947). (27). 

"T~SIS.- Ji el sindicato que em¡:ilaz6 a huelga no contaba ant;re 

sus miembros a trabajadores del servicio de la empresa empla~&ua.· 

{ 27) CAVAi.OS FLORES Baltazar Lic. El Derecho de H_ucl.&L.,é'ñ""'ia Teod· 
X en la Práctica, l'Íéxic0 ,,..,.:.~ P. ~ 
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en el momento .en que se inició el movimiento 1 r'.:ste resulta injas-

tificado y no imputable sus motivos al patr6n, ~iobru codo en el 

presente caso, en el l'JUe el motivo de la huelga fn;~ la firma de -

un· contrato colectivo, que es un derecho eminentem,·;rte si.ndical." 

(D-12$8/49/2a. Sindicato de Trabajadores de ln Industria Ma1ere~a 

de Coatzcoalcos Ver, MAxlco 23 de Marzo de 1950). (2~}. 

Nuestra personal opin16n es que efectivamente hay una imposibili

dad jurídica para que una coalición mayoritaria de una empresa 

(donde no existen trabajadores slndlcalizados) sea titular del de-

r.echo df; huelga y pretenda apoyar. su huelga en la fracci6n ll del 

artículo 260 de la Ley Federal del Trabajo en lo que se refi&re a 

la celeb~aci6n del contrato colectivo de trabajo. 

D) •.. lü medio jur(dico adecuatlo pan reclamar la titularidRd del 

derecho de huelga.- Cuando ex1sta disputa por lD. titularid:J.d dtü -

derecho de~ huelga (y también por la titularidad de un contrffto co

lectivo de trabajo), ~icha titularidad no se puede reclamar por -

medio de la huelga. El procedimiento adecuado es uno de orden :Ju-

ridico fundado en el recuento, en virtud del cual con una votación 

llevada ol cabo entre los trabajerlores interesados, se de~erminu 

quiAn tiene la mayoría y con ella la titularidRd. 

La huel~a no procede en estos casos porque no ne está buscando -

el eriull 'ibrio entre los foctorios de lo producci6n, sino que es un 

conflicto de carácter intersindicel y por ello netamente jurídico, 

Asi, la Junta Federal de Concilloclón y Arbitraje ha dicho: 

"La hunlga es un derecho concedido por la ley a los trabajadores 

para 1::1 defensa de sus legít:lnwc.; corv;uistas, ·:1ara la satisfacción 

de :;us aspüac::..cn·:'s legiti~as de 1nejorrunieat ·.J cuando el cumplim:l.en-· 

!:2. .. ~_i:;_;.~::1...!-:~E :~ ~· <.:.?..i:~2~~-~ .. .<'..~1.:~~J.2:'..~~ e~ <l q u il i.~E '.~':' .. .?.!.' r, 1~ ... ~t?.~._f a et .?..!:.~.e.-.. 
( 2 <\) J p l'.i l"::. ' : ' . ') \ . 



e iones egoistas, tales co~~ la de cnnsev.ir lt titularidad de un 

1.;ont.rato colectivo •.•• " (expediente ?U/61f :1uelgttsp Junca federal 

Je ~onciliación y Arbiirajc, coalici6n ae trabajadores de Auto-

Lineas Kexican~3 J. A. contra dicha empresa) (29). 

s·l.- La mayoría obrera debe existir en cada empresa individual

:.1tmte considerada.- Ha quedado establecido que tratándose de uni?i 

empresa, el titular del derecho de huel8B lo es la mayoría obrera 

-="=~-o-"'"=------ -

de esa empresa; pero cuando se trata de dos o más empresas empla

zadas a huelga por un mismo sindicato o coalici6n, se hace necesaric 

Aclarar ~ue la mayoría que la ley exige, debe exietir en cada una 

rle las empr~sas, v no sería correcto computar la mayoría tomando -

como b<ise el total de los trabajadores de ambas empresas. Ilustra

re~os la idea con el si~uiente·e~emplo: 

Tenemos la empresa A y la ernprAsa B, cuyos trabajadores todos -

sindica1izados, están afiliados al mismo sindicato; ambas negocia-

cienes tienen un total Je lüLI trabajadores cada una. En la empresa 

1\, de sus 100 i:;rabnjHdores los 100 '>rotan por ir a la huelga, en la 

f:!mpresa B, 1,5 de los 100 votan por ir a la huelgé.\; sumados los -

votos de las (.}(.ls empre.sas dnn un r.otal de J.A:5 votos a favor di~ la 

huelga y 5 5 votos en cont,r·a; ::iuruado s 1011 trn bajadores de ambas -

empresas forman una inayor:ía 11 favor de J.a huelga. Sin embargov ·• 

individualmente considerada CRda empresa (tal y como debe de ser), 

s6lo la empresa ¡\ tiene mayad.a a favor d0 la huelga, pu~s la en¡.; 

presa B tiene mayoria para no ir a la huelga, y es así, inóivi--

dunltnente eon~::i1..derad1l ,~;ida e111pr.ena'., como debe buscarse la mayoría 

o br(!t•a • ..... ,..,,..,_ .. ..,.. ___ ,.. ____ ._.,_, __ , __ •• ,.....,-.~-.. --,----------'-"'"---~ ... .,._-__,,..,~,...,,...,. • ._....,..,..__,_,_c..._v ____ .,_.._ __ .. 
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siP,uientes artículos: 

Art. 264.- "Para 1eclarar una huelga se requiere: 

II~- Que sea declarada por la mayoría de trabaia1ores 

sa o nePociaci6n respectiva". 

Art. 276.- "Los trabajadores huel~uistas no podrán susrender el 

trabajo en las neeociaciones que no se encuentren bajo el control 

del sindicato a que pertenezcan." 

Cada empresa es una unidad que comprende un número determinado 
' de miembros, y son exclusivamente esos miembros los elementos per-

tinentes para decidir la suerte de la negociación en d~nde traba

jan y de la que viven; además, como bien dice el Dr. De la ~ueva, 

la tesis contraria permitida que una minoría aliada a un sindica

to fuera la que decidiera el destino de todos los trabajadores, -

y eso creemos nosotros, seria quebrantar el principio democrático 

consistente en que es la mayoria la que decide, 

F}.- La carga de la prueba acerca de la existencia del vínculo 

juridico que une al trabajador con la empresa.~ S6lo tienen dero .• 

cho a votar y con ello a formar parte de la mayoría obrer~ titular 

del derecho de huelga, aquellos trabajadores ~ue estén al servicio 

de la empresa. Esto, aue tiene visos de una pero~rullade, cobra -

interés y sentido cuendo nos planteamos la interrogante de ¿a quién 

corresponde probar la existencia de la relaci6n de trabajo exist•~n

te entre el trabajador y la empresa?. 

La Corte ha dicho que el patrón no está obligado a demostrar la 

no existencia de la relación de trabajo; si:nplemence puede negarla 

y entonces corresponde a los trabajadores probar lb existencia 

del vinculo jurídico: 
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"Si la exist~ncia del movi~iento 
·,," ~ ' '· 

s.ea. · 

declar;&da por. 

sariamente la demostraci6n por ¡;o.rte de qu~en•~S intentan €l movi'" 

miento, de que éntre ellos y las person~s contra quienes el dere

cho se ejertita, existe una relaci6n jurídica de trabajo". (Toca 

50SJ/42, Sindicato de Obreros, KRtanccros y SimilareA de Ciudad 

Hidalgo) (JO) 

También en este sentido. encontramos el siguiente laudo: 

"~ •• como la empresa está ne~ondo que 8Xista relaci6n de 

jo entre ella y la organizaci6n emrlazada (qui··~~s debiera decir 

emplazante) y en partic·~lflr co11 los 

correspon~e de~ostrar lP exietencia del nexo contractual, extre

mos que· no CO'l'lprobr.ron,· yP "Ue s'eFÚn apf1rece r1r. (la) audiencia 

de pruebas cele!.1rnda el diecioc:~o de .los corriente$, 111 porte -

huelguista no compareció a esa di li~encia y en esas condiciones 

perdió el derecho par~ ofrecer elementos 3e convicción que lle

varan al conocimiento de la Junta de que sí tiene trabajadores 

al: servicio de la negociuci6n afectada, ra~6n por la que proce

de declarar la inexistencia de la huelga, .~." (~xp. 566/55, 

Sindicato Industrial de Trabaji:.dores lüneros Metalúrgicos y Si

milares de la Rep~blica Mexicana fr~cci6n III, Secci6n cinco VS 

Metales Potosi, 24 de Octubre de 1955, Junta Federal de Conci

liaci6n y Arbitraje, Grupo Doce.) (A) 

Las tE>sis de lA Supr:eína Corte y de la Junta Federal nos parec;en 

correctas, ya oue nuien tiene interés debe demostrar el derecho 

(30) 

(A) 

DE LA ~UEVA Mario Dr. Derecho Mexicano del Trabe1o. T. II. 
P. ~03. ~uintn ~dici6n. ~6xico 196). 
c.w,\:,,OS F'LO:i.'.-:~; BeltF~?r Dr. El Derecho ,',e lluel.rn1 en lo Teo
rio y en 111 Pr~cti.cél, P, 77. 1·'.6.xico 196"'(,~ 



obli;;ar al 

v~trón ¡i proui;r ... rn :1.:cr,v !lf:<o<-t~vo-cr;:~o .lo •;,; :i:s 'Ílo' r;;lación 

jurÍJic~ de tr~o~:u. 

L3·.e ¡;r·oblem<J. e::. del r;:;ís 1;rcfundo interés pr~ctico y por ello no 

lo ¡:ioder~1on p<•snr .. or· (Jesup:rc:i.bido, se tr<téi ::le subf!r qué traba~ 

jnctores tie~en derecho a votar y c~~les no. 

Como dice el Li·~. Castillo Altami:ra:10: "No obstante la sirapli~ 

cided aparen~e de r3te requisito, exist1.n casos o situaciones -

:-¡ue se dehe~ :inr.ilit.ar p.:ir::. :letsr::inar si ()Or la situación especial 

- en 01;e se er\c•1entr;:n deter:r.inéldos traba,j.s<lores, deben ser tomados 

o no en cons id P.rac í6·\, f'.' re la det·_r !in<: ción 1e la mr.iyoria indi-

_c_rL0r-''. {B) 

a),.,. i1e.,ln "en"'r:.l, · Dete.~os por:t:r r¡e une b<ise, como regla ge

ni::rnl todo tr h< ~fH:lor ·.le la e 1;Jrese ¡¡fecte'.la tiene derecho a votar 

e;. los r;:c·:e::tc::;, ~;\.ie p;:.n. det. r ... in<,r lo mayoría obrera necesaria 

¡;ar& l;:. ltuelga se lieven al cabo, y s6lo pOr via de excepción se 

excluye a Jetermim.do ti.tJO de tr;;.b¡,,jádore s cuya ju::itificación de 

e-li:ninación se hace nE:cesaria, 

Vamos ¡.;ues a ano.li:!ar un.s serie de trabajadores que por la natu

raleza de su puesto dentro de ·1a empresa, merecen un análisis pre-

vio entes de decir la Gltima palabra en relación con su derecho a 

votar, es el tipo 1 sui géneris' del puesto que de5empef'ía, o cir-

cunstancias o condiciones especiales que concurren, las que nos 

obliFBn e dedicar una atención especial a los trebajadores que 

se encuentra~ en esta situación: 

(8) CA~;TILLO ALTA"".I?.ANO Fernando Lic. Apuntes del SeP'undo Curso de 
Derecho del Trntaio. T. II. P. 102. M~xico 1965. 
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b) .- J,ltos e¡npleéodos.- Los altot 

dores generales, direc~ores, .";erentes y en r:en•3rél todas º'iuell<is 

personas que dentro de una empresa o ne~ociécl6n oc~pan los ~ues

tos d'e más alta. jerarquía. La raz6n de que no vot1m se deriva del 

hecho de que estas personós representan dentro c1e lu empresa el 

interés patronal, y tienen la obligación de defenderlo frer.te al 

interés obrero: <lej;.irlos votar serir: t.:i~;t.:i cn:no introducir ele-

mentes neta~ente anta~6nicos el interés 

no mismo de la comunidad obrera, 

e).- Empleados rie confiar.6c-.- La rnzón ,,or 

dos de confi8nu1 no vot1n en relación co:i -ln !w_eli:ai' es lri. 

que hay para "'Ue no voten los altos empleados, a"1br,s c11te;orfas 

están ligadas &l interés patro~al, interés qu~·l6gicamente ea·

antagónico del interés obrero. 

Su l.iga con el interés patr.::mal se de .. iuestra con el hi:cllo 

que este empleado tie~e que conservar 1~ cm1fi~nza de 

tan es así, que nuestr& ley dispone que: 

Art. 126.- 111!;1 contrato de trcbajo terminará: 

X.- Por perder la confianze del patr6n, el trabajador 

pefie un empleo de direcci6n, fiscalizaci6n o vigilancia; 11 

d).- Aprendices.- Por lo que respecta a los aprendices nos in

clinamos a nerr.arles su derecho de voto en relaci6n con la huel;:a, 

por las si~uientes considernciones: 

La pri~rra consideración consiste en nue p~re el trgboiador co-

rnún la retrihuci.ón eco:1Ó'1-.ic;.i reci.'rii.':la r:or sus servicios es lR -

pri.ncip:;il razón de su trp":i ;o, e;i CB''ibio, aun"ue el aprendiz de

be ser retribuido, Po:to no es prir:i él el princ:pal. motivo para 

trabajar, sino que concurre de aanera muy e~; 1i<::cial al deseo de 

aprender alguna profesión, arte u oficio. 

La segunda co:\sideración cunsiste en el e,·,¡iecial respeto y -~ 



fideli.dnd 'llle t<Jl <•pre:idic debe r.o es el mismo 

que el tr¡,,bajador conún :íeh• a t;·~ ptitr6n;uno obedece al riatr6n 

y otro obedece &l m.at:stro. 

e).- Trabajadores de planc~, ternµor~les, su?lentes y eventuales. 

Antes dcbeno8 distin~uir c&da una de est&3 categorías para des-

pu~s poder argumentar el otorgamiento o necaci6n de su derecho de 

voto en relacL6n con la huelga. Veamos: 

~n una clara ejecutoria la Corte dijo: 

"Pnra lo existenci:. de un traba.io de planta se requiere, úni

camente, que el servicio desempe~ado constituya una necesidad -

permanente de la empresa, esto es, que no se trata de un servi-

e io mcrw1enr. e accidental, cuy u repP.tic:: 6:1 sólo podrá ser canse-

C1Jencir. rle "W~ C'?":cu:-rnn circ·1n.-.té1nciEs P.spec:i11l'-'s, o lo que es 

lo ~is~o, que el serv·c•o :10 forme p~rte de lFs actividades norma-

1€-n, const~ ntes y uniforraes de ln empresa; de lo expuesto se des

prende que la existencia de un e~pleo de planta no depende de que 

el trubajador preste el servic~o todos los días, sino que dicho 

servicio se prc:ste de m1:1nt:ra uniforme, er1 períodos de tiempo fi

jos; así, por e.jemplo, el servicio que presta una persona dos ve-

ces por semana a une eilipresa, constituye un empleo de planta, pe-

ro no lo seró. si s6lo por uno. circunstancia a.ccidental, descom-

posturo de uno. máquina, se llama a un mecánico especüü y, con

cluido ese trabajo, queda desligado el trabojador sin que se sepa 

si volverán o no a ser utilizados sus servicios". (Toca -

2903/36/la., '..:indicato de 'l'nibajadons Ferrocarrileros de la Re

p6blica Mexicana, 3 de Septiembre de 1936) (C) 

(C) DE LA CUWA Mf'!rio Dr. Derecho Me:::¡icano del Trabajo. T.I P.762 
Quinta ~dici6n. México 196), 
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. De &.qui se d,ed~ce que s6n dos las características que debe· reu

nir ei trabajador de plant&, permanencia y necesidad del servi

cio, por tanto, serán eventuales aquellos trabajadores que carezQ . . 
can d-e cualquiera de esta5 dos condiciones, y en -.:uanto al dere

cho de vóto e5 indiscutible que el trabajador de planta tiene de

recho a él, no así el trabajador eventual por ser un elemento -

transitorio que no forma parte permanente de la comunidad obrera 

en conflicto. 

En cuanto a los trabajadores tem¡Joralea éstos deben ser consi-

, derados como de planta, porque sus labores aunque no continuas 

( requis i.to no indispensable para ser de planta) si son permanen~ 

tes temporada tras temporada y necesarias, tal es el caso de mu

chos trabajadores en r~enas agrícolas, teatros de temporada, bal

nearios que sólo funcionan deter::inados mP.ses al año, etc. Y por 

tanto, .si ·són considerados de planta sí tienen derecho al voto. 

Por último, en cuanto a los suplentes, nosotros los dividi.mos 

en. dos, el suplente eventuai que es aquél que de manera acciden~ 

tal substituye a otro trabajador y que no debe tener derech~1 a ·;¡o .• 

to, y el suplente de planta que es aquél que en forrna cons.tante 

y en períodos fijos substituye a otro trabajador, éste sí tiene 

derecho a voto. 

f).- Trabajadores familiares del patr6n.- A este respecto la 

opinión de la Corte ha sido en el sentido de que: 

"En el recuento de trabajadores huelguistas, no pueden ser e~

clu!dos los parientes del patrón, por el hecho de serlo, si se 

comprueba que tienen el carácter de trabajadores". (Toca -

9960/42/2a. Marcos Remis Sotres) (O) 

( 09 DE LA CU~.~~ ~ar i.o, ~r. Derecho Mexicano -~lí!.L Tx;aba.12.,,_ T. II P. 605 
Quinta r.c.:cn.én, ·f;exico 19·':;'·, 
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Probablemente dicha ejecutoria haya sido dictada en ese sentido 

por carecer la Corte de un~J base jur1.dica en la cual ?.poya:rae pk

ra poder excluir con fundamento a los familiares del pntr6n. 

Sin embargo, nosotros ccnsideramos que dichos familiares del 

patr6n no deberían recontar. Los altos empleados y 102 empleados 

de confianza no recuentan porque tienen la obligaci6n de defender 

el interés patronal en virtud de la naturaleza del puesto que ... 

desempeñan, los familiares del patrón que no tienen ningún alto 

empleo o alr,ún empleo catalogado como de co~fianza, són a los 

ojos de la ley simples tri:\w in dores co·nunes, que legalmente no 

están obligRdos & defender el interAs patronal, pero que real y 

prácticamente tienen una fuerte t.endencia 8 hacerlo como parte 

de los méritos que tiene que realizar en la empresa para poder 

escalar puestos.m~s altos <'.!n la negociaci6n. 

El trab3jador familiar del patrón espera recibir más de su -

alianza con su pariente y .jefe, quc:i con su allanza con loa traba

jadores, es por eso que opinamos que el tJ:'abajador familiar del 

patr6n no debe recontar y que la misma solución se d€i a los fmii

liares de los altos empleados por encontr.arse en m1a situaci6n -

rnuy similar. 

Si se establece legalmente que los familiares de los patrones 

y de los altos empleados no tienen derecho a recontar, creQ.m~s -

que se habrá creado una norma que prot.ep;e en fonoa efectiva fil 'in

terh obrero .en las votací.ones, pues si bien es cierto que el sin

dicato puede tener pactada cláusula de exclusión por scparacH1"! 

con la cual protegerse en estos casos, también es cierto ~~o ThO 

todos los sindicatos tienen pactada dichét cláusula, en cambiof si 

se crea la norma, todo sindicato (m13da protegido y la Corte tendr.b 
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una bt1ee jur1dica p&.ra negar a estos famil~ares el voto. 

g) .- Trabajadores despedidos o contratados &ntes y después del 

emplazamiento a huelga.- Para que el trabajador despedido pueda 

o no ·votar, hay que saber en qué momento fué llevarlo al cabo el 

despido del patr6n o la aplicac i6n de la cláus1üa de exclus:ión 

por parte del sindicato, si este despido o separación se llevan 

al cabo nntes del emplazainient.o a huelga, el traba.iador queda 

sin derecho a votar, pue~ pcre cuando el emplaze~iento se llevó 

al cabo VA el trabajador hnbía perdido su cali10d como tal. Más 

, si el despido o separaci6n son posteriores ril emplnza ,iiento, en~ 

tonces ,31 trabajador si tiene derecho a votar, pues se presume 

que un despido o separaci6n a estas alturas, per.c;igue como f:!.n 

intimidar la voluntad del trabajador, se consideni que el patr6n 

o el sindicato están presionando para que el trabajador vote en 

determinado sentido, 

De la misorn manera .es de presumirse que el trabaj1.ido1· cont;ra

tado por el patr6n en substitución del desped.i.do, o el nombrado 

por el sindicato para ocupar la plaza vacante del sancionado co11 

la cláusula de exclusi6n, tienen prejuicio a favor de aqu~_l que 

los ha llamado a tra b11Jar, por tanto, ningún ohre:ro que emplee~~ 

a laborar en substitución de un despedido o f:lnparado despu~s d{•.1 

emplazamiento de huelga, debe tener derecho o votar, ni contret8-

do por el ptitr6n :-ii pr1~nu€sto por el sindicato. Lo miemo puede 

decirse del contrrtado por Pl p&tr6n o propuesto por el sindicato 

aunque no entre substituyendo a nincún despedido o separado, por 

euponerse que tiene el mismo prejuicio, sie~pre desde luego, y 

que esto suceda después del aplazamiento. 

En resumen; antes del e¡¡¡plazamiento a hueJ.~a, el despido~ se

paraci6n, contrataci6n y proposici6n s6n v~lldos, despu~s del 
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emplazamiento e1 despedido o sep~rado conservan sti derecho de vo
to, y éste se le nier.,a 11 r:.uc11'1uier trabejndor contratado o pro

puesto despu~s del empl&zAoiento. 

H).- Los vacecionistEs y su derecho a voto.- En un momento dado 

se procede a votación entre lo;; trabajadores de una determinada 

negociación para decidir s1 van a la huelga o no, pero resulta. 

que en ese momento gozan del pla~o ue vacaciones tres de los diez 

obreros que labonm en dicha e;upresa, y entonces surgen las si

guientes interrogantes: 

¿1,a mi:iyorü. obrera se computará tomando en cuenta únicamente a 

los obre ros que en ese momento desempeñan sus labores'? 

o ¿es menester saber cuál es la decisi6n de los vacacionistas? 

Creemos r¡ue en este problema no hay una única soluci6n, si.no -

que la solución que se dé depe~de de laa circunstancias del caso, 

veamos; Si por ejemplo, de los siete trubajadores que actualmente 

dese'l'.peñan nus leborl?s ~n la ner.:ociación hay una opinión unánime 

en favor o en contra de lf.l huelg;a, inútll será todo esfuer·zo o 

espera prrn sAb~r que opinen el respecto los tres vacacionistaa 

trnsentes, ya r ue cuiilr¡uiera que fuera su decisi6n ya la mayoría 

hebia tomado la suya, pero si entre lo5 siete trabajadores pre

sentes, cuatro opinan en un sentido y t.res en ot-x·o, o cinco_ en 

un sentido y dos en otro, entonces si será imprescindible el VO·· 

to de los tres vacacionistas. 

Mientras no_ se haya logrado reunir tma mayoría {la m.itad m~e 

uno), será absolutamente necesario consultar la opinión de los 

vacacionistas, y decimos esto, porque dados los principios domo" 

cráticos del dorecho laboral mexicano, cuando urm decisión ateet,e 

a la colectividad obrera nerá la mayada la quo diga la última 

palabra, y ~n esta mayoría obrera se incluyen los vacacionistae, 
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puee ~stos sólo 

en favor de todo treba.~t!dor: h.s 

Como la decisi6n de ir o no ir a la huelge 

los intereses del vacacionista 1 y como su ausencia :aomehtáneá se 

debe al ejercicio de un derecho, nos parece indiscutible su dere~ 

cho a votar, siempre y que, sin su voto, exista la incertidumbre 

de saber qué gru~o de trabajadores se queda con la w~yoria obrera 

titular del derecho de huelga, pues si aún sin el voto o votos de 

los vacacionistas hay una mayoria, la más elemental lógica nos 
\ 

indica que este grupo está facultado de antemano para actuar en 

uno u otro sentido. 

I) .- Momento en que debe· existir la mayoría obrera • .:· ¿La 

ria obrera debe existir antes de ser declarada la huelga ó 

pués? Al respecto el criterio sustentado por la·ley y la 3upre-

ma Cor~e es en el sP.ntido de .que dicha m;;yorie .debe 

pués de suspendidos l~s lvbores. 

a).- La Ley y l<"·Suprema Corte.- Nos atreye11os;acl~ciriq~~ 

es el criterio de la ley pues ésta.en su arti~610:269dici~'ici:~E} 
guiente: 

Art. 269 .. - "Si la huelga se decla'ra por un núniero menor al fi-

jado por ia fracción II del artículo 264 de esta ley •••• antes de 

las cuarenta y ocho hor<is de haberse suspendido l& s labores, la 

Junta de Conciliación y Arbitraje declarará. de oficio que no exis

te el estado de huelga en el centro de trabajo, empresa o negocia

ci6n de que se trate ••••• " 

.Como se puede apreciar, el articulo dice que dentro de un plazo 

de cuarenta y ocho horas después de haberse suspendido las labo

res, la Junta podrá declarar la inexistencia de la huelga si ésta 

se declara por un núr.tero de trabajadores. que no formen la mayoría. 
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Por s:.¡ P<i:crte lá Suprema Corte ha dicho:· 

"De las hormas. contenidas en la Ley 1''ederal del Tréibajo, se des

prende que el estado de huelga existe desde el momento en que se 

suspenden las laliores en el centro de trabajo, como resultado de 

una coalici6n de trabajadores, sin necesidad de que alguna autori

dud así lo declare, y que lo que puede solicitarse de la Junta com

petente, es que resuelva, si es procedente, que el movimiento es 

inexistente, más no lo contr~irio". (Amparo directo 2591/56. Cia.In-

dustrial de Pachuca, s. A. Noviembre de 1956) (E) 

O sea que, la existencia de la huelga no hay necesidad de decla

ro rla, en todo C8so, lo que procede declarar es la inexistencia,· 

pero esto no se, hará s 1.no .he sta despu~s de suspendidas las labores· 

en el centro de trabfl,~o. 

b) .- Opinión nuestra.- A nosotros nos parece ilógico que primero 

se suspendan las labores y después se averigüe si los huelguistas 

cumplieron con los requisitos que exige la ley. Una vez suspendi

dás las labores ya. se ha causado un serio perjuicio a la empresa, 

todo paru que dentro de las cuarenta y ocho horas (teóricamente) 

se les diga a los obreros, el estado de huelga legalmente no exis

te, asi es que vuelvan a sus puestos en un plazo no mayor de 24 -

horas, o se darán por terminados sus contratos de trabajo. Esta -

técnica consistente en revivir un muerto en lugar de prevenir la 

muerte, nos parece absurda. 

Quiere esto decir, que puede haber una mayoría a favor de la 

idea de no ir a la huelga, pero habrá que suspender las labores 

para entonces poder pedir a la Junta que declare la inexistencia. 

A nuestro modo de ver cree1os que el articulo 269 es~á de cabeza, 
1 

(E) ·cAVAZOS FLORES Baltazar Dr. EJ. Derecho de Huelga. en la Teoria 
Y en la i:rfictica. P. 47. Mixico l9A~ 



consigna las irregularidades 

ci6n de inexistencia por párte de lDs autoridades, pero esta de~ 

claración en lugar de ser antes de que se produzcan trastornos 

innec·esarios, per:nite y am_p'·ra que estos tr,·storno:s se produzcan. 

y sola:i:ente despufs se les i'llpide su existencia le¡:ra.l. 

Consider<> !10s que el artículo 269 debe ser modificado 

guiente sentido: 

S6n 6 y, 10 el número de. dbs mínL1o que con anticipaci6n debe 

de anunciarse una huelga, se~ún se trate de un servicio público o 

-no, pues bien, en el cuarto u octavo dia, según sea el caso, debe 

abrirse un período de calificación de existencia legal de la huel

ga, terminado el cual, terminaron también los seis y diez días que 

como m1nimo de tiempo tienen los huelguistas que anunciar la sus

pensi6n de labores¡ si las autoridades han comprobado que sí. se -

han cumplido con todos los requisitos que la ley pide para decla

rar una huelga, ésta puede dar comienzo con la suspensi6n de labo

res, de lo contrario, se les apercibirá que no pueden legalmente 

suspender las labores, y que de hacerlo, se darán por t.erminados 

de inmediAto sus contratos de trr.bajo. 

Hay un proverbio pop1llar Que dice: "Sobre aviso no hay enga:io" 

y esto es lo r.ue nosotros :::ue.:·enos P.Xpresar en este !)Unto, una vez 

CU!llplido el térr:1ino legal par;. iniciar las labores, patrón y tra

bajador sabrán si se han cumplido o no los requisitos de ley; no 

ol videi:ios que la misión de la ley debe ser antes que remediar pre

venir, para que entonces permitir que se inicie una huelga con 

todos sus perjuicios para después probablanen~e declararla inexis

tente? 

J).- Posibilidad de Uno o Varios Recuentos. 

a). - Opinión del Lic. Alberto Trueba Urbirw. - 11Para terminar el 



estu,dio de de rP.cuento;. estimarno~ 

practicarse una .vez, pues es inad·nisi.hle CUe puet}e re.alizArSe en 

varias .. ocasiones: poroue npnt.e de nue ser,ía ob,ietó de dil:iei6n 

del procedi11ien~o, podría tener ffoalidades avie;,f1:;, fundamental

mente en' perju'icto de los· huelr,uistas o bien para estimular a 

los esquiroles. 

·Recientemente se ha vuelt~ a plantear .la posibilidad de un 

segundo recuento cu~ndo d,esaparece la mayoría de trabajadores -

huelguistas, tratando de encontrar apoyo en tesis judiciales del · 
\ 

·· Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito 

Federal y del Segundo T_ribunal Colegiado del Primer Circuito. 

· Insistimos, con Calder6n y Pizarro Su~rez en que s6io dE:?be 

haber un recuento: Primero, por "las razones y~ e'.'(Ptrnstas, y se

gundo, porque un~ .vez calificada la huelga en la resolución .co

rrespondiente, ya no. proced~ -un nuevo recuento para funrlamentar 

la revocación dP. rlkh¡;i resolucí6n de le Junta que decl?ró existen

te. el movimiento i!P huelp:t', •• lll e:iecutori.:i riel Segun<lo Tribunal 

Colegiado del Pri.mer Circuito es sencilli:;mente contraria al texto. 

expreso del artículo 555 de la Ley Federal delTrabajo y a la ,ju

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia, pues las resolucio

nes que ~ictan las Juntas al calificar la·s huelgas "no son irre

vocables" como dice el Tribunal; sino precisamente lo contrario, 

si son irrevocables, esto es, no pueden ser revocadas por las :... 

propias Juntas por ningiln concepto.'' (F) 

b}.- Opini6n nuestra.- Según las palabras del Lic. Alberto 

Trueba Urbina que acabamos de transcribir, no procede más de un 

recuento. en virtud d.e la irrevocabilidad de las resoluciones de 

(F} TRÚEBA URBÍNA Alberto Lic. Tratado Te6rico-Practico de Derecho 
Procesal del Trabfiia. P.515 y 516. Prim0ri.{-Éd. Mhico 1955. ~-



Én Áfecto,. . él 

. dispon~: 

·Art. 555.-· "No proceder~ rec1i.rso 

).uciones 'pronunciadas por 11~s .Juntas en 

'de. ellas". 

· Por .su parte la jurisprudencia refuert10. 
. . 

cabflid~d. de las reaoluci.one·~ dictadas por las Juntas, 

LAUDOS SU. IRREVOCABILIDAD .• - De acuerdo ·ó~·r, ~l .. <-.rt tculo 555 
~· . ' 

. . . . ~ 

. de la Ley Ferler'll 1lel ·rr"abajo, son improcedentes lor recursos 

que se interpongan contra ios laudos de las Juntas de Conci

liaci6n y Arbitr~je, ~nte ias propias Juntas, pues ese preceJ?tO 

estable.ce la irrevocabilidad d_e ·los laudos, por las eutoridades 

que los dict~m". {l.péndice de Jcirisprudencia, Tesis 

1117) .{G). 

Podemos por ta.nto conclu:i.r, rme en efficto'lOs .,._ 
,· .· ,._. ··. 

le~s ,Juntas ne Conciliaci6n ,; ArhitrE:.~.e son irrevoc!lhles, i:lori-

···· .de: no. ~stamos' de acuerr:lo con l? o¡:ii.nió.., <lel Lic. 'I'rueb'1 Urhint'L 

es· en la declarAtoria de existencia legé'.l de lr.1·huelga, Pues el 

Lic. Trueba Urbina parte de le> base' rle que exist·e un<" decla:ca~ 

toria de existencia legal rJe la huele;a, y que .por tonto, en vir..;. 

tud de la irrevocabilidad de üicha declaratoria ya no procede 

jurídicamente otro recuento. 

Dentl"O de nuestro derecho laboral mexicano, lo que proced~ 

·pedir a las Juntas es la declarotoria de inexistencia mlis no 

l?- de existencia, pues toda suspensi6n de labores que tenga éo

mo origen una huel¡:,a se presume jurídicamente existente 1. es una 

(G) La Ley ~ed~ral del Trabajo. Editorial Porr6o.Ed~40 P. 415 
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tre.rio, por ello decimos que lo que procede pedir en todo ca

so es la decleraci.6n d~ inéxi~t~ncia m~s no la de existencia; 

Considernmos pues, que hay la posibilidad jurídica y la 

necesidad pr~ctica de nuevos rec.1ientos !)ora informarnos en un 

~o.,,P.nto drr!o cu!J. 1:1s el verrl;viero sentir de le m11yoria,. pues 

en el tr:;inscurso de une h•tP.l.o;a los trabr.:.iadores pueden cam

biar de opinión, resultando con ello oue la huelga subsisti-
. ' 

ría a poyada en una minoría y en contra de la voluntad de u-

na mayoría, lo cual va contra el principio democrático de 

nuestro derecho ·laboral mexicano. Y para que esta proposi-

c i6n que hacemos, sobre la posibilidad de nuevos recuentos, 

no diera pié a una situación cáóti~a en la que constantemen

te y sin fundamento se pida un recuento más, se puede esta

blecer en la-ley, que todo nuevo recuento, para que proceda, 

necesita ser solicitado por un mínimo del 50% del total 

los trabajadores de la empresa- afectada, de esta mllnera 

seP,11rad.a la seriedad '' necesidad de. un nuevo recuent,o. 

J.- Limitaciones al derP.cho !'le huell"A • 

. A).- Introducción.- El Lic. Alberto Tru~ba Urbina ha.dicho 

con toda raz6'n que: 

"Los derechos fundamentales no s6n absolutos; tienen sus razo-. 

nablas limitaciones para hacer armónica la vida social; por ejem

\Plo, entre loa clásicos derechos .del hombre consignado a en la 



destacan la libertad de trabajo e 'industria, de· 

escribir, etc., pero no en fonna ~baoluta; el ejercicio de la li

bertad de trabajo e industria se veda cuando se atacan los dere

chos de tercero o se ofenden los de la sociedad; la inviolabili

dad de la libertad de escribir está limitada por el respeto a la 

vida privada, a l~ moral y a la paz p6blica (~rts. 4o. y ?o.). 

Estts justns li.1{t:ctonAs A lA libertad absoluta originan, pre

cis1<;nente, le necesi;ri::i ree;larr.entaci.6n de los derechos. 

El derecho de l:u(';lf!,f., co ·o g;;rantía conGtitucional, tambii§n es-

tá suj•?to D regl¿¡rnentaci6n; •••• Chr;;mente se compl'ende que la fi

nalidad de la regla~entaci6n es encauzar el ejercicio del derecho 

por ineludibles cauces jurídicos, para evitar exageraciones y, -

sobre tocio, paro. convertir la huelga en una instituci6n funcional 

encuadrada dentro de marcos legales, de manera que su desenvolvi

miento fuera compatible con el estado de derecho que organiz6 la 

ley fundamental". (H) 

Nada tenemos que agregar nosotros a estas palabras del licencia

do Trueba Urbina con las cuales estamos por completo de acuerdo. 

B) .- Frimera Limitación; El objeto legal de la huelga.- La li

~itaci6n que vamos a analizar en este mo11ento es de carácter te-

leol6gica, pues el fin que debe perseguir to'.la huelga está expre

sado limitativa11ente en la constitución, y por tnnto, cualquier 

desvi;ici6n de la huelga en su finalidad, la convierte "ipeo facto" 

en un acto inconstitucional. 

I.a Corte lo ha dicho con las siguientes palabras: 

11Huelgas.- El legislador reconoce como un derecho de los obre-

ros, el declararse en huelga¡ pero este reconocimiento .no es 

(H) TRUEBA URBINA Alberto Lic. Evolución ~e la Huelga. P.257 a 259 
Primera Edición. M~xic.o 1950. --- · 



ilimitado, sin9 circunscrito al prop6sito ó.e obtener el equilibrio 

entre los diversos factores de la producci6n, armonlzando los de

rechos. del trabajo con los del capital". (I) 

En M~xico el único fin que justifica la procedencia de. la huelga 

se encuentra e:icpresado en la fracci6n XVIII del Artículo 123 cons

titucional y dice asi: 

Fracci6n XVIII.- "Las huelgas ser~n licitas cuando tengan por 

objeto conse!!,Uir el eouil~bri.o entre los diversos ft1ctores de la 

producción, a~no~izando los derechos rlel trabajo con los del 

. pi tal". 

La. limitación a l& hu.elgc. en cu1:1nto al fin que necesariamente 

debe perseguir, está consagrada en la Carta Magna de la Nación, 

por tanto, es una li11litación constitucional que ninguna autoridad 

ni ley alguna deben desobedecer. 

C).- .Segunda Limitación¡ El personal de emergencia.- 11 artículo 

275 de la Ley Federal .. del Tr1:1bajo dispone lo siguiente: 

Art. 275.- "Los huelguistas, por medio de sus representantes, -

estarán obligados a mantener, y el patrón y sus representantes -

obligados a aceptar, el número de trabajadores indispensable:>, a 

juicio de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, para que sigan 

ejecutándose las labores cuya suspensión perjudique gravemente lH 

reanudación de los traba~os o la seguridad y conservRci6n de los 

talleres o negociricio~Ps. En caso necesario, la Junta podrá soli

citar el auxilio rle le fuer:a pública, a fin de que otros trabaja-

dores presten estos servicios si los huelguistas se niegan a ha

cerlo". 

Este articulo es una limitación al derecho :ie huelga, porque es 

(I) TRUhBA UR.BillA J..lberto Lic. Evolución dt;:. .. 19 huelg{t:. P. 247 
Primera Edici6n. MAxico 1950. 

• IS& L 
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una limita e ión a la su spen si6n to1,al del trabajo cuando esta su5-

pensi6n de labores absoluto, afecte gravemente la reanudaci6n de 

labores o la seguridad y conservación de la negociaci6n, en es

tos casos, es una oblir-.ación riel traba,~e.dor prestnr ciertos ser

vicios y es también ohlt~aci6n (no f~cultad) del patrón dejar -

prestnrlos. Esto es un cr.so de deber socfal de ambas partes pues 

lo que se prote~e es la unidad empresa en cuya conservaci6n está 

interesndo el orden público. 

La existen cie de una empresa como unidad productora y como fuen

te de traba.Jo es algo de interés nacional, digamos que se protege 

no al patrón sino a la empresa. en cuanto a la función social que 

desempeña. 

Además, co:no toda huelga supone la reanudaci6n de labores, es 

compatible con este fin la obligac~6n de conservar en buen estado 

la empresa, pues de no tomarse estas medidas de prevenci6n, los 

trabajadores se encontrarían en una situaci6n peor que la ante

rior' pues desapareciendo la empresa desaparece el trabajo. Es -

pues, perfectamente 16gico el est<Jblecimiento del personal de 

emergencia con la naturaleza te.leol6gica de la huelga. Debe -

preveerse ln conservación de la empresa para 1ue la huelga no se 

destruya esímisrna en la .finalidad últi1M que persigue: la r.e.anu

daci6n de labores b&'o mejores condicion•s de trabajo. 

D) .- Tercera Limitaci6n; Necesidad de la mayoría obrera.- Como 

el punto de la rn.1yoría obrera consideramos que ha quedado lo Stt·· · 

ficiente:uente explicado, ahora nos concretan,mcs a decir. que la 

mayoría obrera es un requisito indispensr.ible. para la procedencia 

de la huelga, y es por tanto una ll:¡;itaci6n al eje1·cicio de aste 

derecho, pues dentro del derecho laboral mexicano no cualq1.t:.í.HI' 

número rle obreros puede declarar legaJ.mente la huelga, sino que, 

-- -o----.---=:-: 



f ·so -
necesadamen te. debe ser la .1iitad 

trabajadores que laboren eri lti e~prcsa ~e que se trate, 

E).-. Cuarta Limitaci6n; La conciliaci6n obligatorin .- La conci

liacidn es una limiteci6n en el ejercicio del derecho de huelga 

y nos basa'ltos peri> decir est0, en la redacción del artículo 267 

de la Ley Federal del Tré·bf. jo Sef:Ún el CUól: 

Art. 267.- "La Juntv de Conciliación y Arbitrt:lje intentará desde 

luego avenir a las partes, ajustAndose a lus reglas ael título -

noveno, capítulo lV, de esta ley, en lo conducente a la funci6n 

conciliatoria. Si los obreros no co~parecen al acto de concilia

ci6n, no correrá el plazo que se hubiere señalado en el aviso pa

ra la iniciaci6n de la huelga. En rebeldía del patr6n o de $US·

legítimos representantes, para hacer que concurra al acto de con.;. 

ciliación, el Presidente de la Junta empleará los medios de apre

mio qu~ esta ley enumera. 

Los efectoe del avi~o que requiere el artículo 265 no se suspen

derán por las audiencias de conciliación ni por rebeldía del pa

tr6n para concurrir a ellas". 

S6n muy claras les disposiciones de este artículo en cuepto al 

car~cter de obli~ato~ied&d rue le co~ciliacL6n rPViste trat~ndase 

de la huelv,a. 8n cr;no de ~ue los trabojadores no concurran a 1.>lla 1 

no coree el plazo pD ro 18 iniciaci6n de la suspensi6n de labores, 

y por tanto, está probibidu le¡~almente la huelga • l!.n cuanto a -

los patrones o su:; representantes, la Junta está facultada par1.1 

utilizar los medios de apreiüo que la ley autoriza para hacerlos 

comparecer. 

El Licencirdo Trueba Urbina comenta que: 

"Originariamente el artículo 267 de la ley habl&ba de conferen

cian entre patr<Jnes y trabajadores para ll"'::>'ll' a ur1 acuerdo, pero 



tales conferenc i,;; s no sus pendían los efector; de lós avisos q~e 

exige el Art. 265; estas conferer.cias constituían un acto de au-

tocomposici6n, pues por voluntad propia de lbs partes podía so-

lucionarse el conflicto. La esencia conciliatoria de esos actos 

es evidente. Pero por virtud de lr.i reforma de 1941 se introduce 

una innovacl.6n: lo cor.e i.lieción es inst~ncia obligatoria, •. " (J) 

Sin e1nbar~o, hav oue hacer notar que la conciliaci6n no revis

~é igual grodo de obligatoriedad trrtándose dR la huelga que tra

tándose de un conflicto jurídico. 

Tratándose de conflictos jurídicos el ucto de conciliaci6n está 

previsto en la ley ante org,anis:uos permanentemente establecidos y 

siguiendo un procedimiento in.:,;tituído con anterioridad al caso, 

pero que es de carácter voluntario. En tonto que tratándose de la 

huelga, la conciliación goza d~ las mismas características en -

cuanto a organismo y procedimiento se refiere, pero difiere en -

que es de carácter obligatorio y no voluntario. 

Es· precisamente en este carácter de obligatoriedad que reviste 

la conciliación en la huelga, en el que nos apoyamos para consi-

derarla como una lir:i'\.taci6n al ejercicio de este derecho, pues 

si fuera la conc:l.1:1.ación voluntaria, (como en el caso de los con

flictos ,iuridicos) no tendrín entonces el carácter de J.im1taci6n, 

dado cue no ohstr.nte que las p:i rtes no ne so:net1eran a dicha au

diencia, de cualquiera manera p~ocederla la huelga, l' cual no -

puede ser en .un sistema legal corno Gi nuestro donde la concilia-

ci6n en la huelga es una instancia obligatoria. 

Así la Junta Federal de Conciliación y ~rbitraje ha declarado -

que: 

"• ••• procede declarar que no existe el estado legal de huelga 



·en la e11presa froductos r~arinos de Gunymas, ('' '· Vahe 1 

cumplido la or.p;anizaci6n huel1•uistn con la funci.6n 

por no 

a r:iue se refiere el 8rtí.culo 267 rie la Ley_ Fed~ral del Trt·ba,io •. '' 

. (Exp.· 235/45. S~ndicato de Empresa de TrHbAjadorEs de Productos 

. Marinos de Guaymas, Sonora VS J:t.;mpresa Productos ;,;r,rinos de Guay

mas, s. A. Resolución de 7 de Julio de 1945. Junta Fede~al 

c.iliaci6n y A~bitraje) (K) 

F) .- Quinta Limitac:l6n¡ Lae hipótesis de nuelga ilicita.- Una 

limitación más al derecho d; huelga se encuentra contenida _en una 
1 

,parte de la Fracción XVIII del articulo 123 constitucional según 

el cual: 

Fracci6n X.VIII.- " •••• las huelgas serán consideradas como i1íci-' 

tas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere· ac

tos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 

guerra,. cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y ser

.vicios que dependen d~l Gobierno". 

Por su parte le Ley FederBl del Trabe.jo en su articulo 263 no 

hace sino repetir ª!'!tas dos 11ipótesis dividiéndolas en dos frac.." 

cienes. 

Dentro de nuestro derecho laboral mexicano el concepto.de huel

ga ilícita se reduce a e stoa dos casos, que por lo . dernás rio re
quieren de mayor comentario debido a que fácil.'nenté se entienden 

las hip6tesis. 

Estas hip6tesis son lirn1tadoras del deI'echo de huelga debido .a 

·. (K) CAVAZOS FLORE.S Baltazar Dr. El Derecho d~ Huelga en la 'reoría 
y en la Práctica. P. 60 y 61. Khico 1965. 



e.1ecuten 

d~ violencia contra las persones o l~s propiedades, y en caso de 

guerra si los obreros iiuelgui.stas laboran en establecimientos o 

dependencias que dependan del gobierno. 

G).- 3exta Limitaci6n; Cuando los trabajadores se han sometido 

voluntariamente al arbitraje.- .:.abido es que el arbitraje en ma

teria de huelga es voluntario y no obligatorio, la ley otorga a 

los trabajadores la fa (:Ultad de escoger entre el arbitraje y la 

..•. huelga tratá.ndose de conflictos colectivos econ6r.iicos. Ahora bien, 

si los obreros han optado por el arbitraje ya después no pueden ir 

, á la huelga, y he aqui una li1litaci6n más al ejercicio de la huel-

ga. 

La Suprema. Corte de Justicia de la Nación ha dicho: 

.''Lfls partes so111etierori sus dÜerimcias, expresamente, al arbi

tr~.ie de la .iunta, por lo cu~l no pod:l'.a ser considerado como mo

tivo lep.:al parR la huelge el contenido de esas cHusulas contrac

tuales, puC's aún cunndo es cierto que los trabajadores estaban en 

aptitud de lograrlo por medio de la huelga, también lo es que, ha

bHndose sometido voluntaria y expresamente al arbitraje de la jun

ta, para que ésta estableciera los términos en que deberían quedar 

redactadas esas cláusulas, los' trabajadores no podían, con poste

rioridad, declarar que ya no se sometían al arbitraje, •••• " (To~ 

ca 5851/35/la. Rafael Trejo, 11 de Marzo de 1933, Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n) (L) 

4.- Protecci6n al derecho de huelga: 

A).- Primera Protecci6n; Análisis del artículo 80.- El articu

lo 80. de la Ley Federal del Trabajo declara solemnemente: 

Art. $0. - "Los derechos de la sociedad se ofenden en los casos 

previstos por las de·nás leyes, y en los siguientes: 
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•. Í.~ Cuando declarada una nuelga en los términos que establece 

esta ley, se trate de substituir o se substituya a los huelguistas 

en.el ~rabajo que desempeñan, sin haberse resuelto el conflicto mo-

. tivo de la huelga, salvo lo que dispone el Art. 27> de esta ley, -

.. II.- Cúando declarada una huelga en i€;ualea términos de licitud 

·por·la.mayoria de los obreros de una empresa, la minoria pretenda 

reanudar sus labores o siga trabajando". 

El mencionado artículo contiene en sus dos fracciones dos hip6te

. ois distintas pero igualmente protectoras del derecho de huelga. 

La primera de ellas eYita que al trabajador huelguista se l~ -

aubstituya en el desempeño ele sus labores, y ello obedece primor

dialmente a dos razones: Una, porque si continuaran las labores no 

se causarían daños econ6micos al patr6n, y es en ésto donde radica 

la fuerza de la huelga como arma de presión, y dos, porque entonces 

el tra~ajador huelguista se quedaria sin empleo. 

El antecedente histórico de este derecho consistente en Ja impo~ 

si\lilidad del patrón para substituir a los trabajadores huelguis .. 
' tas, lo encontramos en los "picketing" ingleses que eran "pique-

tes" de obreros que se colocaban en las puertas de las empr~sa~ ~n 

huelga, para impedir la entrada de los trabajadores disidentes con 

el movimiento, o de aquellos nuevos elementos que vinieran co nti·:1-

tados por el patr6n para substituirlos en el desempeño de aus labo·-' 

res. Pues· consideraban, y con raz6n, que de nada servia que el -

70'fo, 80%, o i.ncluso el 100% de los trabajadores se sacrificaran so

portando los rigores de una huelga, para que las lnbores·continua

ran con los disidente~, los substitutos o ambo8. 

No hay que olvidar r¡ue una huelga para qtv:: pueda ser efectiva tie~ 

ne que constituil· una presi6n para el patr6n, y para poder consti.:. 

tu1r una presi6n, tiene que causar dru1os eG:::-nómicos, y si las 



el dai'í o no se causa. 

Este Art. 80. viene a significar la legalizaci6n del l'lpicketing" 

de los tiempos heroicos de la huelga, y es una efectiva norma pro

tectora de la huelga, que con ello le otorga calidad de derecho, 

y al mismo tiempo, amplia su campo de ecci6n, pues no tan sólo el 

trabajrdor tiene derecho a negarse a seguir trabajando, sino que 

tambHn tiene el derecho de impedir que otros lo sigan haciendo. 

La segunda fracción que tiene el mismo origen y persigue en ge-

neral la misma finalidad impide que los trabajadores no huelguis- ~·· 

tas continúen en las labores o pretendan reanudarlas; al respecto 

el Dr. de la Cueva comenta: 

"La mayoría se impone a la minoría, y, en consecuencia, si la ma

yoría de los trabajadores de una fábrica resuelve suspender las la

bores, la minoria queda obligada a respetar ese derecho. Las normas 

legales quedaron invertidas: En los períodos anteriores de la huel

ga, la fuerza pública estaba a disposici6n del patrono y de los -

trabajadores no huelguistas, pues nadie podía lesionar su derecho 

a trabajar; en lo sucesivo, la fuerza pública quedaría a disposi

ci6n de la mayoría huelguista para suspender las labores y evitar 

que los no huelguistas lesionen el derecho de las mayoriaa.n (M) 

Esto no viene sino a confirmar el princlpio demoek'~tico d® nu.ea

tro derecho laboral moiciceno, en el que, tratlil1.d1.H1<t1 de deehnl•,mes 

que afecten a la colectividad obrera, o como más t~cnicamento se hmi 

dicho, que afecten el inter6s tipo o de categorb., la. mayoría es·la 

. que dec ice. 

B) .- Segunda Protecci6n; Análisis de los artículos 271.¡, y _?.61 .... 

Esta segimda protección está cont.en:tda en dos artícW.os. V~a!ltHH 

--------------..__ _ _.....,_ ___ .._ _ ___..,... ... ,_,_.,.. __ ...,,_ ~ w .. 

(M) DE LA CUEVA Mari.o Dr. Derecho MBdcano del 'I'rabnJs .. T. IJ:., 
P. TJ6. Quinta Ed1c16n. 1-Mxico 196j: · '.' •• 
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Art. 274.- 11!Hentrus unél 1,ue.l~,1 no terinine por nli7uno de los me~ 

dios que establece el artículo anterior, ni el pútr6:1 ni sus repre- · 

sentantes podrán celebrar nuevos contratos con los.huelguistas o 

. con cualquier otra clase de trabajadores, individutl y colectiva

mente, para la prescaci6n de las labores en suspenso, salvo 

sos especiales determinados por 1:Jsta ley". 

Art. 261.- "La huelga s6lo suspende el controto de 

todo el tiempo que ella dure, sin terminarlo ni extinguir 

rechoa y las obligaciones que emanen del mismo''• 

Estos dos articules se comple~entan uno al otro y ofrecen una 

clara protección a la huelga, pues si ésta trajera como consecuen~ 

cia la terminación de los contretos de trabajo, el trabajador huel-· 

guista no tan s6lo no lograria su propósito de mejornr sus condi

ciones de traha,io,. sino oue a la postre se quedada sin empleo, sea 

porque .durante el tármino fl1;1C dure la huelgi; se consideruran termi

nados di ch os cont rrto.~, sea poroue el pa tr6n pudiera celebrar nue

vos contratos. 

C) .- Tercera Protección; An61isis del Art. 272.- Analicemos en 

este caso al artículo 272: 

Art. 272 .- 11Mientras no se declare ilicito un movimiento dP. huel

ga, la Junta de C0nciliaci6n y r.rbitr&je y las autoridades civil1:5 

correspondientes, deberán hacer respetar el derecho que ejerciten 

los trabajadores, dándoles las g&rantías neces¿¡,rié.\s y prestándoü,s 

el auxilio que necesiten pare:. suspender los tr&bajos en los est.a

blecimicntos de léi n~¡,:ociación o patrón afectado, a fin de evitar 

que sean violados los Arts. So. y 274 11 , 

La ¡irot.ección r¡ue este artículo imparte conéi:.i.stente en la expre

sión jurídica ~~~ clara y nás en&rgica en favJr del respeto al -

ejercicio del derecho de huelga, ordenando a Las jun~as y a las 



Art. 274.- n¡,aentrus uné:l i,uel~a no termine por nl,tuno de los me~ 

dios que establece el artíéulo anterior, ni el p<:itr6n ni sus repre- · 

sentantes podrán celébrar.nuevos contratos con loa·huelgulstas o 

con cualquier otra clase de trabajadores, individu~l y colectiva

mente, para .1a·.presi;aci6n de las lubores en suspenso, salvo los ca

sos especiales determinados por (;;!Sta ley". 

Art. 261.- "La huelga s6lo suspende el contrato de trabajo por 

todo el tiempo que ella dure, sin terminarlo ni extinguir los de

rechos y las obligaciones que emanen del mismo". 

Estos dos articules se complerr.entan uno al otro y ofrecen una 

clara protección a la huelga, pues si ésta trajera como consecuen

cia la terminaci6n de los contratos de trabajo, el trabajador :1ue1-· 

guista no tan s6lo no lograría su propósito de mejorRr sus condi

ciones de traba.io,. sino oue a la postre se quedaría sin empleo, sen 

pori]\le ,durante el témino '1';1ª dure la huelgfl se consideruran termi

nados dichos contr~to~, sea poroue el patrón pudiera celebrer nue

vos contratos. 

C).- TErcera Protección; Análisis del Art. 272.- Anulicemos en 

este caso al artículo 272: 

Art. 2'72 .- 1tMientras no se declare ilícito un movimiento dt:: huel

ga, la Junta de C0nciliaci6n y Jl.rbitr&.je y las autoridades civiles 

correspondientes, deberán hacer respetar el derecho que ejerciten 

los trabajadores, dáncioles las g<.rantias necesarias y prestándolt:!s 

el auxilio que necesiten para suspender los trabajos en los es~a

blecimi€ntos de la net~ociación o patrón afectado, a fin de evitar 

que sean viol~dos los /..rte. 80. y 274"· 

La protección que e!'\te artículo imparte con~;istente en· 1a expre

si6n juridica m~s clara y nás en'r~ica en favor del respeto al -

ejercicio del derecho de huelga, ordenando a Las jum:.as y a las 



autoridades civiles 
. 

los ·i:.r~ bv ja dores. 

Este Art. 272 representé! en el proceso dtl evoluci611 de la huel

ga, la demostración ,iás contundente de ltl. huelga como un derecho, 

ya no un delitp, ni siquiera una conducta simplemente tolerada si~ 

no un derecho, y así lo demuestra el Art. 272 que es esencialmente 

protector de este derecho al obligar a las autoridades del trabajo 

y a las civiles, a respetar y a hacer respetar el derecho de huel

ga. Unas normas tienen como misi6n la de consagrar derechos y otraf 

las de hacerlos respetar, el art. 272 pertenece a estas últimas. 

D) .- ~u11rta Protecci6n; Análisis de lé1 segunda pBrte de la frac

c '6n primera riel i\rt. 265.- Esta cuarta protecci6n que se encuen- · 

tre ubicc:1de en la segundt1 oarte de la frncci6n prime:ra del A¡:t.265 

dice asi: 

Art. 265.- "hntes de declararse la huelga se deberán cumplir 

siguientes requisitos: 

I, •• , ••• la notlficaci6n tendrá, además, como consecuencia, la

de constituir al patrón por todo el térwino del aviso, en deposi

tario o .interventor, según el caso, del centro de trabajo, empre

sa o negociaci6n que huyan de resultar afectados por la huelga, -

con las atribuciones y responsabilidades inherentes a esos cargos, 

y ti 

Antes de la reforma del Art. 265 no estaba cont.:l.gnada esta hip6-

tesis, y sucedía con frecuencia, sobre todo en los pequefios co- · 

mercios y empresas, que el patr6n al ser emplazado a huelga aacaba 

todos o p.:ran parte de los bienes que constituían la negociación, 

tales como ruateri.as primas, productos elaborados 9 maquinaria, mer-

cancía, etc. v de esta menera, o deoaparecíe le negociaci6n, o 6s

ta era co~pletmnente i.nR,.,, vente, de cunl0uier manera, los darechos 
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·que los obrero.a puuieran tener, por concepto de mejor.tas en las 

condic.iones de trabajo, salarios, tiempos extra trabajéldos, etc. 

resultaban burlados. · 

En virtud de ésto, al reformarse el Art. 265 se constituy6 al 

patr6n eri depositario de los.bienes de su propi& empresa, impidien

do con·ello la posibilidad jurídica de la libre disposici~n que 

tiene todo propietario sobre sus bienes, y de esta man~ra se pro

tegieron los derechos de ~os .obreros. conservando 'al patrón en un 

estado solvente y en posibilidad de tener bienes con qué responder 

·en un momento dado, a cualquier obligeci6n pecuniaria, o que se 

transforme en pec1miarie, evitando al mismo.tie:npo .que al.e;unes pe

queñas empresas desaparezcen. 



I.- Los conflictos en el derecho del trabajo: 

l.- Introducción.- Las características propias y peculiares de 

los conflictos de trabajo, obligó a los jurisconsultos a crear -

nueva rama del derecho, distinta e independiente de las demás, 

la finalidad de reglamentar y dar solución jurídica a esos -

... conflictos que no podían ser resueltos. al través del derecho civil 

de ninguna otra rama del derecho hasta entonces existente. Fu6 

la ·autonomía de los conflictos lo que produjo la autonomía 

de una nueva rama del derecho. De esta manera operó el principio 

econ6mico según el cual las necesidades determinan la creaci6n de 

sus satisfactores; así, el nacimiento de un nuevo tipo de conflic

tos trajo aparejada la creaci6n de nuevos métodos de solución. Los 

procedimientos de conciliaci6n, de arbitraje, la huelga, los paros, 

etc.'· son el fruto jurídico de nuevas necesidades sociales. 

Mas los conflictos laborales no siempre han sido reglamentados 

por la ley en forma autónoma; por el contrario, dicha reglamenta

ción es fruto reciente de una larga evolución: 

hn una primera etapa, como c~nsecuencia de la !'.alta de recono

cimiento de la existencia legal de las asociaciones profesionales 

obreras, los únicos conflictos laborales que admit16 el derecho 

de aquella ápoca, fueron los de carácter individual y jurídico. -

Conflictos que se resolvían al trav6s de las normas del derecho -

civil; por tanto, los conflictos laborales de esta primera etapa, 

carecían de una reglamentaci6n autónoma y eran tramitados y re- -

sueltos como cualquier otro juicio civil que versara sobre 



óbligaciones e-0ntractuales. 

La segunda etapa se inicia con el reconocimiento legal de las 

asociaciones profesionales obreras. El reconocer legalmente las 

organizaciones sindicales trajo como consecuencia iógica el re

conocimiento de las medidas colectivas (contratos colectivos, -

huelgas, paros), que los obreros podían utilizar en defens~ 

intereses. 

Hasta antes del reconocimiento por parte de la ley, de las or~ 

ganizaciones obreras y de sus medidas colectivas, los conflictos 

· obreros, que como ya lo hemos dicho se reducían a conflictos in

dividualea y jurídicos, habían podido ser resueltos por medio del 

derecho civil; pero los nuevos conflictos con sus características 

de colectivos y de equidad,evidenciaron la impotencia del derecho 

ciYil para regular estas nuevas manifestaciones sociales que die

ron lugar a organismos y medidas colectivas. 

Los nuevos conflictos ya no se concretaban a la pugna de simples 

intereses particulares, sino a intereses de toda una categoría -

social¡ ya no era la lucha de un particular contra otro particular 

sino la lucha de grupos sociales y, adem~s, ya no siempre .se limi

taban a pedir la 1nterpretaci6n o aplicación correcta de una ley 

o contrato ante un juez, sino a pedir la creación o modificación 

de las normas que rer-ían las condiciones de prestaci6n de servi

cios por medio de la presi6n directa, prescindiendo de la inter

Yenci6n del juez-

Asi fué como bajo la presi6n de loa conflictos colectivos se -

cre6 una reglamentaci6n específica, peculiar e independiente para 

la solución de·los conflictos laborales. 



que sólo loa conflictos col~ctivos mereican una regla~ 

mentaci6n aut6noma. Tan la merecen los laborales colectivos como 

los laborales individuales. Lo que sucedió fué que los conflictos 

individuales son fácil~ente asimilables, en cuanto al trámite y 

solución jurídica, con el resto de los juicios civiles, al contra

rio de los colectivos cuya naturaleza ea tan diferente que obligó 

al parto de una nueva y propia reglamentaci6n. 

Juan D. Pozzo en su magnifico "Manual Teórico Práctico de Derecho 

del Trabajo" ha dicho con toda raz6n: "La legislación reconoci6 

la sustantividad e importancia de los conflictos de trabajo, aún 

de los de carácter individual. Por más que en estos exista una 

divergencia de i~tereses particulares al igual que en las demás 

relaciones contractuales regidas por el derecho común, se compren

di6 que loa mAdios de solución. de aquellos debían ser distintos 

de los que rigen el proceso civil, y se terminó creando una ma- -

gistradura y un procedimiento laboral especial, simplificado y -

de mayor celeridad y economía, que otorga mayor protección a loe 

in~ereses del trabajador. 

Pero los conflictos colectivos de trabajo producen consecuencias 

de mayor trascendencia que los individuales, puesto que tienen -

por efecto la alteración de la~ relaciones entre grupos profesio

nales opuestos, alteraci6n que muchas veces llega a afectar la -

pa~ eocial. Por consiguiente, en raz6n de la pluralidad de sujetos 

comprendidos, de los intereses afectados y de los medios de lucha 

emp~eados por las partes, su solución no puede librarse a las for

mas del proceso clásico, que no conoció ~sta clase de conflicto~(31 

(31) POZZO D. Juani Manual TeóriGO Práctico de Derecho del Trabajo 
Buenos Aires 1962, T. II. Ps, 235 y ~36. . 



- 2.- Definici6n de los conflictos de trabajo.- rodemos 

finiciones de conflicto de trabajo las siguientes: 

Doctor Kario de la Cueva: "Los conflictos de trabajo son las -

difer'encias que- se suscitan entre los trabaja~lores v patronos, sola. 

mente entre aquellos o únicamente entre éstos, en ocasi6n o con 

motivo· de la formaci6n, mor:lifi.caci6n o CU!Jlplil"liento de las rela

ciones individuales o colectivns de trabajo." (32). 

J. Jesús Castorena: "Conflictos de trabajo son las diferencias 

que surgen entre los sujetos de derecho obrero con motivo de la 

- celebración, modificación, aplicación, vigencia, interpretaci6n, 

etc.,del contrato y de las normas de trabajo." (33}. 

Armando Porras L6pez: "Los conflictos de trabajo son las contro

versias jur-ídico-econ6niicas que surgen con motivo de la ampliaci6n 

de la· tutela de la ley a la relaci6n de trabajo individual o co

lectivo." ( 34). 

Carnelutti: "Existirá controversia de trabajo cuando alguno pre

tenda la tutela de su interés relativo a la prestaci6n de trabajo 

o su z dglamento, pr• ~ontraste con el interés de otro y allí adonde 

éste se oponga mediante la lesi6n del interés o mediante la t.on

testaci6n de los pretendidos." (35). 

Por.lo nue respecta a nuestra Constituci6n en su Art. 123 Frac-

ci6n XX dice lo si~uiente: 

(32) tíE LA CUEVA Mario i'ír., Derecho Mexicano del Trabajo, MéxTCo_"" __ 
1963 P. 729. 
(33) PORRAS I.ópez Armando, Derecho Procesal del Trabajq,México 
1956, p. 69. 
(34) IBIUEM, P. 69 

(35} lBiüb:M, P ~ 69 



o los conflictos ·entre el capi~ 

sujetarán a la decisión de una Junta de Con

ciliación y Arbitraje, formada por igual n6mero de representantes 

de los obreros y de lo~ patronos, y uno del Gobierno;" 

Por lo que r~specta a nuestra Ley federal del Trabajo, en su 

Artículo 358, al establecer la competencia para la Junta Federal 

de Conciliaci6n y Arbitraje, dispone lo siguiente: 

Art. 35El.- 11Se establece en la ciudad de México una Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje, para resolver las diferencias o con

flictos que surjan entre trabajadores y patronos, sólo entre ellos; 

o sólo entre éstos, conflictos derivados de las relaciones de tra

ba,io o de hechos íntimamente relacionados con ellas, en los casos 

se~alados en los Artículos 359 a 361." 

Juan Balella rlistingue las c6ntroversias de los conflictos basan

do dicha dlotlnción en 1ue. en tanto las controversias son de ca

rácter jurídico los conflictos son de naturaleza económica. Como 

nuestra Constitución habla en la Frac. XX del Art. 123 de diferen

cici s y conflictos puede pensarse que el legislador constituyente 

utilizó estas dos expresiones con lu finalidad de distinguir entre 

diferencias jurídicas y conflictos económicos. Nosotroa no creemos 

que el constituyente tuviera en mente al utili.zar laa dos expresio• 

nes distinguir unas de otras por su natural,iza ya sea jurídica o 

económica; y no lo creemos por las siguientes :rnzo1uit1: 

En primer lugar, la Frac. XX habla de diferencins o conflictos y 

no de diferencias 11 y 11 conflictos, no se utiliz6 una articulación 

disyuntiva que separara una expresi6n de la otra sino que se equi

paró a una con la otra. En segundo lugar,no hay en los discurl!IOB 



veracruzana, en los de la 

laciones laborales de estos estados, en el discurso del Lic. l'f.a .. 

cías, en las palabras de la Comisi6n dictEl1!linadora del Art. 5o. 

·y por· último de.la Comisi6n encargada de redactar lo que final

mente fué el Art; 123, ningún indicio que muestre la finalidad -

de utilizar la expresi6n "diferencias" para los de carácter jurí

dico y "conflictos" a los de carácter econ6mico. En tercer lugar, 

la Frac. XXI que según la. opini6n más aceptada se refiere a los -

conflictos económicos, en su re~acci6n lleva indistintamente las 

·expresiones, diferencias y conflictos. En cuarto lugar, s6lo 

tendría sentido dar a estas expresiones un contenido diverso en 

cuanto a la naturaleza jurídica o econ6mica, si el legislador hu

biese previsto organismos y reglas distintas para uno y otro pero 

por el contrario, la idea del constituyente fué la de crear un -

6rgano.único (Juntas de Conci1iaci6n y Arbitraje) para que cono

ciera, con exclusi6n de cualquier otro organismo de todo conflicto 

laboral. La idea firme y clara de los constituyentes, expresada 

por el Lic. Macias en su memorable discurso, fué la de substraer 

toda la justicia obrera de los Tribunales del fuero común .para -

hacerla de ·1a competencia exclusiva de las Juntas. 

Nosotros proponemos como definici6n de conflicto de trabajo la 

siguiente: conflictos de trabajo son las diferencias o conflictos 

que surgen entre trabajadores y patronos, s6lo entre aquellos o 

s6lo entre estos, sean de carácter individual o colectivo, de na~ 

turaleza jurídica o económica, siempre que sean derivados de las 

relaciones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con 

ellas. 

J.r Análisis· de la definición propuesta.-



Primer elemepto.- Diferencias o. controversias. 

Por 'diferencias o controversias debe entenderse, siRuiendo en 

esto a .Carnelutti, aquellos cosos en que una de las pnrtes pre,;:. 

tenda· la tutela. de su interés laboral en contrapoGición con el 

1nter6s laboral d~ ln otra y nlli donde 'sta se opon~a. 

Segundo elemento~- Entre obreros y pctrones, sólo entre obrero~ 

o sólo entre prtrones. 

I.os conflirtos t{pi.cos,. por r·sí rlecirlo, riel rii>.rf>cro riel trribn

jo, son los obr13ro-natr0nrles,_. ')'ro no por ello se puede desear-

. ter la posibilidad de r-ue dichos conflictos t.1 ri···i.én lle¡:i;uen D sur

gir entre los obreros o entre los pat~Jnes. Así por eje~plo, dos 

sindicatos que luchan por la titu1aridad de un contrato colectivo 

o el caso de un patr6n a cuya errtpresa es aplicable un contrato 

obligatorio (contrato ley) no cumple con él y perjudica con ello 

a otro .u otros P''c.rones. Así.pues, si incluimos las tres posibles 

combinaciones de l&s relaciones laborales, de obrero a patrón, de 

patrón a patr6n y de obrero a obrero, creemos que hemos incl~ído 

todas las hip6tesis posibles que en cuanto a los suJetos en un 

conflicto laboral pudiernn intervenir. 

'!'ercer elemento.- Individuales o colectivos, ,jurídicos o econÓ·· 

micos, 

·r~sto e;.., r.iorcrne los conflict,os ohr·ero' patronales, que son los 

que ml'is fr,r1>trs prPsentan, puP.r!en imr~ir lo mis·to de obrero :i Pª-:

tr6n individuRlmente conslderr~~~. como de sindicato representante 

de toda la :nas e t rri \'n .1 r dorfl v el p<,tr6n, como pueden sttr«~ir de una 

interpretact6n o aplicación de la ley o del contrato colectivo, o 

de la creaci6n o modificación de las condiciones de trab~jo 
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paetélifos • .De estn manera c¡11edéln co1.1pr&ndidos en la definición lóB 

dos tipos de intereses que pueden ester en pu~na, el individual y . 
el colP.ctivo, v l~s ~os fin2lirln1es que se ~ueden perse~uir al -

trnvés rle c11alo11iP.r conrlir,t.o laboral, jurí'iicas o económicas. 

Cur>rt.o elA'llP.!lt.o.- Que se rleriven rle un~ reléci6n la·,oral o de 

l•;st,e es un prPn:pu · sto inrli s·,P'.l é"·tl ble, yf1 "Ue si le diferencia o 

conflict.o no deriva de una rP.leción la·ooral, nunca podrá hablarsl! de 

conflicto lnboral. Ji,ntre el trabajador y el patrón pueden existir 

r·elucionf~!; ,Jurf.Jic<>s de muy diversa índole, verbi gracia, civiles, 

mercantiles o lncl uso ¡Jetwl es; pEi co ul llen1cho del tr&bajo s6lo 

interesan las que deriven de una relación laboral, esto es, del 

tral>a}::i jurídicamente subordinado mediante una remuneración, 

II~- Clasificación de los conflictos de trabajo: 

Vamos nosotros a closificar los conflictos laborales desde tres 

puntos de vi uta: Sepún la calidad de los sujetos que inte:rvienett 

en un conflicto laboral, seg~n el tipo de interés que se encuentro 

en pu~a y ser~1ín la finalidad r¡ue se persiga al través del con-

n :1.r,l~o. VfJÓ•l'\OS: 

l.- Prlmf'rr. clPsi.fici1cl6!1.- Sep:1ín ln caHdad de los su.jetos que. 

intervienen en el conflicto. 

Como son dos los suietos "Uª lntervi~nen en una relación laboral, 

patrón y obrero, lns posibles combinaciones son las siguientes: 

A).- Obrero~Patronal. 

B).- Interobrera. 

C) •• Interpa~ronal. 

2.- Segunda clasificaci6n.- Según el tipo de int,erh en pugna~ 

Desde este punto de vistn los conflicto.a lAbórales se divi~P.n .en· 



A).- lndivid.uDles. 

B) .- Colectivos. 

De acuerdo con las· id.eas de Cf!rnelntti, _con l;::is cuales estar..o·; 

por entero de acuerdo, la rliferencia entre los ·conflictos ·l&bora

le~ indi~idunl~s y loe conflictos lahornles colectiV03 es el tipo 

de litis que surve ~e la puPna. 

En los con fl ict.os i.n.'1 iviriuples l':ay una litis por cado snj<:to 

indtvid11almente con5i:iP.rado. Sl s6lo interviene un sujeto, hay 

una litis privativa v rspeciaL para las relrcionPs ~e ese s~jeto, 

y si encontrnmo~. vcrios suje•,os, cl'da ·.m0 -lP. el 1 os t ir·nf' s•.1 litis.· 

En cambio, tratándose ·1P. un c-o:1fl i ;~to colectivo h,;v 11n<1 'nica li:..: 

tis para todos .los siljetos v ¡lor ello se dice ''.lle e:; 

po o litis que reµresenta un ih~erés de cete~oría. 

Bn un conflicto inrl:ividual, lu litis :..;ie:r;pre ;;fectéi indiv:idual

mente ·~ uno o var).on ~;¡~jetos, en tanto q11e, e11 un. confi1cto co

lectivo la litis sie111·,re Eifecta por ip:ual a to·1os los miembros 

de. la categoría prcfesione.l. l:.n un conflicto colectivo el sujeto 

siempre es un slndicnto o una coolici6n en ta~to que, en los con

flictos individuales, siempre es un obrero o ~atrón ietcrrninndo 

a~n cuRndo ·se encuentre representado legalmente por al~~n sindica

to, pues a~n cuando el sindicato intervenga en su calidad de re~ 

presentantP el resultarln riel cnriflicto efecta 6nicamente al repr3-

s.entado en forma inrli. vi.rlual v flH8 efectos no SF exti.enrlen a tod.'l 

la comun\dqrl o~rrra o prtronal ~ue el sindicato renres"nte. 

l\horll. hi"n, ·n r:lebe c"nr1.1n-li.r:::e el <:?so rlel proceso ac•n.ula':lo 

cqn el del proceso colectivo: en el proceso acu1ule1o hay un -

con j•.int.<.), 1.ma s11ria de Litis, :.'lH'O cada lH.is conserva s:1 indivi

dua l. L' ;u, ,; .;. i'.ct:. ;; ''; >::>:1 ,; ) 1 it is :l i :;t lnt:.2 s 0 in'1'º ,: (;' rd i.ent,1; c.; las uruw 
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con la ún:i.ca variante de que se promueven conjunta-

• mente y es por eso que se convierte en proctso acumulativo, dis• 

tinto al caso del proceso colectivo donde no hay el conjunto de 

varia litis, sino una sola litis que representa el interés de 

los miempros de esa categoria profesional. 

Eduar,lo R. Stafforini, interpretando a Nicolás Jaeger, lo ex~ 

la si~uiente manera: 

dice cue en las controver8ias individuales se produce 

entre los intereses individuales de los sujetos de 

· inp:1)lar y concreta relación de trabajo. Puede haber proceso inw 

varios trabajadores actáen contemporánea y -

conjuntamente contra el mismo empresario. En tal caso se tendrá 

;i~n:proceso individual actimulativo, no un proceso colectivo,, en -

. cuanto no se pic;ie al Juez la tutela del interés abstracto de cate-
·---'¿'c--..=-: -·. 

goria sino de intereses concretos de individuos determinados." (36). 

Y bien. ¿Quá significa el interés de categoría profesional? Con

testaremos con palabras de Juan D. Pozzo: 

11 Para Jaeger la 1categoria' consiste en la serie de individuos 

que a cau'sa de su posición en el cuadro de la actividad producto

ra y del territorio en que operan, son poseedores de intereses co

munes." (37). 

Con toda claridad y con mucha exactitud,Nicolás Jaeger reforz6 

la tesis de Carnelutti acerca de que, la diferencia entre un con

flicto indivi.dual y uno colectivo eetriba en la diferente calidad 

de la litis, cuando afirm6, que una controversia colectiTn siem

pre se compone en un contrato colectivo o se resuelve en una sen-

ue 
erec o 

P. 57 
(37) POZZO de Juan, Manual Teórico Práctico de Derecho del TtAl;>i;Jg1

I' 
Buenoa Aires 1962, T. II P. 241 
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siempre _se compone en un contrato·. individual o se resuelve eri. una 

sentencia individual. Con ~sta ilustraci6n, Jae&er coron6 la tesis 

de Carnelutti con una distinción técnico jurídica que no deja ya 

lutar' a dudas sobre la diferencia entre estos dos tipos da con

flictos laborales. Debemos hacer la aclaración de que la diferen

cia técnica a que alude Jaeger no es a posteriori,porque no hay 

que esperar a que un conflicto colectivo termine en un convenio 

colectivo o en una sentencia colectiva, sino que dicha distinción 

es a priori ya que de antemano se puede saber qu~ conflictos ter-

·minan forzosamente en convenios colectivos y cuáles en 

individuales, cu~les en sentencias c~lectivas y cuáles 

cias individuales. 

3.- Tercera clasificaci6n.

través del conflicto. 

De ac-uerdo con este punto. d·e 

dividen en: 

A) ... Jurídicos • 

. B) .- Econ6micos. 

' 

Desde el momento en que la ley permiti6 a las asociaciones pro

fesionales 'obreras y a los patronos, crear su propio derecho en 

cuanto se refiere a las condiciones de prestación de servicios 

al través de convenciones colectivas, se inició con ello un nuevo 

tipo de conflictos hasta entonces inexistente. Al lado de los clá

sicos conflictos jurídicos en los cuales se dice el derecho, na 

cieron aquellos conflictos cuya finalidad ya no es decir el dere

cho sino crearlo o modificarlo. 

Los conflictos jurídicos han consistido y siguen consistiendo 

en la aplicación o interprr-ta.ci6n de una norma legal o convencional 



f;sto es, la sociedad regula su conducta al travh ·de normas que 

se obliga a respetar, algunas de esas normas están plasmadas en 

los C6dir,os y otras en acuerdos particulares. Pero la naturaleza 

del ser humano es tal, que con fracuencia dichas normas o son -

violadas o son. interpretadas en beneficb de un sujeto y en de

trimento del interés de otro; de allí naci6 la necesidad de crear 

un sistema :nediante el cual, un tercero imparcial ordenara la re

paración y observancia de la norma violada o estableciera en de

finitiva la correcta interpretaci6n de la nor:na. Este sistema que 

es el aplicable a todos los conflictos jurídicos" como se puede 

observar, toma como base, la preexistencia de un derecho, de alli, 

de esta caracteristica esencial a todo conflicto jurídico consis

tente en aplicar o interpretar un derecho ya establecido con an

terioridad, es donde nos basamós para fundar o establecer la di

ferencia con los conflictos económicos, pues este tipo de conflic

tos, a su vez se caracterizan porque en ellos no se va a aplicar 

un derecho preexistente, sino que, o existiendo ese derecho se le 

quiere modificar o no existiendo se le quiere crear, en ambos ca

sos, el resultado es la formulación de un derecho nuevo. 

Esta elasificaci6n de los conflictos laborales en jurídicos y 

econ6~icos, ha sido arioptada por la doctrina extranjera, y en -

México es reconocida tanto por la doctrina como por la legislación 

y por la Suprema Corte. Veamos. 

La Oficina .Internacional del Trabajo en un libro que public6 ba

jo el título de "Les Tribunaux du Travail" definió estos conflic

tos de la siguiente manera: 

"El conflicto jurídico se refiere a la interpretación o apliea

ci6n de un derecho nacido y actual, poco im~orta que e.ate tenga eu 

fuente en una prescripci6n formal de la Ley o en una dispoa1c16n 
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de un contrato, individual o colectivo; la d.ecisi6n corresponde, 

normalmente, a un Juez y er1 particular al Juez de Trabajo. 

El conflicto de intereses no versa sobre la inter~retaci6n de un 

. derecho adquirido, fundado en la Ley o en el contr ~;o, es una rei

v.indicací6n que tiende a modificar un derecho existente o a crear 

un derecho nuevo¡ estos conflictos competen, normalmente, al con-

ciliador o al árbitro." (J$) 

En la "Exposici6n·de Motivos del Proyecto de la Secretada de 

Industria" se dijo: 
\ 

"Loa conflictos entre el capital y el traba.,jo pueden revestir 

una .naturaleza mf:s grave. Puede tratarse, no de oblirz.rr a uno de 

l~·s partes a que se so.meta a una disposici6n lefal o a que acate 

una rep.la cont'ractual, ·sino de riue proporcione nuev;is condiciones 

· · de.traba~o, elterando los salArios, las jornad~s o los procedi~ien

tos est.ablecidos. en contr<·toe: ~nteríores o ssncionEir!os solamente 

_por el. uso •••• Los conflictos colectivos de natural0za econ6mica 

no. pueden resolverse mediante la aplicación de una norma de dere

cho; el árbitro o el tribunal arbitral tiene que resolverlos te

niendo en cuenta consideraciones de carácter puramente social y -

econ6mico. ·E.l 1stado ya no se limita con su fw1Ción de ndminh·· 

trar la justicia en su forma cornutativa, sino que interviene pa

ra distribuir por via de autoridad, lo que a cada uno de los par

ticipes en la producci6n le corresponde, lo que antes quedaba en

comendado a la voluntad de las partes y al juego de las leyes 

econ6micas.rt (39} 

(3i0 DE LA CUBVA Mario Dr. Derecho Mexicano del Traba.~ Quinta 
Sdici6n, México 1963. P. 748 

( 39) IBIDE~·~. P. 749 



"Mientras en loa conflictos de carácter jurídico se encuentra -

ligada la Junta por el derecho pr· existente y por las peticiones 

de las partes,· puesto que las viohciones al orden jurídico s6lo 

pueden decidirse por el Est&do cuando el interesado solicite la 

protección del derechio violado en su perjuicio, en los conflictoa 

de orden econ6mico desempena el Estado una funci6n distinta que 

no es la de reparación de una violación al orden legal, sino la 

de creación de un estatuto que regule la vida de la empresa, uni~ 

dad económica integrada por trabajadores y patrones." (Amparo di

recto, 2/3a/2a., Compaff!a Mexicana de Petróleo "El Aguila", s. A. · 

··~· coagraviados). (40) 

·"En loe conflictos de orden económico, como su nombre lo indica, 

no se discuten cuestiones de carácter jurídico, puesto que en -

ellos el Estado ejecuta actos que no son propios de la jurisdic-

c i6n; ve 1111e en ri¡:ror la autoridád que resuelve dichos conflictos 

no dice el derecr·o, sino (1Ue únicamente interviene para buscar so

:l.uc iones en beneficio de la economía nacional". (Amparo directo, 

3642/40/28., Gonzalo Escobar, ejecutoria de 16 de agosto de -

1940). (41) 

"Conflictos de carácter jurídico son· los suscitados con motivo 

de la interpretación y la aplicaci6n de las leyes o contratos de 

trabajo, a pr.op6si to de los cual es las Juntas dese1t1peñan WlS. ver-o 

dadera funci6n jurisdiccional, y conflictos de naturaleza econ6mi

ca, los que tienden a la creación o modificaci6n de las condiciones 

generales de prestación del servic,io 1 en cuyo caso, las JUD.tae1 

(40) DE LA CUEVA Mario Dr., Derecho Mexicano del Trabajo Quinta 
Edici6n, M~xico 1963. P. 150 

(41) IBIDEM. P .. 750 



el rlerecho, 

laciones obrero patronalesri.(Tesis jurisprridencial, citarla 

•Memoria del Primer ConP.reso ~'exicnno de D~recho Inr!ustrial par's. 

27S a·2~1~. (1,2). 

"Por creaci6n d~ nuevas condiciones de trabajo 1ebe entenderse 

no s61o el cambio que se opera en el desempe~o de las labores por 

modificaci6n t'cnj~a en la maquinaria, sino la implantaci6n de nue-

vas normas que regulen el. desarrollo del trabajo en las relaciones 

obrero patronales". ( 24 de marzo de 1936, Huasteca í-'etroleum Compa

, ny, Toca número 4gie.¡3 5/2a.) ( 43). 

E1 Dr. Mario de la Cueva dice lo siguiente: 

"Hay pues una diferencia radical entre los conflictos colectivos 

o conflictos de intereses y lo~ ~onflictos jurídicos: en 6stos, la 

cuestión a debate es un problema de derecho, que se expresa en la 

conocida fórmula a guien corresoonde el derecho, mientras los con

flictos colectivos o de intereses se caracterizan por la ausencia 

de· norma jurídica para resolverlos y su pron6stico es la creación 

d~ la norma jurúllca futura". (44). 

El Lic. Trueba Urbina por su parte o~ina al respecto: 

"Es necedario para que se entienda bien, repetir una vez mds, que 

los conflictos jurídicos son controversias originadas por el contra

~º o la ley laboral, y los económicos provienen de mercados, costos, 

intensidad de labores, remuneraciones injustas, etc., que no regula 

la Ley sino la economía; en éstos el legislador no prevee intencio

nalmente la norma aplicable, porque es imposible aprisionar este 

tipo de situaciones dentro del marco de la Ley". (45). 

m> 
( 43) 
( 44) 

{ 45) 

TRUEBA UftBÍNA Alberto, Lic. Tratado 'feklco Práctico de Dere
cho Procesal del Trabajo. Primera ~dic:;_¿;·n-, Vi~xico·-1965. P. ·55 
IBIDEM. P. 58 
DE LA CUEVA Mario Dr. Derecho Mexicano del Trabajo. Quinta E-
dic i6n, M~xico 196). P. 747 ---
TRUEBA URBINA Alberto, Lic. Op. Cit. P. 56 
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1+. - Cu:idro f!,F.meral con las tres e lasifici:ci.onP.Si- Expli.cadas las 

tres cla::.i.ficrici.orws rle 1o<; conflictos laborales, oue desde un 

pri.ncinio nos r.iropusi:nÓs im· lizar, sólo nos resta co::binar las 

tres clasificapiones v as{ ubicar con toda precisión cualquier 

conflicto laboral dentro de nuestro derecho¡ para ello presenta-

mos el siguiente cuadro: 

B).-.Conflictos Interobreros 

C) .- Conflictos ,Iriterpa~ronales 

Individuales 

Colectivos 

. jurídÚos ·· · 

jurídicos 

juridicos 
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er~ctica de la clasificación: 

El trato jurídico que nuestra Ley Federel ~el Tr8bajo otorp,n a 

los conflictos .iuddicos y a los conflictos eco!'16·nicos es dife

rente~ de ahí, la i~~ort~nciE ~r~ctica de 0sta clasificación. 

1.- Exposici6:1 cte t.'iotivo:o. óel t'roypcto r.ie la Secret;:ria de In

dustria. - En los confl htos jurídicos nuestrDs Juntas actúan co

mo jueces de derecho, así lo explicó con toda clé:lridad la expo.si

ci6n de moti vos del proye~to de la decretaría de lntiustr-ia ante

cedente inmediato de la 1ey Federal actual: 

"Los conflictos individuales de trabajo y aún los colectivos 

que plantean cuestiones puramente legales, son de la misma índole 

que todas las controversias que resuelve la administración de jus

ticia ordinaria cuando declara oficial e impei:-ativamente el sen

tido que tiene el derecho •••• En controversias de esa índole no se 

concibe que las partes se puedan rehusar a someterse a la juris

dicción del Tribunal.. Sie:r.pre se ha considerado co:no una de las 

funciones esenciales del EstAdo, la de declarRr el alcance que -

tiene el derecho objetivo y ~e i~poner su observnncia por medios 

coactivos. Si una persona 1-_a contraído una obl i.gación, está obli

gada a cu ~1plirla y sería contrario a todas las nociones juríd leas 

que se le. autorizase para negarse a discutir lo ciien fundado de su 

derecho ante los Tribunales o a desobedecer una sentencia condena·· 

toria •••• De acuerdo con estos principios se establece en el Pro

yecto que tratándose de conflictos individuales o colectivos que 

versen sobre el cumplimiento de una ley o de un contrato, las par

tes están obligadas a someterse a la jurisdicci6n de las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje, las que harán efectivos sus laudos 



usando de la fuerza p~blice en caso de re3istenciin. (45 Bis) 

2.- tonsecucncias legales.- Saber cuánrio esta~os frente a un con-

flicto juri1ico y cuándo frente a uno económico, cuándo frente a 

uno colectivo v c~ándo frente a uno individual, tiene consecuen

ci.éls ler· le.5 de una vital ir.;~ortancia parn el derecho procesal la

borel mexicano, pues seg~n se califique a un conflicto de jurídi

co o de económico, de colectivo o de individual, de ello dependerá 

el método de solución ler,al que se aplique a cada tipo de conflic-

to. 

Si el conflicto es jurídico, el sometimiento al arbitraje es -

obligatorio p<ira las partes. La decisión de las Juntas, llamada · 

laudo, tambi6n se impone a las partes con el carácter de obligato- · 

rio y por último, los obreros no tienen derecho de recurrir a la 

huelga, 

Por el cnntrario, si al conflicto se le califica de colectivo 

y es además econ6mico, el sometimiento al arbitraje es voluntario, 

. no existe laudo obligatorio sino sólo una amigable proposic16n -

para la solución 1el conflicto y, por último, los obreros si tie

nen derecho de recurrir a ln tuelga, as{ como los patrones al 

paro. 

IV. - Huelga existente, inexlstPntf', licita 1 i}.~.i..JJ!iE.utable .I 

no imputable: 

l.- Huelga existente y huelga inexistente.- Para que una suspen

si6n de labores como result~do de una huelga sea protegida por el 

derecho, necesita haber cumplido aon una serie de requisitos que 

la Ley exige. Se habla de huelga existente cuando la huelga ha 

cumplido con todo.e y cada uno de los requisitos que el Art. 269 
' 

( 45 Bis) DE LA CUEVA Mario Dr. Derecho Me~,icano dei Trabajo. Quin-. 
ta Edición, Méxic~ 1263. P. 925 



hueli>;e 

cúmpli6 con uno o vPrios d~ estos requisitos. 

El articulo 269 dispone·que: 

Art~ 269.- "Si la huelga se declara por ur. número menor al fi.ia

dd por la Frac~ Ii del Ar~. 264 de esta Ley, si se declura en con

travención a lo estc.:.bleciuo en un contrato colectivo de trabajo, o 

si no ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el Art .• 2601 

antes de las 48 horas de haberse suspendido las labores, la 

de Conciliación y Arbitraje declarará d.e oficio que no 

·estado de huelga •••• " 

De la lectura de la primera parte de este· Artículo se 

como requisitos que la huelga debe acatar los sigtiient.es: 

A) • - Que la huelga sea declara'da por la mayoría de 

dores de la empresa en cuestión. 

B) .- ·Que los tr;,ba.1ndores. anuncien su propósito 

ga por medio rle u.n escrito rue contenp,a: el. objeto 

huelga (celebración de contrato colectivo, 

· Fi:acci6n del Art. 260 en '."iue quedare 

C).- Este aviso debe darse con una anticipación 

pensión de ·labores de· 6 ·días por regla general y de 10 días 

dose de servicios públicos. 

D) • .;. Que el mencionado escrito sea presentado pr~cisamente 

la Junta de Conciliación y Aroitraje junto con una copia. 

E).- Que no se declare en contravención a lo pactado en un con

trato colectivo de trabajo, por ejemplo, si se hubiere convenido 

en que el escrito de peticiones seria presentado con 15 días de 

anticipación en lugar de los 6 y 10 que la Ley dispone. 

F).- Que la huelga tenga por.objeto alguno de. los se~alados por 

·el Art. 260. . 



/\).:o. Fijará a los tr;baja'.lores 

vuelvan a su traba.jo. 

B) .- Se les apercibirá de que de 

minados sus contratos de trabajo .• 

C) •• Declara al patr6n 

tratar nuevos elementos 

guir laborando, y¡ 

D).- Procurará que los 

bajo continlien en él. 

La declaración de existencii 

reglas procesales de nuestro derecho laboral mexican·o, no es ne

cesario hacerla. Su existencia· se presume por la Ley y dicha pre

sunción es válida mientras no se pruebe lo contrario; por tanto, 

lo que procede pedir es oue se declare la inexistencia más no la 

•'existencia. M~s ai.ln, ::ientras no' exista una resoluc16n que declare 

inexistente a una huelga le presuncí6n de existencia se confinna. 

~n reláción con esto la Corte ha dicho: 

"Huelga, estado de. No es necesario declarar que existe.- De las 

normas contenidas en la Ley Federal del Trabajo se despren~e que 

el estado de huelga existe desde el mo111ento en que se suspenden 

las labores en el centro de trabajo, como resultado de una coali

ci6n de trabajadores, sin necesidad de que alguna autoridad as! -

·. lo declare, y que lo que puede solicitarse de la Junt.a competente 

es que resuelva, si es procedente, que el movimiento es :i.fiexistent' 

más no lo contrarion. (Amparo directo 2591/1955, Compañía Indus~ 
/ 

trial de Pachuca, s. A. quiebra. Resuelto el 28 de Noviembre de 
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.1956 por unan~idad) 

2.- Huelga lícita y huelga·ilícita.

licita como el de huelga ilicita se desprenden 

Constituci6n. 

Ft"ac. XVIII del Art. 123 ,- "Las huelgas. serán lícitas cuando 

tengan.por objeto conseguir.el equilibrio entre los diversos fac

tores de la producCi6n, armonizando los'derechos del trabajo con 

los del capital •••• " 

De esta Fracci6n deduci:nos que la licitud de una huelga está en 
\ 

. , relación directa con la finalidad que se persirr,ue y que en todo 

caso debe de ser buscar el eouili~r~o entre los factores de la -

producción, por ello la Supre'Tla Corte de Justicia ha dicho acer

tadamente: 

"HU~LGAS.- ~l legislador reéonoce cono un derecho de los obre

ros, e~ declararse en huelga[ pero este reconocimiento no es ili

mitado, sino circunsc~ito al propósito de obtener el equilibrio 

enµre los divers~s·factores de la producción, " .... (United 

Sugar Co. s. A., Sentencia de 10 de Diciembre de 1930, Tomo XXX 

Pag. 2162 del Semanario Judicial de la Federación) (47) 

El concepto de huelga. ilícita se 'reduce a dos ·hipótesis con~

titucionalmente establecidas en la parte final de la ya mencio

nada Frac. XVIII. Estos dos casos son: Primero¡ cuando la mayo

ría de lo·s huelguistas ejerciere actos violentos contra las per-. 

sonas o las propiedades y SeP;undo¡ en. caso de guerra cuando lo~ 

trabajadores pertenezcan a establecimientos y servicios del Go-

· bterno. 

{46) 

(47) 

GUERRF.RO Euquerio Lic., Manual de Derecho del Trabajo Segunda 
~dici6n, ~éxico 1963. P. 299 

TRUEBA URBINA Alberto, Lic. Tratado Te_ó..t,:.ico Práctico de Dere
cho Procesal del Trabajo. Primera Edid.Ón, 1965. P. 247 



t1ice el ür-. ue la Cueva: "1a 1licitud de 

de la ausencia de los requisitos esenciales 

existencia, sino de condiciones o hechos que la acompañan o 

se producen en ocasi6n de ella 11
• (48) 

Ea impor-tante destacar que el concepto de huelga i11cita no co

rresponde a centrarlo sensu al concepto de huelga licita~ cada 

uno de estos conceptos son distintos e independientes y ambos se 

derivan directamente de la Constituci6n,raz6n por la cual la doc

trina se hA visto oblip,ad~ a seguir utilizándolos. 

Huelga i:nputable y huelga no imputable,- Algunos autores pre

util i. ~ar los tPr · inos de huelga .1ustificada y huelga injus-. 

tificada, nosotros stn nue tenga11os nada contra estas expresiones 

las consideramos muy atinadas, sin embargo, preferimos ha-

de huelga imputable al patrón.y huelga no imputable al pa

debido a que son ~stas las expresiones utilizadas en la Ley 

Federal del Trabajo en el Art. 271 que dice: 

Art. 271.- "Si la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje declara li

cita una huelga que ha tenido por ob,teto alguno de los que ex

presa el Art. 260 de esta Ley, e imputables sus motivos al pa

trón, y los trabajadores han cu!llplido con los requisitos esta

blecidos en este Título, se condenará a aqu~l al pago de lo.s sa

larios correspondientes a los días en que éstos hayan holgado. 

En ningún caso será condenado el patr6n al pago de salarios -

correspondientes a los trabajadores que hayan declarado una huel~ 

ga en los términos de la Frac. IV del Art. 260". 

·Una huelga puede ser 1 {cita y existente pero no necesar:f.amente 

.por ello imputable al patr6n. La l,icitud, ilicitud, existencia e 

(48) DE LA CUEVA Mario Dr., Derecho Mexicano del Tr~baj~ Quinta -
Edici6n, Mhico 1963.· P. 794 
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juzgan· sin· 

cla.ratoriafi cumplen s.u función cerciorándose si formaimente se ha 

cumplido con lof? diverso5 requisitos que eicige la li.;y • pero no 

juzgan si. asisté o no l~ razón a los obreros pAra pedir lo que 

piden. 

Por tanto, una. huelg¡;¡ es i•1nutáble al petr6n c'.lendo no habien

do sido declarada inex.istPntf::' o ilícita des¡:;ués :ie analizar las 

peticiones obreras y lu situ~ci6n económica actual que guarda 

la empresa en cuestión, la Junta de Conciliación y flrbitr&Je r::e

suelve que el patr6n. se neg6 injustificadamente a las peticio

nes obreras, y como consecuencia dedlo lo obliga al pago de 

los salarios caídos. durante el tiempo que hubiesen holgado los 

trabajadores. 

Huelga no imputable al patrón es, a contrario sensu, la huelga 
. . 

a la que las pretensiones obreras resultan injustificada.s, y por 

tanto, se exime al patr6n de. la obiigaci6n de cubrir los sueldos 

por el tiempo que hubieren holgado los obreros. 

·La Suprema Corte· de Justicia de la Nación ha sido muy clara al. 

respecto: 

11 Pa~-a juzptir la licitud o ilicitud de una huelga, es indispen-

eable exa·minar si las de11andas de los obreros tienden a consegu:tr 

alguno o ~lgunos propósitos que el legislador enumera, perQ es 

evidente que ¡mra juzgar en definitiva sobre si una huelga es 

justificada o injustificada, no basta con atenerse a la enuncia

ci6n hecha por el legislador, porque pudiera ser que la demanda 

de los obreros persiguiera alguno de los fines enunciados por 

la Ley, y sin embargo, no pudiera ser atendida en justicia, y en

tonces, aunque la huelga fuera lícita podrfo no aer justificada, 



imposible acceder a la los ob:-eros". 

(&:jecutoria de 10 ':le Dicie<:hr·P. rle 1930, United Sugar Company, -

S. A.) (49) 

"HU~LGA, imputabilidad d~ los 'llOtivos .de la; para establecer 

la imputabilidad de los motivos de la huelga, que perseguía co

mo finalidad la revisión del contr&to colectivo de trabajo, y 

mediante ésta, el aumento de los salarios que devengaban los 

obreros, debe atenderse a los ant~cedentes que motivaron la sus-

pensi6n de labores, as1 como la actitud fundada o infundada de 

la parte 'patronal al negarse a aceptar la demanda de los traba

jadores huelguistas. Ahora bien, si aparece que el patrono no 

accede a lo solicitado por los obreros en su pliego de peticiones , 

y éstos últimos no produjeron durante el procedimiento los ele

mentos bastantes pera evidenciar la justificaci6n (talvez debie

ra decir in,iustificaci6n) de la actitud de aqué¡, mismos que eran 

. indi~pensables haber ::'rop~rcionado, no puede decirse que loa mo

tivoq <le la ~uelga, sea~ imputables a dicho patrón". (Tesis 522 

pág. 9~1 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 

aRo de 1955) (50) 

"HUtLGA, calificación de la, Tesis. Para consiqerar demostra
" da la existencia de un desequilibrio entre el capital y el tra

bajo, no basta la existencia de presunciones, puesto que para de

cidir respecto de la calificaci6n de una huelga, es indispensable 

que existan pruebas concretas y no simples presunciones, que de

muestren que el equilibrio está roto". (1557/44 wells F~rgo & Co. 

of México S. A. 24 de abril de 1945) (51) 



Constitucional: 

1.- Def.'inici6n de lo que se entiende por equilibrio entre 

. factores de la producción.-

A).- Bjecutoria de la Corte:. 

En el año de 1935 la Suprema Corte de Justicia de la 

un brillante párrafo de su ejecutoria de esa fecha, 

que debe entenderse por equilibrio entre los factores de la pro

ducci6n; veamos: 

"···· la existencia de las :nejores condiciones posibles de -

trabajo, hasta donde el estado econ6~ico de las negociaciones -

lo permita, y derechos dP. los traba~adores que consisten, preci

samente, en aue a todo ·estado ec'on6mico bonanc,:ible debe corres

ponder, ir,ualmente·, un me.foramiento en las co'ldiciones de t.ra

bajo11. ,(20 de Septie tbre '.le.1935, Unl6n Sindical de Feluaueros). 

(52) 

B) .- Dr. Mario dé la Cueva.-_ El Doctcu~r":éll'ic:i de_Ja 911eva cons~- __ 

dera que el equilibrio entre los factores dé .ia producción debe 

entenderse como: 

"M mejor nivel de vida é:ompatiri.t'eé~•br1. la existencia de la em

presa •••• " (53) 

C). - Proposici6n nuestra • ..; Nuestra concepci6n personal de lo 

que es el equilibrio entre los factores de la producci6n dentro 

de nuestro derecho laboral es, tomando de ambas definiciones una 

parte y añadiendo algo propio la siguiente: 

( 52) TRUE13P. URBINA Alberto Lic. Tratado Te6r'ico Práctico de Dere
cho Procesal del Trabajo. Primera Edi1.;i6n Mlixico 1965. P.48$ 

(53) D~ LA CUEVA MarioDr. Derecho Mexicano_Q~l Trabajo Quinta Edi
ci6n México 1963. P. 810 



El ~ue representen ' 

para lÓs obrE:ros el mejor nivel de vida, h<;st;., donde la legiti

ma ganancia del capital invertido y la situaci6n financiera de 

la empresa lo permitan~ 

2.- M equilib,rio de que nabla h. \;onstituci6n en su Art, 123 -

F rae, XVIII es concreto o general,. En relación con la Frac. 

XVIII del Art. 123 Constitucional y la procedencia de la huelga 

surge un interesante problema que podemos resumir en los siguien

tes términos: 

¿tl equilibrio de que habla la Constituci6n es de carácter ge

neral, esto es, entre las condiciones generales de la vida y el 

salario del trabe ja·hr, o es de car~cter é'oncreto, o sea., entre 

lns C0'1diciones económicas específicas de la empresa y el sala

rio de sus trabajadores? 

La Junta Federal de CJnciliaci6n y Arbitrrje en resoluci6n de 

2.1 de J·;lio de 1937, dictó el si.guiente laudo con motivo de una 

serie de huelgas declaradas debido al alza de precios en los' -

artículos de consumo: 

11Bs indudable que la parte huelguista no señala que con poste

rioridad a la fecha de la celebración del referido contrato co

lectivo haya ocurrido algun fen6meno económico notorio que haya 

hecho cambiar las posiciones financieras de la empresa, mejo

rándolas, o bien qué circunstancias de hecho derivadas de la -

propia Compañ.ía, hubieran determinado una depresión de la situa-. 

ción económica de los trabajadores. Ninguno de estos extremos se 

esboza siquiera en el pliego de peticiones y en tal virtud 16gi-

ca y juríaicamente tiene que concluirse que no se planteó ol mo

vimiento de huelga basado en un desequilibrio económico entre la 

empresa y sus traba;iadorrs, puP.s si rs cierto que como consecuencia 



porler 

del costo <le la vida consiguient0, los traba,jadores se encuentran 

deáequilibrados e~on6~ico~ente, es ta~bién. induduhl0 que el pro

bléma" de desequilibrLO a que se refiere y mencionu el Art. 260, 

Frac. Primer& de la .Ley, es el de:>equilibrio que se 1ir·oduce, no 

entre u.n grupo de trübajadores al servicio oe la empresa y el cos-

to general de 1 a vida que deriva de infinidad dn factores, !.lino 

entre la empresa y sus trabajadores, que no puecte presentars~ si~ 

no en las condicion0s de un aumento de potencialidad ec~n6mlca en 

favor de la Compoília o en la depresión derivada por causa de 'sta 

para sus tréibaja~ores". (Laudo de 21 de Julio dE? 1937, huelga· contrs 

la Cia. rle Electricidad M'rida, S. A.) (54) 

Esta opinión de la Junta n favor '.le 1::: tesis ne que el desequi

librio de que h~hla la Ley paro ser causa le~nl de la huel~a debe 

ser de ·carticter concr•'t0 y no· .o:frnPral, no fué comparti.'.la por emi-

nantes tr~tadlstas del rlerecho laboral mexicano; veamos: 

A).- Lic. Nicolfs Pizarra Sudrez.- "Creemos ~ue tombión en 6sto 

los criterios de le Junta Federal y del Grupo Patronal son arr6-

neos, considerada la cuesti6n de la 6nica manera que aqui pone

mos hacerlo, esto es, jurídicamente. En efect'J~ cu&ndo !'le elev·nn 

los precios de las subsistencias, indudablement~ se desequilibra 

el "factor" trabnjo, E.ute hecho se admite en el razonnmi.ento d'f! 

la Junta Federal; pero se agrega que es alr;o extraño a la rel:.i.

ci6n concreta en un centro de trnba,io entre el patrón y sus t,ra

bajadores. Y aquí creernos que es donde gravita la inexactitud 

de la ar~wnentaci6n, supuesto que se toma corno un hecho el que, 

efectivamente, rlPbe tratarse de un desequtU.hrio entre un patrón 

( 54) DE J,,\ \'.llEVA '.•:ario Dr. Derecho Mexicanc' ctel Tro.ba i2 ~u:l.nta 
Edición ~~xico 1963. Ps. Aló y 811 -~-



sus t-rabajndores, desequilibrio motivado ror causas que tengan 

ori~en en el mismo trabajo o explotación. Esta afirmaci6n carece 

completamente de base:· el enuilibrio entre los factore~ de la 

producción depr.nde de muchas circunstancias que muy bien pueden 

ser extrañas a las condiciones concretas existentes entre un pa

trón y sus trabajadores. 

La Constituci6n habla de desequilibrio entre loa factores de 

la producci6n, de arrr.onizad6n entre el ca¡.d.tnl y el trabajo, -

puntos ue vista generales que no ¡;ueden ;;er reduci!!os arbitra-

riamente ·sino a riesg:i de violar la letra de la Ley y el espíri

tu constitucionHhs. 11 (55) 

B) .- Dr. Ma1•io de la Cueva.- 11No podemos admitir el punto de 

vista de la Junta F'ederal: la Frac. XVIII del Art. 123 habla de 

desequilibrio entre los factores de la produc ci.6n y de la armo-

nía en los derechos del Capitnl y del Trabajo. La limitación -

que introduce la Junta Federal ca1•ece de fundamento y desvirtúa 

la esencia riel derecho del trabti.io; es un derecho vitiü, cuya -

base son las necesidades sociales reales y actuales del trabaja

dor y cualesquiera aue sean los fenómenos oue determinan el au

mento en las necesidades de los obreros, debe darles satisfac

ci6n del derecho del trabajo. Si el costo dD la vida aumenta, al 

extremo de hacer imposible la existencia con de<·,arminado st\12.rioj 

el derecho del trabajo tiene que buscar la solución, péro no -

puede mostrarse indHe.ren te. 11 
( 56) 

C) .- Lic. Alberto Trueba Urb:Lna.- 11El desequilibrio econ6mico 

se origina no sólo c:iando hay un desGquilibrio interno en un·a -

empresa, sino cuando por virtud de fenómenos tambián económicos 

mJCASTÍLLO A.L1'AMIRANO -F. L:!.c. JlE1.mt~~1 d~:. Derecho ael. Tr,i'.b~.JQ 
Edici6n Méxid0 1965 T. TI Pa. 29 - 30 y 31 

( 56} DE LA ClJl;,:{1~ ,Ma:r:-io ~r. flerecho Me.Jdc;mo del Tr::.bajo Quinta 
t~d:.<.cion Mexicclí'1)0Jt'.;-1IT •. 
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que se producen en el seno .de la colectivid.'Jd, repercuten concre-

tamente en la misma, originándose un desec¡uilibrio entre los f.'Jc

tore:s de la pro1ucci6n." ( 57) 

D).- Lic. Armando Porras L6pez.- "¿El desequilibr:í.o r,ue puede 

ser la causa de la ~uelga, podrá ser general 1 o bien particular? 

Consideremos que en ambos casos es procedente la huelga. En efec

to, durant 8 la. guerra mundial última, la industria teX'Cil y la ma-. 

yor parte de industrias, ~alvo contadas industrias, como la de loa 

transportes, obtuvieron enormes utllidacies y en víspeca!:l de que 

se presentar<i. cientos de emplazarnieat.o:; de nuel;;2. 1 el. PrGsider:t..¡; 

Avila Car.mcho resolvi6, mediante Der.reto, el aumento de- los sala-

rios de los trabajadores. La misma actiturl adopt,é. el act.ual Pre-· 

sidente, do~ Adolfo Rulz Cortines, frente a la devaluación ¡, al 

efecto, se favoreció con su política obrerista el ~u~entJ de ea-

larios en los contratos de trabajo el affo de 1954. Ln ambos ca-

sos, es indudable· que se produjo un desequilibrio g0:1eral entre 

los factoree de la producción como natural Co'.1necuencia de la .-

gtierra y de la devaluactón monetm'ia, causas é~itas de ,~aráctN' 

internacion:::;l qirn esc11p1rn e la volimtf¡d del Es1:,ado 1·1exican-o.' ( 5;:i) 

E).- Crítica a las anteriores opiniones.- rk estrunNJ •.\.e acuer-· 

do con ninguno de los autores antes mencionados; por el ccn~ra-

rio, el laudo de la Junta Federal nos parece impecable deade 102 

puntos de vistn 16gico y jurídico por las siguientes r<:\zoncs: 

Estamos de acuerdo con el Lic. Fernando Castillo Al'i:.<wú:rano 

en el sentido de que tanto el Líe. Pizarro Su:'i):e::: cor,10 el Pr, de 

la Cueva destruyen su propia tesis al acepta_,- finalmente que ·codo 

(57} TRtfEBA 

{ 5$) FORRAS 



que pi::i«n r,r1:J'o;'J<i:ioros eh sus condiciones 

está limitado por las posioilidudes econ6:nicas de la em

presa de que se tratP., 

~l Lic. Nicol's Pizarra ~u,rez lo hace en la página 63 de su li

bro "La Huelga. en el Derecho hexicano", al aceptar que el equili· 

brio sólo es posible lograrlo h~sta donde el estado económico de 

la negoctaci6n lo ¡:;ermita. 

Por su parte el Dr. de la Cueva lo hace en la página 611 del se-

gundo tomo de su obra "Derecho Mexicano del Trabajo" cuando dice: 

"Noturalmen~e que el auTiento de salarios se concederd en los mar-

co s que be·~os ~~e1alado y que so!'! las posíbil idades de lar.: empre-

-- s11 s 11 • 

Estas !'lrl-bc·;is l~R i:scrihi.6 el Dr. de la C>.ieva precisamente co

mo epi~rafe al p~rrRfo e, que critica negativamente el laudo de la 

Junta Feder.sl riue Y« ::e:nos trarrncrito con anterioridad. Y enton •. 

ces nos preguntamos, ¿d6ntie está el desequilibrio de carActer ge

neral si el aumento de salarios se concederá de acu<:>rdo con las 

posibilidades de la empresa como lo dice el pro?iu Dr, de la C1:¡ew 

va?; ;,Qué?, ¿Con esta fr<is~ no concluye que lo clefinH.ivo es el 

potencial económico de ü1 crnpr·es.:;.i y· con ello un desequilibrio 

concreto o interno? Nosotros así lo creemos y por l~so d1.1cimos que 

el propio Dr. de la Cueva destruye su tesis~ oues como dice el -

Lic. Castillo Altamirano: ttsi el estado econ6rnico de la empresa 0 

permite el aumento de salarios, éste se verií~ca no por el dese-· 

quilibrio l!enera1 sino por el desequillbrio r.oncreto en-ere los 

factores dA la producción dentro de una empre!a"n (59) 

·-------·---' 



nos parece acertuda pues si el desequilibrio econ6rnico tiene su 

origen en fenómenos ajenos de la empresa en cuesti~n, y si el po-

. tenci·al económico de la misr:la no permite aumentos '~, sal& rio en

tonces nos preguntamos, ¿cómo es posible lograr un aumento de los 

salarios cuando la situación econ6cica de una empresa no lo per

mite y cuando el desequilibrio existente esc&pa al control y la 

responsabilidad de 113 emp,resél? 

Por último, en lo que respecta a la tesis del Lic. Porras L6-

pez, se le puede hacer la misma critica ademAs de que, 61 mismo 

admite, que riurantA la sep,:unda vuerra mundial las empreslis "obtu-

vieron enorne& utili~ades", nor tanto, si las e~presas obtuvi~ron 

ut'ilidades, el desequilibrio es de carácter int,er''º y no P:eriernl 9 

pues dichas e presas s{ estabr~ e~ aptitud de eu~ent&r los salo-

rios. Y por lo que respecta ~11 desequilibrio pro<lucié o por .la de

valuación monetaria s~ría injusto no tomar en ~1enta que dicha de-

valuación afectó por igual a obreros y t:%prer.w s. 

F) .- Nuest1·a opini6n pcrsonaL·· La potencialidad económica dB 

la ewpresa en el dato básico y único para ju:>gur si bey de.sequi

librio económico o no, pues si las ·~ondic:i.onu; económicas lle 11~ 

empresa permiten un aumento de salarios, éste puede oto.rga.t·se -

aunque no exista n.l.ngún de sequ::.1 i br io general, bn s ta que exbta 

un desequilibrio entre empresa y trabajadores para que la huulga 

se justifique, pero si las condiciones econ6micas da la empresa 
• 

no lo pernitf•n, este aumento no puede proceder m1n existiendo •· 

un desequilibrio peneral. 

En apoyo o esta opl~l6n nuestra,citeremos. líludos, ejecutorias, 

opini.onrs de trPtrdistas v aclaraciones hecfi"'"' por funcionarios 

sobre este punto. 
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Junta Federal de Conciliaciónj Arbitraje~ 

lugar tenemos el laudo de la Junta federal ya transcri

~o, y que, en su parte medular sostiene lo siguiente: 

11 
•••• es también indudable que el riroblema de desequilibrio a que 

se ~efiere y menciona el Art. 260, Frac. I de la Ley, es el deoe

quilib:rio que se produce, no entre un grupo de trabajadores al -

servicio de la e'.ll::iresa y el r.osto general de 1.;i ifida que deriva 

de infinidad de fa e to res, sin'.'l entre J .. a _f:.r!! .. Q .. Lf,l .. §.:\!_L.fü!~-~-r.~.Qa :lfil!Q::. 

~, que no pueden presentarse sino en las condiciones de un au-

mento de. potenci;:il irlad "con6'11ica en fnvor de la compañia o en la 

depresi6n derivada por causa de ésta pnra sus trobnjadore$ 11 • (Lfiu-

do de 21 de iulio de 1937, Huelpn cnntrD la Cía. de Electricidad 

~-'.~rida, s. /\,) (60) 

b).- Ejecutori0s rl.e 111 Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Por su parte, la SiJ pre11D Corte ha sido muy clara al respecto y en 

una de sus nv'ls .f;,rnosc:s e;íecutorias dijo: 

"Dada la natnrale-za del derecho del trabajo, es evidente que no 

sólo contractualmente pueden fijarse Cl)ndiciones más favorables 

para los trabnjadores, sino que tamhiAn existe la obligación por 

12..§._~~!}. hil§.°!!.§._do~j..!"1.§ . ..J!~9n<t\:EiO...!}..?.L<i.1L1~§ .. J;rW.llr'.!~I:t~-~LlCL..P..fil:

.!!lita't}., ló que quiere decir que los t:·abajad:ires ;;-í tl<~nfm dcréche) 

a que se mejoren en su provecho las condiciunes d~ prest~ción del 
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.· rvto1uci6h el r:or\!'J.ir:to, no sólo· :rnr.de:1, ~3ino 

J!L situaci6n_d~:...L~1 ernprfl.§.f• n~.:l:.11!.!.1:!..2.t'r.J~, fi.j11r las condidoneu de 

prestaci6n del servicio. Tan es así 1 que la Free. XVIII del -

Art. 123 Constitucional previ0ne 1ue las huel~as serán licites 

cu~nrlo ten"Rn ~nr ohjeto consepuir el equilibrio, armonizando los 

~erechns del trahaio c~n los ~el cenital, eouilibrio 0ue no eH 

otrn ~11e 1fl •Yist.P.nciéi rle lr>s '11eiores conrlichines posihles de tra-

hest8 io~~e el estado ~conómico de las nRpociaciones lo ner---- -- ··--- -- .. - --·----------•--.i.-u• 
!I\llLl!i y rJerecf·os de los trEI"·aja'bres 0 UB consi.sten precisa11ente 1 

Pn •'"UB a todo estndo económico .. boj.!_é!Q~ible debe ~.[~.Q.Onder, 

i~ualmente, un mejoramiento en las condiciones de trabajo". (To-

es ff 242/934/Ja. Unión Sindicsl de Peluqueros: fallado el 20 de 

Septiembre de 1935) (61) 

Resulta indudable que de la argumentaci6n empleada en dicha eje

cutoria, se desprende una vez m4s, que el desequilibrio de que ha

.bla la Constituci6n en su Frac. XVIII del Art. 123, es de carácter 

~oncreto o intArno y no general o externo, así lo dan a entender 

muy claramente todas his expresiones que intencionalmente hemos 

subrayado, 

Antes de se!!nlr creemo~i ::iecesario hacer la sip:uiente aclaración: 

hf.'!mos dicho y repet.trio riue el ·aumento de salarios está su.1ato a la 

suerte rle lé1 sit11nct6n econ6mi Cfl rle la empresa de: que se trate, sir, 

embargo, toda empresa está ot'lif'acla a cubr5.r el ,,alario mini~io le-

,gal, v con ello no nos cor:tradeci.r:ios, pues una empnrna que no g:ur-Jir. 

lo suficiente como para pa~ar el salario mín~no dentro de nuestn 

réGimen laboral no puede :ii debe .funcionar, ?for,:otr·os '¡~omarc1.os co~ 



.co~o supuesto nue ~st~ cutre el snln~~o ~[ni~o leg~l, y 

pflra lo r:ue nos sirve el. dúo "potencif;lidad econór.ir:a de la ed-' 
presa" .es, como su norribre lo in.dica, un au:nento, 6 sea, 

. d.el salario mín:i.mo todo au:ne.1to que se pretenda lorirar. 

~n la Siguiente· ejecutoria que enseguida VóhtOS a transcribir, -

. se manifiesta en una forma más clara· y categórica que el desequi

librio a que alude nuestra Constitución es de carácter interno. 

Veamos. 

"•••• toca al Estado fijar lo que corresponde, en la producción,~ 
\ 

, a trabajadores y patronos, y es claro que para la decisión de este 

problema, precisa tomar en cuenta la· capacidad económica de las -

empresas; la intervenci6n del Estado en el fenómeno de la pr0duc

ci6n implica un doble principio,· por una parte, que los trabaja

dores tiener. derecho a que cuando las condiciones de la empresa lo 

permitan, se eleve su nivel d~ vidi:i, para lo cual habrán de ritor

g~frseles rnavores beneficios, y de otro. lado, que los lí'.Tlites. de 

las Juntas de Concilir.ción :r Arbitr<.je pan esA fijación, consis

te en el respeto al derecho de las eJpresas para obtener una uti

lidad proporcional al ca¡.;ital invertido, ya que si los trabajado

res tienen ·derecho a gue se mejore su nivel de v.i&g,ese derecho 

se encuentra subordinado a gue las empresos obtengan utilida\1, -

porque si se obligara a los patronos a trabajar con pérdida, se 

les impondría en realidad, la obligación de hacer donaciones en 

favor de los obreros; una empresa que no tiene utilidad,o que -. 

percibe utilidades que no corresponden al capital invertido, no 

puede ser obligada a mejorar las condiciones obreros •••• " (Am

paro 2/938/2e,., Promovido por la Compañía lfoxicana de Petróleos 

"El Ar,uila", s. A. y Coagraviados, Fallado el primero de marzo 



(62). 

En esta ejecutarla se exnr0sa muy clarB•nente la idea fundamental 

de que todo mejoramiento econ6mico de los obreros está supeditado 

.·a la capacidad econ6mica de la empresa en cuestión, y con ello se 

afirma que el desequilibrio debe ser individual, interno o concre

to, pues si las condiciones econ6micas de la empresa no permiten 

a partir del sulario mínimo un aumento econ6mico, éste no proce-

de, y esto es así, porque según lo explica la ejecutoria, si se ,. 

obligara al patrón a mejorar las condiciones económicas de sus 

obreros aún cuando la empresa no percibiera utilidades que justi

ficaran dicho au:nento, se estaría obligando al patrón a hacer una . 

· donación forzosa, pero yo diría que más que forzarlo a una dona

c i6n obligada,se le está presionando para que quiebre, porque la 

finalidad última de toda empresa es obtener beneficios econ6micos, 

y si bien a esos beneficios tienen derecho legítimo los trabaja

dores, también lo tiene la empresa. Respecto a esto recordemos que 

la Ftnc. XVIII del Art. 123 Constitucional, también habla de los 

derechos del capital. Para finalizar diremos que es un viejo prin

cipio de derecho el que, nadie está obligado a lo imposible, y -

obligar a una empresa a mejorar la situación económica de sus tra

bajadores cuando su situación i'inanciera no lo permite, ea quet•er

la obligar a lo imposible. 

e).- Lic. Euquerio Guerrero.- En cuanto a los tratadistas se 

e refiere, podemos citar en apoyo a nuestra tesis' las palábras del -

· ~Lic. · Euquerio Guerrero: 

11 ••• ·.loa factores de la producci6n en t~rminos generales, son 

el capital y el trabajo, expresado,s de manera genérica¡. pero la 

huelga es un f en6meno concreto que ocurre dentro de una empresa 
(62) cAsTttto AtTAMIRANO Fernando Lic. Apuntes de Derecho dtl .Tri-" 
J?.!.12 1 México 1965, T. II P~ 37 · 



se ~equiere concretar µquella ~eneralidbd, para sos~ 

factores de la pruducción, capital y trabajo, es

tán representados, en c~da caso, por determinudo pa~rón y por los 

. trabajadores que laboréin a su servicio". ( 63) 

d).- Carta del Lic. hlfonso Guzm~n Neyra,- Por ultimo, cita

remos párrafos de la carta que el 6 de octubre de 1948 la redac

tara· el Lic. Alfonso Guzmán Neyra entonces Presidente de la Junta 

Federal de 'Conciliación y Arbitraje y después Presidente de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, misma que d1rigi6 al peri6-
\ 

; dico "El Universal", con el fin de informar a la opinión pública 

las .razones que hshían inducido a dicha Junta a ~ictar un .laudo 
. . 

en el cual se rjesesti~P-ron l?s peticiones obrPras por consi~~rar 

que d 1chas pet.ic iones no se fwvJ.,-ban en un desequilibrio concre

to entre la empresa y SUS trai:íajari.ores, sino e~1tre·lOS tf'ElüAja

dores ~ el encarecimiento de ~a vida y la devaluación del peso 

mexicano. 

Por lo de:nás, esta carta se explica sola; s6lo agregaremos que 

es. un digno punto final al problem~ que estamos tratando y un· 

apoyo grande en favor de la tesis que estamos sosteniendo: · 

Mbico, D. F., 6 de· octubre de 1948. 

11Seiior Licenciado Mig\iel Lanz·Duret, Presidente y Gerente de 

l.a Cia. Periodística Nacional, Bucareli No. 13.- Ciudad. 

Estimado señor: 

En atención a los comentarios que se han hecho en ese diario a 

eu direcci6n, sobre el laudo pronunciado por esta Junta Federal 

de Concilieci6n y Arhitraje en ei conflicto de huelga de la In

dustrie Textil de lri Lana, 1e permito remitirle esta carta, 

(63) GUER!iE.Ro Euquerio Lic. Manual de Dereéfü;:.. ae1 Tra baJQ:;O Segunda 
Edición México 1963. P. 281. 



le dé cabioa en f;;.5 t:olu;ünas ae su pE:ri6dico, por con-

que precisa y aclara los ténninos de un problema de inte

rés nacional, como lo es el alc1'nce de dicho laudo que emitió es

ta Junta Federel de Conciliaci6n y Arbitraje, en el conflicto -

arriba citado,· planteado por los obreros, fundándose en la Frac. I 

del Art. 260 de la Ley 1''ederal del Trabajo, correspondiente a la 

Frac. XVIII del Art. 123 de la Constitu ci6n General de ·la. Repúbli-

La Junta Federal rie CoiiciÚa_ci6n y Arbitraje, invariablemente 
>"--·· . ;--~ -· . - : . ,-- -~ .. -~:-: 

el eqúili.hrlo iJ que hElcen referencia la Cons-

tttuci.ón ,,. la ley de lF ·nrterii:., s el ~ue debe existir entre uria 

e·,1presa deter·dmid& y sus obreros y no entre ~stas y las condicio- · 

n~s generales de la vida en el pais, en un mo~ento dado. 

~notros términos, si por virtud.de un contrato· colectivo de 

trabajo una emµresa obtiene grandes utilidades, la Constitución 

y .la Ley, procuran que los derechos del capital y del trabajador 

e'~"~ ife a'rmonicen, en relación con una situaci6n de excesivas ganancias, 

pero ni la Constitución ni la Ley establecen que donde no hay po

sibilidad alguna de aumento de salario, por no permitirlo las uti-

1 idades de la empresa, o exista el caso contrario, éstos deben au~ 

sentarse, por la sola raz6n de> que exista un encarecimiento. gene:

ral del costo de la vida o por una disminución del poder adquisi-

tivo de la moneda. 

Esta interpretación de la Ley, no es· de hoy, ha nacido de la lár-

. ga experiencia que yEi tienen los Tribunales de Trnba,jo, por· tan

to no he impuesto yo, a~ora, ninguna nueva modalidad, únicamente 

me he limitado a seguir la rutEl tr,azada firnemente por ·esta Junta 

y p~r la H. Suprema Corte de Justicia de. la .Naci6n en multit.nn ñ~ 

ejecutorias, porque tanto jurídica como económicamente la tesis 



es correcta. 

Cuando un. desequilibrio es·general, afecta tanto a 

los ind,ustriales como· a los trabajadores, 'f en consecuencia, és

. tos no pueden i\Índar la petici6n de aumento de sal~rios apoyándo-
,. . . ' 

. se unicamente en dichas circunstancias, porque se desatienden del 

.factor ·esencial que señala la Ley como causa para ir a la huelga 

o a un conflicto de orden econ6mico - según sea la vía por la que 

opten las partes - y que ~o es otra que la capacidad econ6mica de 

la empresa, que es la base para calcular el monto de los salarios 

'y que a manera del fiel de una balanza sirve para fijar el equi

librio. entre los factores ne la producci6n, de acuerdo con lo es

tipulado e11 el contr~to colectivo de trabajo, co l'O en el caso. de 

la Industria Textll de la' Lana, ~ue se pretendló revisar por par

te de los trabajadores, fundándose no en un hecho de carácter es

pecifi~o en relaci6n con di~ha industria, como hubiera sido el au

mento de utilidades e9 esa rama, sino apoyándose en una situación 

general como lo es el estado econ6mico que actualmente tiene el 

pais". (64) 

(64) CASTILLO ALTAMIRANO Fernando Lic. ~Pjr~~s de Derecho del Tra
·bajq. M~xico 1965. Tomo I s. 80 y 81 · 



LABORAL~S VITAL~S. 

I.- La huelga· y las actividades laborales vitaleq: 

A h-Intróducci6n al. problema.- En nuestro derecho tanto la 
como el arbit~aje sori derechos consa~rados constitucionalmente; 

huelga en la Frac. XVII del Art. 123 y el arbitrnje en la frac. XX 

del mismo Articulo constitucional. El i.irbitraje, en el Cé1so de un 

conflicto de carácter económico que es el antecedente de toda huel·· 

' ga y la clase de conflictos a que se refiere 11.1 Free. :\XI es facul-

tativo y no obli~atorio, porque tanto los trabRjadores co~o los pa

trones puecten negarse n so'1Jeter sus diferencü:is <11 rrbitraje o -

aceptar el leudo pronunciPdo ryO~ lr Junta. 

Un sindic<Jto _r:ue pr~tende lo' ~·l'r ln ··1ejorÍP de lrs 

de tra~ajo de sus agremiedosL tiene una doble vía legal donde esco

ger para actuar y asi alcanzar su objetivo: la huelga o el plantea

mi~nto de un conflicto econ6mico; optada una via se excluye la otra. 

Si se decide por lu huelc;<.i, la concilibC.1.Ón es obli1;;utoria (,,ft 

267 LF'r); pero el sometimiento y acatamiento del arbitraJe es fa

cultativo {Art. 123 frac. XXI Const.) y si opta por el procedi

miento del conflicto econ6mico U~rt. 570 LF'r), las labores en la em-

p~esa a diferencia de la huelga·no sie%pre se suspenden, y se sigue 

·un procedimiento que concluye con una sentencia colectiva en la 

cual se fijan las nueva~ condiciones de traba~o que habrán de 

en la ne~ociaci6n r~spectiva. 

De lo "ne 



no !le l lP-fl'.11 FI un r•rre¡:rlo, 

co•1ien?.o, y .c;u ti.f' o.;.-o él~' 'lw<.c' ón P.scapr '' ln posihilidad do un 

c.~1 culo ¡:1or1ue son .rnc"os los f: et ores que intervienen en la du

raci6n de una huelga. Pero esa huelgB puede te~9inar en tres -

für:nos distintas (Art. 273 LF'l') 

L- for arreglo entre FHrones Y trabajadores. 

2;~ Por laudo arbitral de la. persona o comisi6n 

elijan. 

Pol" lBudo 1.e la Junt.;:; <le Conciliación y Arbitraje. 

cuolqui~ra de estos trrs casos, es necesario que así io 

· acr~pten VOLlJN'l'i; ~nA;''.::NTE, las pertes. 

La hu~l~r pe~si~ue un beneficio al tratar de lograr para los -

trohv 10·fores 1:n" elev¡:¡ci.6n en su nivel. º" vi'.la; pero también de 

e11P se <!e1·i.véln ·~;::·íos, '1,,;~os 1e muv di.ferentes mBirnitudes según 

Vi 'n".lole ·le lr s "Ctivi"?'!P.s nue r-e 0nr21 i.cen. Estos daqos vén -

rlesr:l0 rriuellos r.üe C"lJ""n un l i.sero tr;;stor!1o e:i la vi<la íntima 

rlf un i:rrupo reducirlo rlR trf1hr .;r, 1or· s y patrones por un corto pe

r.1o:io rle tie·ny.:o, h<.StB é\f:\.1ell 0 S "1W repercuten 8t1 lé1 vi.da de t.od;., 

una comunidad o inclusive en la economía de la nnci6n; anali~emoa 

los siguientes casos hipotéticos: 

a).- INDU..i'l'tth é.Lt.C'i'R.1~1\.- Lb sociedad moderna vive y progreaa. al 

través de un complicado sistema de maquinaria, y la energ!a el.~r.

trica es el fluido indispensable entro otras cosas para el f:.meio· 

namiento de cientos de fábricas donde lt::boran y de donde vi'V0n mi 

lf.;é1 ·:le trabajr.dores 'f sus familias. S:L a causa de una }rnel§::EI doeJ.: 

rA<l~ por el Sindicato de Electricistas, se ~ejera de proveer de 
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ciudnd de ~4xico y su población ~dyac~nte;-

como lo son las zonas industriales de Tlalnap<lfltla y Nauca.lpan, -

Estado de México, además del pánico y desorden social qua esto -

provocaría, miles de trabajadores quedarían sin empleo y la deten

ción de estas ~ndustrias paralizaría el progreso de una de las re

giones más importantes del pais y con ello se veria afectada la eco

nomía nacional. 

La paralizac!6n de las fábricas haría quo so suspendiera la p:t'o~ 

ducci6n de muchos articulos primarios y básicos, ocasiona.ria tam

bién la p~rdida de grandes cantidades de carne y frutas almacena" 

das en frigoríficos, traería como consecuencia la falta de ilumi

nación en las ciudades y con ello se provocaria un caos, y en ge

neral, al par al izarse la industria se par al ha el comercio y as!, 

en una reacción en cadena finalmente se paralizaria la economía 

de una regl6n, de un Estado o de toda la Nación. 

b).- PETROLEOS MEXICANOS.- De esta gran empresa mexicana no tan 

sólo.son indispensables sua productos para el funcionamiento de 

todos los transportes y toda la maquinaria del pnia, sino que ade

más, hay ciudades que vivan económicamente de la derrama de dinero 

que hacen 1011 trabajadores de esta E.iipresa, tal es el caso de -

Poza Rica, Ciudad Madero, Salamanca y en gran parte Tampico, Hey .. 

noaa y Veracru~; pero aún podemos ir más ltijos, y me atrevo a -

afirmar, qua si Petr6leoa Mexicanos viera paralizadas sus activi

dades en virtud de una huelga por un largo periodo, la estabilidad 

de nuestra moneda ae vería comprometida. 

e).- SECRETARIA DE HACIENDA Y GREDITO PUBLICO.- íü Gobierno l"ec.te,·s 

dependo econ6micamente de lo qua la Secretarlr. do HnciFmda rttcaude 

por concepto de impuesto f'©deral ~ por ello, una h\Hslga ó.eclaradt.11 

nnl' los burócratas de dicha d0~endencie., implicar.1. 



de todas lrs o~ras, 

el Gobierno Federal 

re6ursos econ6rnicos. 'En otr•s p~labras, tina huelga.en la Secreta

ria d~ Hacienda.equivaldría a la muerte econ6mica de todo 9se -

complejo organismo que es el Gobierno Federal; la República Mexi~ 

c~na prácticamente se quedaría sin Gobi~rno fede~al. 

dJ.- SECH~TARIA Dh SALUB~lDAU Y ASIST~NGIA.- La salud de nuestro 

pueblo es sin duda un asu~to de interés público; imaginemos, puesj 

por un instante, las consecuencias que se derivarían de una huel

ga declarada contra la Secretaría de Salubridad. 

Quedarían sin servicio cientos de hospitales que dependen de es~ 

te organismo, y miles de enfermos repartidos en toda la extensión 

de la República quedarían desamparados. Campañas como la que ac

tualmente se lleva· al cabo contra el paludismo, se verían inte:rrum-· 

pidas, .ocasionándose con ello un serio retraso en los traba ios ya 

realizados y ~uchos ni~os y adultos que pudieron haber sido salvo

doe mediante la prevenci6n, morirán por falte de 12 debida protec

ción mMica. Much,os mMicos, medicinas y equipo -:-ue pueden Afron .. 

tar en cualquier momento una emergencia de carácter sanitario (un 

brote de epidemia), estarian fuera de servicio y la población qu&·· 

do.ria indefensa, expuesta a graves consecuencürs, Una huelga en la 

Secretaria de Salubridad equivaidría inevitablemente a un descui

do criminal de la salud del pueblo, y esto no hay excusa ni pre

texto que lo justifiq~e~ 

e) •• BANCO DE MEXICO, S. A.- Vamos enseeuida a mencionar algunas 

de las funciones del Banco de M~xico para después poder comprender 

cabalmente las repercusiones económicas que sobrevendrían a la Na

ci6n en caso de 11ue una huelga afectara a dicho organismo¡ según 



Je Banco 

al Banco de i•~éxico desemperíar las si;:;uientes funciones: 

I.- Hegular la emisión y circul&ci6n de la moneda, y los cambios 

sobre el exterior; 

11.- Oparur pomo Banco de reserva con las Instituciones a él aso

ciadas, y fungir respecto a estos como C4mara de compensac16n; 

III.- Constituir y manejar las reservas que se requieren para -

lo~ objetos antes expresados; 

IV.- ~evisar las resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria, 

~n cu·~to e~ecten a los inrltcados fines; 

V.- 1\ct-.11p:· corri0 '-''·'"n~.e financiero rlel r.obiernn Federal en las_·

operacinnes rle cr6dito externn o interno, y en la emisión y aten

ción rln P~pr~stltos p6bllc0s, v Ancar~arse del servi~lo de Tesore

r[~ ~el prorio Goblerno: 

VI.- Partici.par en representaci6n del Gobierno y con la garantía 

del ~Lsmo, ~n el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Inter

nacional le Heconstrucci6n y fomento, así como operar con estos -

ory,anismos." 

Debemos anadir que el Banco de ~'xico, J, A. según el Art. 9 de 

su ley orgánica tiene la exclusividad de la emisi6n de billetes, -

siendo •stos los únicos de curso legal obligatorio y de poder libe

ratorio ilimitado ( ser,ún Arts. del 9 al 12 de la I.ey Orgánica ~el -

Banco de ~'xico y el Art. 4 de la Ley Monetaria). 

El Banco d~ ~Axico es el que ordena a la Casa de Moneda la acu

fiact~n aue estime conveniente (Arts. 15 y 16 de la Ley OrRánica -

del Banco de M'xico). Finalmente, el Banco de MAxico como regula

<lor del cr~dito, gs aulen fija las tases de int~r~s nue deben co-

'·;n una p<Jl<i\ ra, el Banco de i·iéxico, s. A., es el corazón mismo 
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de todo nue etro sistema bancario mexi.cano, su función 1~con6mi.ca ae 

tan importante que 5u funcionamiento permanente y regular debe es

tar garantizado~ para asi proteger el normal desarrollo de nuestra 

economia .. 

Por ellot el. problema iraplicado en la tesis consiste en dete!".ninar 

si es equitnt:.ivo y correcto que nuestra Constitución y con eU.n la 

Loy Federal del Trabajo, permitan el ejercicio de ln huelge. AUN 

en aquellos ca~os i:in que la tranquilidad y prospe:I"i.dad de L'.1 soc L1 .. 

dad est&n en juego, o si por el contrario, ne hi:mone cono unn lNC~·,. 

sidad en ra¡;on del inter(is que la sociedad tíen1a en e]_ f\Jnciona-

miento p>3rmanente regular y garnnt. izado de ci<irta3 é~cth•idades la-... 

boralefl, 1.1 prohibición dci h. hM:!e;a, UNXCJ\Mf~NTE en 11qu11ill0c• cHso:i 

en quf! la m.'.l\'.!p(msi6n dYl laboreat p~rl'liz!lra actividm•.0.n productora:; 

de artfoulcn• <:l se1~'ficios que Mn intlispeni:iables parn l:> vt,.b d0 Ie 

sociedad, y q·,H~ ds permltirsn en e.st.os casos J.a huelga, 81'!1 oca8i.O·· 

&ria con ello en forma segura y evidente grQ.v·es tr1f.1torno~ t10cir..··· 

lea o grnvetl perjuieios econ6mlcor.c para la comunidad o para 11.i eCC·· 

nomia de la n~ción. 

Averiguar si es correcto que un grupo de trgbajadores re.aJJ.ce s1H1 

conquistas obreras ~ costa de ln tranquilidad i 11egur1dacl y pn.1sp&u 

rid.ad de cil'lntoa de miles de ciudadanos, o inclusive a co!lta del 

p1-ogreso nacional, esa es el problema implicado en nueDtra t.esh:. 

B).,- Co1.1paraci6n de los sistemas de los siguientes países: Jí'ranc1,s, 

Gran Bretaíin, Estados Unidos, Bólgica, Argentina, Colaml:iiav Vena

suela y Ecuador: 

a).- Frnncioa.- La :.oJituaci6n actual de la hus·iga en lor; servicioo 

pdblicoei en Fr~mc ia es. según Paul Durand, ln üguiento: 

"La defensa de los interesee de los hu.el¡_p:lstas debe quedar 



ha sido abandonado el antiguo princiDio de prohibici6n 

absoluta de la hi1e1.r;a; pero el Conse,io del Estarlo, que fué el au-

tor rle este ~UPVB rP~la, la hr co~cletado r~pid~~e1te a~udiendo 

oue el rec0nocl~iento rle derec~o rle huolge no podrle tener como 

consecuencia 11l supresión de h s li •itaciones p1rnstns a efJte dere-

cho como a todo otro derecho, ¡:;vr<. evitllr un ejercicio abusivo o 

contrario a l~s necesidades del orden p6blico, El Gobierno, res

ponsable del buen funcionamiento de un Dervicio p6blico, puede fi

jar por si mismo l<>s limitaciones que deben poners<: al dora cho de 

huelga. Bajo el control du la jurisdi~ción administrativa, puede 

prohibir una huelga que tuviera en sus atribuciones esencialas el 

ejercicio de funciones toles como la prefectural. Es más, la requi-

sa permite al Gobierno romper toda. huelga que se declare en las 

empresas indispensables para las necesidades del pais". (65) 

b) .- Gran Bretaña.- Bn el año de 1920 se dict,6 la Ley de Faculta.u 

des de Emergencia (1'~mergency Powers actJ, ley que f'ué aprobada en 

virtud de la amenaza de le huelp_;a de la triple alianza compue3ta 

por los obreros mineros, ferrovinrios y otros obreros del trs.ns-

porte: esta ley dispone "ue: 

11Si en cualquier momento parece a Su Majestad, que ha sido toma

da cunlquier acci6n o es de amenaza inmediata por cualquier perso

na o conjunto u organismo de personas de naturaleza tal o en tal 

escala de ext.ensi6n calculada para interferir el abastecimiento de 

alimentos, agua, combustible o luz; o los iaedios e.te locomoción, -

para privar a la colectividad o a una parto substancial de la 

{65) DURAND Paul, Revista Int.ernac:iono.l_de}_T!:..a.h;üQ• Vol. LIV ti 6 
e itado por Euquerio Guerrero. Manuel .-~.Der·0;:.J12...Q.e..L}rabajjz 
Segunda Edición. México 1963. 



ll 10¿¡.... 
· .col~.ct.ividad de lo esencial para la vida, Su Majestad puede decla-
.. 

. rar la, existencia de un estado de emergencia". Después de esta me-

dida, dentro del sistema inglés pueden promulgarse medidas legisla

tivas cíe emergencia, "estas medidas pueden· conferir o imponer al 

· Secretar:!,o de Estado o a otro departaraento del Gobierno o a las -

personas obrando al servicio de Su Majesté:ld, tales facultades y 

obligaciones que Su Majestad juzgue necesarias para la preserva~ 

ci6n de la paz, el aseguramiento y la regulaci6n del abastecimien

to y distribuci6n de alimentos, agua, combustible, luz y otros ele-

. mentos de primera necesidad, el mantenimiento de los medios de -

transporte o locomoci6n, o algunos otros propósitos esenciales, a 

la seguridad pública y a le vida de la humenidad •••• " {66) 

e).- Estados Unidos.- En este país la "Ley sobre Relaciones de -

Traba,1o" de 1947 contiene un procedimiento de· emergencia para aque-. 

lloa casoa en que una huelga ponga en peligro la seguridad y bie

nest.ar nacionales, los pasos a seguir en este procedimiento son -

los siguientes: 

l.- El Preaidente debe llegar prim.ero a la convicci6n de q11e la 

huelga constituye en efecto, un peligro par~ la seguridad Y. bie- · 

nestar nacionales. 

2.- En caso de que asi suceda, nombra una Junta que tendrá como 

objeto investigar las causas de~ conflicto, las·negociacionea que 

eat~n realizando las partes y s.us resultados. La misi6n de la Jun

ta es únicamente la de ~nformar de esto al público y al Presiden

te; pero no la de hacer recomendaciones sobre la posible soluci6n 

.del conflicto. 

3.- Con base en los datos arrojados por dicho informe, el Gobierno 

puede demostrar ~nte un Tribunal federal que es fundada su ccnvic

c16n de que •••• 

( 66) KNOWLES K. G. J. e. , Las huelgas en Gri:in Bretaña, La h~elga. 
Universidad Nacioniü del L1.toral, InstHuto de Derechoe! -
Trabajo.T.Il. P.445 a 446. Santa Fé, hgoritinn 1951& 



pone en peligro 

Y si convence de ello al Tribunal, éste puede dictar una 

orden de prohibict6n de la huelg~. 

4) .- DespuP.s de los se~enta die s de haber sido dictada 18 orden· 

de prohibición.de la huel~~, la Junta de Encuesta informa al Pre

sidente sobre el curso de las neeociaciones y concretamente, de 

la Última proposici6n hecha por el patr6n a sus trabajadores. Sobre 

esta proposición, además de hacerse del conocimiento del público, 

dentro de los quince dias siguientes la Junta Nacional de Relacio- · 

nea de Trabajo lleva al cabo una votación secreta entre los traba

jadores para decidir si finalmente se acepta o no. 

5).- A los ochenta d!as de dictada la orden de prohibición de la 

huelga, ésta deja de tener efecto, y los huelguistas pueden empren

der o reanudar según sea el caso l~ huelga si así lo quieren. En 

caso de que esto 1Htimo suceda, entonces el Presidente hace un úl

timo intento por evitar la huelga, sometiendo al Congreso un.in

formula recomendaciones al respecto. 

d) .- B~lgica.- Marcel Laloire, Profesor tin l8 Escuela Social de -

Bruselas, comenta: 

"Según los t~rminos de la nueva ley ya no es el Gobierno, son 

las comisiones paritarias, compuestas por representantes de. las 

organizaciones patronales y obreras, quienes determinarán laa me

didas a tomarse para evitar que una huelga ponga en peligro la -

seguridad y l.a conservación de la maquinaria o el aprovechamiento 

del país. ~ata nueva fórmula, que ha sido estudiada y propuast• 

por las grandes organizaciones sindicales y aceptada por las orga

nizaciones patronales, salvaguarda plenamente el derecho d0 huel-
, ,' 

ga. Las decisiones tomadas por las comisiones paritarias podr4n 



s·er obligatorias por decretos l"eal~s• asi nadie podrá en adelante 

substraerse a las medidas de interés público tomadas por las co

misiones paritarias." (67) 

e).-.. Argentina.- De acuerdo con el decreto ley n\Ím~ro $91,6 .• 62 pu

blicado el 6 de septiembre de 1962 se dispone en el Art. 14 qui!.l 

aquellos connictos que directa o lndirectamente puedan oca:::.ionar 

la interrupci6n o paralización de los aervicio~ públicos esencia

les, d~berán sor sometidos oblig&toriamente a una decisi6n arbi· 

tral. 

So consideran como servician públicos esenciales, los de tr.ans

port.e, les cie producci6n, dfotrl"buc.ión y suministx·o de .l.a cm:irgfa. 

sl~etricia y cooibunt.ibles en gener;;i L • lob de conl'micacionest $ervi.

cios de ag1,w. 1 ob:rae es!lit,arial3 y s0rv:i.cios de sv.nldri.d lncluyen<io 

loe producto'.! medicinales. Ad!!im.8.il, exp1·illsament~c eBtlÍ. ft\cult.<;do el 

Jeta de:l Ej ecv:t lvo para ampliar la mnnnoraci6n 1 cuando StJ afsc1;en 

fi'll deMrrollo y progreso nacional así como la segur.l.de.d f b~~enes0• 

tar de lfl. connmi<lad. 

f)•- Coi<1rabin.- I.a Constituci6n de este paio c.stablect; de m<;do ex

preao el derec:ho de huélgo. '":iecepto (.m los se:rv:lcioa ptiblic<rn; en •.ü 

Art. 50 <le la Ley Sex.ta de 1945 se dispone quo, para los ~>ff•Gt.0:.1 

del derecho de huelga se consideran como IHJrvtelos públicoo ade-0 

:m's da la adlilinistraci6n pública y el 6rr:.ano judicial los i:i.l.gui~nw 

tes: las empresas de tr~nsporte, la:-i de acueduct,os, energía •üéc-

tr1ca y t el0comunicnciones, la higiene pública incluyendo la~ -

institucionea de asistencia pública y beneficencia (~omo ho:5p:tta

leo, clinlcns, asilos y hospicios; las planta.~ da leche, J;¡rn pla.

sas de mercado y 105 mataderos pex·tenecientes a entidades pú't.>licaa~ 

{67) L.UOIBE Marce1:-jr~~icti"}!~ya eg}' 1i_jig1~.$~-~-:h:~i~'K-
Univeraidad Nacional del Litoral, IMt~~i:.uto ae J.)er.,Cfio ([ft1: 
Trabajo.; T. II P. 27 ~t;n l'' é, Argent.' n>.J 19 51. 



del trabajo de l95U ct:.tce en au Art. Ii>9~ 

"Los contlictos colectivos del trabajo que IHo pres~mten en loa 

servicios públicos y que no hubieren podido :resolverl'Je medit.lllte 

arreglo directo o por éonciliaci6n, ae1·án OOl!ietidoa al St'i:litrru1en

to obligatorio, 

Loa conflictos colectivos en otras empresas o etitablecirdentos 

pueden ser sometidon al arbitra.mento por acuerdo de las partes.n 

(68) 

g) ... Venezuela.- En la Ley del Trabajo .de este país en su Art. 231 

dispone que: 

wEn los casos de huelgas o de lock-out en empresas o servicioo. 

cuya paral1·i;aci6n ponga en pal !.gro inmediato la salud o "11da ~co

n6mlco-social de .la poblaci6nr el Gobierno podrá proveer a la r-ea.

nudaci6n de lus faenas fln la fo¡•ma que lo elijan los i.nter01:u:s ge~ 

nerules, previo decret.o especial que indique los fu.ndrurumt.of.l d~ la 

medlde. En ·cales cui.iora P la cont:rota e i6n del pa:roonal neceaii1~io no 

podrá hacers·a en condiciorn;~ inf0riorn21 a h1s !'ijadas po1· el b_ .. 

formo a que S<'l refiere sl Art. 225, 11 gste Art. 225 2 au ve~ cliie

pon~ que: ~una \!'03 agotados loa ~edfo~1 m.1gorido1S 31or- la CondJJ.a ... 

ci6n 1 si las part~ea no convienen •m <:Jl ~rlJ:ltr&Jü, 1a Ju.nts.i. d.~ Con .. 

ciliaci6n o su Presidente~ expedirá un infot"fül fundado~ ql~lf;l con

tendrá la enw11erac i6n de la B catts~1s del conflicto 1 l!Ji 0xtruetci do 

las dalibera.cionest y las obHgad.ones quo a 5U juií::J.o c:or.rliiupCllldfilll 

a cada una de las partos respecto n los d!atlntoe puntos contro-. 

vertidos." (69) 

(6a) J:a HtaJ.e, Universidad Nacional del Litoral, In/Ytitll'\tO da 

Derecho df:Jl Tr..-.bajo. '!. Ilo P • 197 Santa Fé, .~:.~¿¡; .. .,.,,;;tnm 1951. 

(69) IBIDEM. P. 199 a 200 
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·h) •• Ecuador.-. En .la Constitución ecuatoriana de 1946 en el Art.185 

se reéonoce el derecho de huelga y en este Articulo de manera ex

presa se dispone que los trabajadores de empresas o instituciones 

.de·seTvicios públicos no podrán declarar la huelga sino de acuer

do con la regla'1!entaci6n especial. 

El Art. 400 del C6digo de Trabajo de Ecuador ordena nue: Las em

presas de luz, agua, transportes, artículos alimenticios, hospita

les, clínicasf asilos y en general los servicios sanitarios y de 

asistencia no deben suspender sus labores sin antes notificar al 

: Inspector del Trabajo con diez dias de anticipaci6n a la declara

cicSn de la huelga. De esto podemos deducir que en el .bcuador laa 

huelgas en los servicios públicos están permitidas y el C6digo del 

Trabajo aiguo la misma linea de nuestra Ley Federal del Trabajo, 

exigiendo, Gn las huelgas que se declaren en los servicfos públi

cos Jc~o ~nico requ~sito especial en estos casos anunciar la huel

ga con mayor anticipa.ci6n. Donde 8Í encontramos una diferencia es 

en lo referente a las huelgás de los empleados públicos o bur6cra

tae, pues el Art. 404 del mencionado C6digo del Trabajo conetgna 

que las huelgas de los runc ionar:l.os y empleados publico 9 ª.ª r;on~ 

siderar~n ilegales y quedarán sujetas a las sanctones eat.abloci

das en las leyes pertinentes. 

II.- Criti2a a Leyes, Reglam~ntoa~ Acuerdos ~ Interpre.&g..l:J.R~~..!,-

9\lO obRtru:xcm el ejercicio del derecho de huel~~ll..J!¡áxic_o4_ 

l) .- Introducci6n.- Como ya lo hemos dicho, lo huelg;i dE>Jltro de 

nuestro ortle1l jur:f.dico goza de la jerarquía :.:\,,, no:nila constitut.!lo

nal., y como consecuencia de ello, uno de lo 9r:tv·i1Elgi<H1 quü Sl!'I 

derivan de este hecho as que ea aplicable ~ 1a huelga el principio 
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constituc:ional, según el cual, la: aplicación dé 

las normas constitucionalea prevalece sobre cualquier otra sin 

excepci6n. 

Esto viene al caso, dado ~ue en este inciso nos proponemos cri

ticar leyes, acµerdos,reglamentos e interpretaciones que en forma 

anticonstitucional, impiden o limitan excesivamente el derecho de 

huelga. 

Reglamentar una norma es pormenorizar los detalles de aplicación 

de la misma~ pero toda reglamentación debe respetar el eapiritu y 

finalidad de la norma reglamentada, pues de lo contrario, sucede

rá que una norma reglamentaria y
1
por lo tanto,secundaria,obstruya 

y aún anule, la norma reglamentada que es superiorº Y esto que de

cimos de la reglamentaci6n ea igualmente aplicable a las layea ne

cundaria s, los acuerdos y las interpretaciones que hagan la.a auto

ridades competentes. 

2).~ El Art. 112 de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n." El 

Art •. 112 de la Ley de Viaa Generales de Comunicación dice lo siª 

guiente: "En caso de guerra internacional, de grave nlteraci6n dol 

orden público o cuando se tema algt1u peligro inminente pnr.a la paz 

interior del puis o para la economía nacional, el Gobierno tendr& 

derecho de hacor la roqu1sicj.6n, QJ1 caso de qui/) a su juicio. lo ~ 

exija la seguridad, defensa, or.onomin o trunquilidad d0l paio~ ~ 

de laa vías generales de comunicaciónj de loa :l'lc;·dioe diU t;:•am:jpolt' .. 

tEi, de sus oervicios auxiliare;;~ acc<i'l&.'n·ioa y d.l'lpendcfü~i5l.~, lillial'loSJ 

mu.eblao e iru:¡ueble:i y de disponer ó.o todo ello com.o l•.J> jum¡:;"';, c~

veniente. El Goblorno pod::.-á i.gm!.ll':lente utiliztn' el per3riü<iú 'l''"" 

sstuviera al servic:!.o de ln vía di\! que Sli'l tt·~1t;l\'l cu . .nndo lo {;?ll6i~er.:; 

necesario. En este caso, la Nación iud1:mnizarli a io:J inter@M<!Olifn 



por i;ilc v;ilór con 'll 50% 

descuento. Si no hubier~ arlveniMienio so~r~ Al monto de l~ ln~ 

.·, denlnizacitn, los dl'"íos Ae · fl.itr~.n !lOr pP.rit:)s no"'lb1·&rlos por .:imb:,·s 

patte~, y los perjuicios, toma~do com6 hase Al prom~dlo rlel invre

. so neto en los ad6n anterior y posterior n la inc&ut~ci6n. Los -

gastos ·del procedimiento pericial 3erán por cuenta de lú ;;ucirSn. 

En el caso de guerra internacional a que se rei'ier1: este i\rtícu

lo, la Naci6n no est~rá obligud& a cubrir indemnii&ci6n algun&". 

DespuAs de leer este Artículo, se llega a la conclusi6n de que 

'el legislador fué muy h~bil, pues supo crear y consagrar hip6tesis 

muy amplias y sujetas expre:iamente, en su interpn?taci6n al cri

terio del Gobierno, con lo cual es fácil anular la huelga en toda 

vía de comuniéaci6n o transporte. 

En una de tius partes, el mencionado Articulo dice que el Gobier

no tiene derecho n hacer la .requisa de lR e~presg en cuso nde pre

ve alteración del, ordan p6blico", o sea oue en TelAfonos de ~•xi

co· no puede b::ibF>r r:uf'l r:e por,..ue evldente-1PntP. d 1ie s1u:pencle rJ icho 

servicio se altera e1 orden ?i'1bl leo; en TeHf!rrifos NDcion&le:s tnm~ 

poco, como en las co~1paiíÍ1JS rle tr;m3¡:ortes urbnnos y forÁn.eo1> y así 

sucesivamente. 

Con esta f6nr.ula ,jurídica, bastarict de ¡.;or sí µara tener una ba

ae legal con la cual requisar y con ello im~edir la huelga en lBB 

empresas que prestan servicios de comunicaci6n o tnmsµorte¡ pero 

hay algo más, también cuando se -~ algún peligro inminent.e 11para 

la economía nacional" también proc,~de lH requisai dn tal manera 

que, lus huelgas er. toda vía dp transpone por tierra} aire y mar~ 

est.án b:ijo Ja espada de Dámocles, pues resul;,,trá fácil alegar que 

estas huelgas perjudican a la economía naciunal, y los choferes 

. -~--~~-- - - ----
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forfneoc:: o ~e r:'"Ü"n~s ·1e C"rrf~, ni lF 

pulaci'6ri rie los brrcos rr.erci:ntrs, ni los pilotos, ':'ledn.icos, aero

mozas o el servicio de co~unicr:ci6n aeronáutica tienen derecho a 

la. huelga si lé! s autorirtades consideran que se 01ltera el orden 

pdblico d.se afecta la economía.n&cional o les dos cosas para 

mayor ~bundamiento. 

Esta~os de acuerdo, en que el interés que tiene la sociedad 

en los medio.s de comunicaci6n () transporte es superior al .interés 

sectario que tengan los choferes, pilotos y navegantes, pero la 

requisa que se ha venido ut.ilizando como medio de protección ~ los 

intereses de la sociedad no es el medio id6neo para ese fin y -

permitir que esto con~inúe es arrai~ar un vicio gue no tiene ra

z6n de ser pues existe la posibilirJad de reformar la ley y con 

ello impedir. en for'.lla ler;al la procedencia de lo huelga en aoue

llas aqtividades loboraler. cuyo funcionílmiento debP estar ~élran

tizsdo en forma per!ll8~enté para protecci6n de la sociedod. 

Para colmo, deter111inar si se afecta la seguridad, defensa, 

economía o tranquilidad del país, queda a juicio del Gobierno, 

el Art. 112 textualmente lo dice de esta manera: - •11:;1 Gobierno 

tendrá derecho de hacer la requisición, en caso de que a su jui

ili lo e:icija la seguridad, defensa, economía o tranquilidad d.el 

pa!s t •••• n 

Este Art. 112 de la Ley de V!as Generales de Comunicaci6n, •. 

abre una puerta tan amplia como una avenida para que el Gobier~o, 

a su antojo, haga desaparecer como por arte de mav.ia el ejercicio 

del derecho de huelgri en los vías de comunicació:'l y transporte 1 

y a su vez, le facilita al Gohierno tener la conciencia tranquila 

'.f U:'l pretexto .iuddico con el cual justifica!' '~u actuación. 

¿Dónde est~ ~u"s el respeto ~ue se dice Lener al ejercicio 

:' ol 
. . . 
• ',1 -~ 1.:- -~ ( 



nuP.st.ro_j~ecL'! -Jr, ~- ;e1 gr_, no {:~ti: consap;rado en la 

Constituci6 1 rlonrie <if: -n•·no:ru '2.~2~~ti<]J.l.~!.~_..!tl- ejQfCicio del 

mismo a los servicios pOblicos? 

La r~s~uesta es esta: el Gobierno ha preferido actuar e~tralegal

mente, en lugar de enfrentarse cara a cara con la realidad. 

3abe que establecer constitucional y claramente la prohibición 

de la huelga en ciertas &ct1vi1ades laborales vitales, le aca

rrearía el mote de reaccionario, y los politicos, que se preocu

pan más por su carrera que por el beneficio de la naci6n, eluden 

la responsabilidad de proponer la reform<i y entablar con entereza 

un diálo~o con el pueblo y trabajadores en el que expongan la ra

zón que les asiste pa;a proponer la reforma y la necesidad de la 

mism<i. 

Prefieren los discursos o hacer pomposas declaraciones acerca -

del ''i.nt.::>cable" de recto de huelga, y despu~s, obligados por una 

realidad rue no pueden eludi.r, ni con l~s ~~s bellas palabras, -

encarcnrle ~, un astuto aboe?do, ~ue cons2.p;re en algún rin~6n ol

vidado de nlguna ley (como epitafio ante una tu::iba) ~ la f'órrnula 

le~al con la cual poder prohibir la huelga que ellos dicen de

fender. 

3 .- El Art. 19 del Reglamento d.:: Traba.io de los l!.mplcados de laa· 

Instituciones de Crédito y Oz·ganizaciones Au:xnü:u-es,~· Si fM: tr~

tara de una comp•~tición de deaac:ato a la conati'tucil\11 (!m. foN.n. 

descarada, nada le ganaría al l~rt .• 19 d<:il íL·'.';g_ln••l1?.ntü r.hl lon '1"1-a

bajadores de Instituciones de Grtldito y Oi•giSttüzacicmes .i'.1a;dJ .. i&ires, 

pues dicho artfoulo dice: Art.19.~· 111.as labores nunc:l se p¡;;dh·'-n iru,s. 

pender en las instltuc:i.ones de c;.·édii::o y organizu.:i0nes auxiliare3 



depen.denci'ls de a:nbas, sino en llis oue la Comi-

.sl~iNa~ional Bancaria Autorice. Cualquieia btr~ suspensión de 

la~ores, causPr~ lr ter~l~rci6n ia los contrvtos de traba~o de 

quien.es la realicenn. 

Todavía lél redacción del Art. 112 mostraba cierto reducto de 

pudor 1,\1 disfrazar su prohibición de la huelga con los conceptos 

de afectación del orden público o daiios gravi;s a la economía na

cional etc. Pero la redacci6n de este artículo 19, no quiso o 

pudo encontrar palabras que suavizaran tan descarado desacato -

: constitucional. 

Según este artículo reglamentario, la Comisi6n lfacional Bancaria 

es superior a la.misma Constituci6n y a la Ley Federal del Trabajo 

y yo pre,(!'.unto:· ¿con qué bases ne puede sostener esto? ¿<le <l!:!~ .. :.Jl!:i:: 

. vilegia gozan los p('ltrones banqueros frente a los de~,1á1L@~rong_~ 

nacion~les, _ _y1LJ.!¿e en sus Amoresas no vueden sut&~~rse ln.§... labg_

~? Simple~1ente a eso no hay rr>spuest<i legal 1 se tr;1t.:; de un pri

viJ.ep;io indebido, se tr;:ita rle un absurdo le.gel y como torio absurdo 

legal debe desaparecer • 

. No duda11os de 1;1 i:nportancia '1ue tiene para ln Economía nado~· 

nal el funcionamiento permanente y garantizado de la banca, sobre 

todo la oficial (Banco de ~Axico, Banco Nacional de Crédito ~ji-

dal, Banco Nacional de übras y ~ervic ios PúblJcos, l'it.icional ¡<j mu1·· 

ciera, etc.) Pero volvemos otra vez a lo mismo, ln 11nica manera CO·· 

rrecta de hacerlo es legalmente, y legalmente sólo pued?. hacerse 

mediante una reforma a la Constituci6n. 

/.¡..~- El Art. 109 de l;; Ley de los TrabajadcH'C'3 nl Servic.'Lo d2l Es-· 

tado.- En la Frac. X del apartado B del Art. J23 constitucional, 

se consagra expresamente el derecho de huel¡a de los trabajadores 

al servicio del Estado con las 2iguientes p~labrus; Frac, X del -



123" ~ "f'odrán, a sí.mlsmo 1 hacer u~.o del dere

cho de huelga previo el cun;¡.J iJniento de lor; .,,:Jqu:!.sito: riue deter

mine la ley, respecto de una o varias dependencias de lr~ poderes 

públicos, cuando se violen de manera general y aiatemática loa de

rechos que este artículo les consagra." 

Sin embar.rr,o, el Al"t. 109 de la Ley de los Trabajadores al Servi

cio del Estado reglamentarir de la Frac. X a nue acabamos de ha

cer referencia. estipula un "tipo" de huelga, si así Be le puede 

llamar, en el cual las labores no se suspenden por completo sino 

a6lo parcialmente, dicho artículo 109 dice textualmente:-"Al re

solverse que uno cteclaraci6n de huelga es legal, el Tribunal a 

petici6n de las autoridades correspondientes y tomando en cuenta 

las pruebas presentadas, fijará el número de trabajadores que -

loa huelguistas e~tarán obligados a mantener en el dQ!sempeño da 

sw~ labore;;, a fin de que continúen realizándose aquelloa a0rvi0 

c:i.os cuya ljUspensi6n per,judique la estabilidad de la.!l institucio

nes,· 1a conser"aci6n de las inatalnclonee o signifique un peligro 

para la aalud p~blica." 

/·ntes de rrnguir t~d,3J.r:mte, con lA critica a est~J artículo~ e~ 

necesario aelar,.r dos casal!'!: 

Primero, f~ue cuando la Frnc. J. d<1>l apartndo B dol Art. 123 con~ 

titudonal d:tce r¡ue se puede ha;;en· uso del dE:r1who th1 huelga "'pr{;).,, 

vio el ctunpliinlento do los r".!qu1. :iHos que dctern:l.i1'.~ i.a lay'1 no "" 

pul.'lde intet·preta!"Ge 0stapiu·te d8 ln froeciiSn i en ;:)l ..:{l;ntido do ~ 

que los requi3.i.tns que errn. ley d.oto~¡;lin·:·:, p1;ad:1;.> <ier <l<: t.1;,1 ~agni~ 

i~Ud q\1€ irnp:ld<in, de b'.:!Chl', rJJ 1: Jnn:ici.o de l'.', 11'.!.~?.gn, pt:OC !;1'irfr:, 

:Uóg1.co qu{1 ln. Con.otit.ucién ¡Jt:.o!·gar'H •iil derecho d<:'. huc:t,-;c: 1 ·~.u<t tll 

mi amo ti.eropo, ot;orgara n.ut.orho.ción a le ley rer~tat11l.'l1'ltarla p!!Ul'll\ qr¡e 

).(!! uog.a:ra, <.•:'JtO ee:d.a 1-.,,~··,, •;omo quitt,is C<)O una meno lo qu® se da 
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es una burla. 

UnA interpretación que sostenga que esta parte de la Frac. X 

~utoriza válidamente el actunl Art. 109, adem~s de carecer de 

. sentido, :;6lo encontraría fundamento en una mnla fe c;ue trate de 

negar un derecho áún por medio de absurdos. 

La interpretación sana y correcta de la susodicha parte de la 

Frac. X, es en el sentido de que ol derecho de huelga debe some

terse, para su legal ejercicio, a una reglamentaci6n en la cual 

se fijen los requisitos prudentes y necesarios para el ejercicio 

·de un derecho tan delicado como la huelga~ pero que no pu.ed~ lle

gar a desnaturalizar e impedir su eficacia, pues como eu unt:'i.niJna ... 

:nente aceptado, la reglamentac:l.6n tianti un límit;e infranqueable: 

el respeto a la norma reglamentada. 

Ln eegunda aclaracl6n conaiste en que dicho artículo { r:rl Art.109) 

no consagra únicamen~ la instauración del personal de emergenc:f.n 

.quo la J,ey Federal. del Trabajo recoge en su Art. 275. ra personal 

de· emergcncie. es una medida tanto prudente como nec.1earia que ·~ 

tiende a faci.litar e incluso a posibili.tar la reanudaci6n da iabo .. 

res, le consarvaci6n o la seguri.dad del establecimiento; pi7Jro so~ 

lamente ab8rca enta hipótesis. En cambio el Art. 109 d<; la I..ey de 

loe Trabajadoree al Servicio del Estado, adem~.§. de establecer el 

peraonal de emergencia en las dependencias de los poderes públi

cos, be.jo la hipótesis textual de "la conservación de inatalacio

nes", aña~e_do§ h~.tesis mAf!, "la estabilidad de las institucio.

neo» y el "peligro para la salud pública". 

Añadidas estas dos hip6tesia, ya el articulo no oe circunscri

be al mer.o establecimiento legal de los oerv1cioa de rennudQc16n, 

conservaci6n o seguridad_, únicas funciones del personal de emergen

cia, sino que extiende la obligatoriedad de 1'! prestaci6n de S(lr

vicios, de tal =anera que, con dicha suispen0·!.\h•, 1 no se perjudique 



instituciones o la salud pública. Así.~ -

por ejemplo, la Secretarfo de Asistencia Pública, prácticamente 

nó podría suspen1er ni~puna de sus actividades sin poner en peli

gro la sAlu~ pública. Y lo mismo puede decirse de los servicios 

~édicos del In~tituto MeYiCfno del Se~uro Social y del Instituto 

~e Seguridad y Servicios Sociales de los frobajadores del Estado. 

~l concepto de estabilidad de l~s instituciones, se presta a 

una interpretación li"ore y muy arn¡üia, en la que prácticamente 

podrían quedar co1r,prendidas todas las funciones de una Secretaria 

que fueran vitales para el Gobierno, ¿y qué funciones de una Se~ 

cretaría de ~stado son vitales para la marcha del Gobierno?. Pues 

indudablemente la mayoría. 

Dejemos, pues, establecido, en esta segunda aclaraci6n 1 que este 

Art. 109 en cuesti6n 1 no aolamente· consagra el establecimiento -

del personal de emergencia, sino que va más allá, mucho más allá• 

Sabido es riue la finalidad de la huelga AS causar el mayor.daño 

posible por medio de la priralización colectha de labores; es en 

este hecho lnner>able en tirmde rodica la fuerza de la huelga como 

arma de presión, Si se estfiblece, como se h0ce en este caso, qua 

continuarán en el desempe?io de sus labor,~s el número de trabaja

dores que se estimen necesarios, de tal mane1·a que no se perjudi

que la estabilidad o la salud pública, en este caso decimos, los 

huelguistas estarán en uno. situaci6n desventajosa, pues en la.a 

Secretarias de E.stado continuarán desempeñándose las labores t'un.: 

damentales con lo cual la presi6n obrera sobre las autoridades 

se vuelve débil y muy relativa. 

Dentro de nuestro derecho labora.l mexicano, no existe· la h1uJlga 



sea, que sólo 

derecho nadie µuede se 1~uir laborando en la empresa, ni 

los trabajnJores disidentes ni nuevos trabajadores con que se pre

tenda subsistuir a los huel~uistas, la ónica excepción a esta re-

gla general es. el personal de emergencia a que se refiere el -

Art. 275 de la Ley Federal del Trabajo; fuera de esta excepci6n, 

suspensi6n ti.e labores debe ser siempre total y absoluta, 

La huelr;a nl1ci6 como un movimiento .de rebelti.ía obrera consis~ 

la neReci.ón a continuar laborando bajo condiciones de tra

se conflideraban in.iustBs, Hoy la huelp;a, en esencia sigue 

consistiendo en lr: :ui.smFl ner:::.ci.6n a laborar, con la diferencia de 

.~ua ahora, estn negación es considerada un derecho. La esencia de 

ln huelga es la suspensi.6n de lFbores y fuera de los servicios de 

emergencia o que se refiere el Art. 275 L.F .T. ninguna otra acti-

vidad laboral puede ser desempeñada en la empresa u 6rgano esta

tal afectado, Al preguntarno:;; si acaso la intenci6n del Art • .109 

de la Ley de los 'l'rabajatlores al 3ervicio del J!.stado, fué la de 

prácticamente prohibir las huelgas en las Secretarias de Estado, 

por considerar que los servicios que prestan dichos organismos gu

bernamentales son indispensables para la estabilidad política, la 

economía nacional y la buena marcha del Gobierno, llegamos a la -

cond11s"l6n •lP qne ésta es la raz6n evidente y el prup6sito final 

de dicho artículo. Pero también noa preguntamos, ¿es r.orrecto con·· 

signar normas que aunque de utilidad sodal contravengan disposi

ciones de jernrriuíri superior? ¿no es m/s correcto imprimir a nues

trn lerr,islnc L6n lAs reform¡¡s pert lnen t.es parn que se puedan con

sl.,'"'.nar legal11ente dichas nor:nf's de utllldad socin:t? 

La triste reali:iacl e3 ot.ru vez, la misma.Esto del Art.109 no es:. 
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cr6ni.ca que como hemos 

viendq, padecen nuestras autoridades y los politicos en 

ral. No tienen el suficiente valor para enfrentarse a los "lide

. res" burócratas. y daclnrar que las huelgas en las dependencias 

ciales, es un lujo que el proe;reso de 1'1éxico y la tranquilidad de · 

su pueblo no 9ueden darse, 

Prefieren aparecer· co·no profunda11ente revolucion;r:i.os, como ul

tra-progresistas, có~o ~drtires defensores de los derechoa obreros, 

y elogiar la fracici6n X del Art~ 123 aportado B porque consigna de 

•modo expreso, y nada menos ~ue en la Constitución, el derecho de 

huelga de los burócratas, No se puede ya establecer este derecho 

en un documento jurídico de.más alta categoría, si no, pedidan 

ese "avance" revolucionario. 

Pero cuando se enfrentan con la realidad., convienen 
-· . •- .... ·. :'; 

derecho permanezca escrito pero se cuidan bien de que nuncá<~é: ~-
ejercite, y para ello, previenen una hip6tesis legal que les .. 
de· "salida" en el caso de llegar a necesitarla. 

De esta manAra nuestros experimentados y astutos politicos, duer

men tranquilos, pues han cuidado las apariencias de todo u.n revo.; 

lucionario'y tienen, al mismo tiempo, el pretexto iurídico estable~ 

cido para los casos de emergencia, 

5 .- El Acuerdo Presidencinl :nertiante el cual. los Bienes de íl.arii.o 

Aeronáutica Mexicana S. A, de C. v·. fueron reouisados,- Vamos 

enseguida a transcribir íntegra y textualmente el contenido del 

Acuérdo Presidencial, mediante el cual, se requisaron los bienes 

de la empresa "Radio Aeronáutica Mexicana s. A. de c. V." eon el 

fin de que posterior.mente ¡.iodamos hacer la critica correspondiente, 

Este Acuerdo reza de la siguiente manera: 
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"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 'dice: Estados· 

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ACUERDO a las Secretarias de Comunicaciones y Transportes, del 

Patrimonio Nacional y del Trabajo y Previsi6n Social. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, en uso de las facultades que me conceden la frac·· 

I del artículo 89 de la Constituci6n Política Federal y el 

112 de la Ley de Vias Generales de Comunicaci6n, y 

CONSIDERANDO, que a partir de las·doce horas un minuto del dia 

de hoy fueron suspendidas las operaciones de la empresa Radio Ae

ronáutica Mexicana s. A. de c. V., a consecuencia de una huelga 

decret~da por sus trab&jadores. 

CONSIDERANDO, que esta suspeñsi6n de servicios afecta directa y 

forzosamente la operaci6n de las aeronaves que prestan aervi.cioa 

públicos de transporte aéreo en la República, las cuale8 requieren 

de manera imprescindible las informaciones de servicio de Radio 

Aeronáutica Mexicana s. A. de c. V., para efectuar sus vuelos en 

condiciones de seguridad y eficiencia. 

CONSIDERANDO, que los servicios a cargo de Radio Aeronáutica 

Mexicana s. A. de c. V., son auxiliares por lo mismo, de la~ viaa 

de comunicaci6n a~rea mencionadas, y se encuentra por ello com

prendidos en el articulo 112 de la Ley de Vias Generales de COllU• 

nicaci6n. 

CONSIDErtANDO, que la repetida paralizaci6n de los servicios 

auxiliares de radio navegaci6n a cargo de Radio Aeronáutica Mexi

cana s. A. de c. v., afecta la economía del pais al iapedir que 

se realicen los vuelos comerciales y los servicios p4~licoa que 
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·deben prestar·las empreeas concesionarias respectivas, he tenido 

a bien expedir el sir,uiente: 

AC,UERDO 

PRIMERO.- El Gobierno Federal requisa, por conducto de ias Secre

tarias de Comunicaciones y Transportes, del Patrimonio Nacional 

y del Tro.bajo y Previsión Social, los bienes de la e11presa Radio 

. AeronAutica Mexicana s. A. de c. V., comprendiendo todos los bienes 

físicos, dependencias y accesorios, y los derechos inherentes o 

derivados directamente de la explotaci6n de loa servicios a cargo 

de la propia empresa, asi co~o cualquier clase de contratos cele

brados por ella con Jtras empresas y demás particulares en rela

ción con la explotaci6n de esos servicios. 

SEGUNDO.- La ndministraci6n de los bienes que se requisan se~ún 

el punto anterior queda a carro del Administrador General que 

designe oportunamente el Ejecutivo a mi cargo, Administrador que 

actuar4 a costa de la empresa reouisada. Dicho Admi.nistrador con

servará loo sistemas de administraci6n, reglamentos y disprnoiciones 

que actualmente están en vigor en la empresa, ain introducirles 

modificación algunn. Salvo estas limitaciones, go~ará de todas las 

facultades neceaarias para continuar las operaciones de la empresa. 

TF.RCERO.- El administrador continuará utilizando los aervicioB 

del peraonal actual de la compa~ia, bajo las normas de loo contra-
( 

tos de trabajo vigente; ocupará personas extrañas solo de manera 

excepcional, y podrá substituir empleados de confianza quo tengan 

el carácter de representantes del patr6n en loe casos en que esto 

se considero indispensable. 
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posesi6n de su cargo el Administrador procede

rá· a levantar el inventario general de loa bienes y derecho& cu

ya administraci6n se lea encomienda, con intervencí6n de los re

presentantes que al efecto designe cada una de las Secretarias a 

las que se dirige este acuerdo. 

QUINTO.-La requisa a que se refiere este Acuerdo no interfiere 

la aoluci6n de los conflictos de trabajo que la empresa afronta 

con su personal, ni prejuzga sobre los fundamentos de esos con

flictos; por lo que los trabajadores en huelga seguirán tratan-

do con dicha e~presa, con la intervenci6n exclusiva de la Secreta

rfa del Traba.jo y Previs1.6n Social, todo lo necesario para resol

ver el conflicto nue motivó la suspensi6n de los servicios en cues~ 

ti6n. 

S~XTO.- ~sta requisa estará en ~gor hasta que Radio Aeronáutica 

Mexicana s. A. de C, v., y sus trabajadores lleguen a un arreglo 

definitivo de las dificultades laboralea de refert:ncia; en cuyo 

caso· la medida dejará de surtir efectos mediante simple declaraci611 

que al efecto haga la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIO 

Este Acuerdo entrará' en vigor a partir de las doce horaa 

.·un' ~inuto del día de SU fecha j y SU!il efectos cesarán por declara• . 

c16n de la Secretaria do Comunicaciones y Transportes,.cuando a 

juicio de es~a dependencia hayan desaparecido las causas que aoti

varon su expedic16no 

Para su debida observa~cia se expide el presente Acuerd& fil la 

reaidencia del Poder Ejecutivo Fed,eral, m M.~xico,D.F., a lna -

quince dias del mes de agosto de rnil noncientoe Hlll•n1ta. y do•.•-
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Adolfo L6pez Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 

y Transportes, Walter c. Buchanan.- Rúbrica.- El Secretario del 

Trabajó y Previsión Social, Salom6n Gonz~lez Blanc•" ,- Rúbrica.

El Secretario del Patrimonio Nacional, Eduardo Bustamante.- Rú

brica.- (70) 

En primer lugar vamos a criticar la \;>ase legal en la cual se 

tund6 el Presidente de la· República para dictar est·!, acuerdo. 

El Art. 112 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ya ha 

·sido analizado con anterioridad, sólo digamos que lo dl.cho en 

líneas anteriore~ es aplicable a este caso pues no hay razón pa

ra repe1;ir lo dicho, pero dejemos asentado que eJ. presente acuer

do no hace aino ratificar las observaciones que hicimos al comen

tar el Art. 112 cuando dijimos que dicho articulo no servida si·· 

·no como un pretexto legal para prohibir las huelgas en activida

des laboraletJ vitnles como lo son loa aistema2 de comuni<:aci6n y 

tranBporte • 

. En cuanto al Art. 89 Frac. I de la Constituc16n 1 que tambj én ee 

cita en el acuerdo en cuestión, vamos a decir lo siguiente·: 

La Frac. I del Art .. 89 de la Conatituci6n a la letra dice: 

Art. a9.- "lns facultades y obligaciones del Presidente son la& 

siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en 18 esfera administrativa a su exacta obsor

vancia.11 

Pero ,sin ironía, lo que hace el Presidente con loe mencionados 

acuerdos no ee provHer en la esfera D.dlllinis':.:nt:i.va a la exacta 

T?oY"ñi:.iri.~~;"6rict~"!l-del Gob1;i".,;,-~F;der11l 1.. 'tco 1 16 de ~.r:<rnto de 
1962. C!tlldo ro::' Tr11nb¡i Urblna A. Tr .... 1·.'n Te6ri-:.:o Práctico 
r!f _Jl...., ::.'. ,. · · ~:;_ J:.r:: ':: 12.Qtl_c~J".1'..rªl:?_,t~:.·.. r.· · '. JT'.'í~"1.;Tr·~--.. ---·~-·-
r :-~.'il'--~ "\ ,Í.•" ·n r/,.¡~Y}{!(:) 1965 



observancia de Jas leyes, 5ino que provee pt;ra la inobaerva.ncia 
,,. 

de las leyes, pues enseguid<:t demostraremos como los ac\ifl"'dos pre-

sidenciales contradicen abiertamente disposicion<HJ fundm:!antalc:ie 

de la Constituci6n y de la Ley Federal del Trabajo: 

VIOLACION CONSTITUCIONAL.- El Art. 123 constitucional en su • 

frac. XVII dice: "Las leyP.s reconocerán como un derecho de los 

obreros y de loa pPtronos, les huelgas y los paros.", la huelga 

es pues, dentro del régimen legal mexicano, una garantía obreram 

constitucional, y de ello se deriva el que, a la huelga, como -

derecho constitucional le sea aplicable el Art. 1 de la Gon1ti

t1.<ci6n según •ü cual, "En los f;stados Unidos Mexicanos todo in

dividuo gozará de ha garantía a que otorga esta Constituci6n, -

las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los 

canos y con lan condicioneE.J que ella mi8!lla eetablece". La viola• 

ci6n saltn n lo vista, el Presidente, al suspender, aunqu~ sea 

bajo una mascarilla d0 legalidnd 1 una garantfo constitucional 

como lo e5 la huelga, ne está atribuyendo facultades que l& Cons

tituci6n no le otorga, pues restringir o nuspender una garant1" 

constitucionFJl, es en nuestro dorocho facultad exclustvn d0 la 

Constituci6n. 

También se viola el Art. 133 rie la Constitución porque lf!lr1 él 911'! 

dice: Art. 133.- r1Este Conetituc'i6n, las leyes del Conrsreso do lti 

Uni6n eme 'l!'lntmen de ella y l;odos los 'l'rDtadon que os:tún d0 i:u::uair·" 

do con la misma celebradoa r qU(? ms celtlllí>l'M por 'i!!l Pr0oid~nt10 dra 

la República, con aprobación del Sonado 1 aerrln ln I.o)' Snpr11m111 d(f.I 

toda ln Uni6n. Loa Juec?rn de cada Jle.t;ado so f1n·eglar~_11 &. d~ch~ 

¡;;¡ Pre.r>.:i.d0;:t.'} v:l.o.l;;', :11:tn ,;;'.:-t1i::ulo r:.:»:ní'.ititucional al ~,pHca~ pl""J ... 
t 

.'• , ·, · .':. l. 1r; ( . .,y (fo \!'i:lF G.,,no:ral<::~ l~~~ 



Comunicadón, .t:n lun~r 

huelga consagrado en 

VIOLACim:h:~ A. L1i LE.Y 

tes artículos: 

Art. 259.- "Huelp,:a es la le~al y te~poral 

jo como resultnrlo ·fo unn coalic:t6n Je tré!h,.,,i;l'\ores". 

De· 1a r!efini.ci/m le,...<'l se des·;renrle :iue es de 

i:i.ente consarra1a en el Art.. 2..,c), Fh s::sp!?n'll•fo 

La Suprema :::orte de Ji;st e ta r!r: u-n~ción ¡. fl rltc:-o C·)íl 

exa·ctitud: 

"TE3lij.- La huelga no es -otrÍ;l ·cosa :..;ue el neto por medio 

cual los obreros dejan de cuu.plir ;;;us contre::.tos d,! trélbajo 

prestar.les a sus patrones los. serviciu:; c0nvenicios, o en otr;;a ..;. 

palabras, es la cesac~ón absoluta de octividaaes de w~ ractoria 

o en un sitio de tl"<.tuajo, ;,;or parte de los obreros, a virt.ud de 

no heber accedido los patrones n les :restaciones exigidas por -

sus trabnjadores, " (ll)/,-45-2a. ·Jindicato ;.íexic~·n1:i i& 'L'raba-

jadores de ·1a Industria de la Bonetería y Goapraviados.- 29 de. 

Bl?;OStO de 1%5) (71) 

Sin r~h~rPo, en Bl menciona~o.Acuerdo Presidencial no se 

te la interrupción ~e labores~ y por e~o noso~ros ~ecl~os 

hipide p1_ '1enc!•o rlp tiuelrfi: <>l Í1c1ierrfo textualmente <lice en el 

'!'Unto '"U ínt.o: 

del nersonal act·;al -ie l~ co11 'n'1ía, ·:·a.~o lé s norr.1as de los con-

tratos vic;ente~»: ocu;i.'1;·¿) ¡~er00:;<t3 •:xtrnñas sólo de manera excep-

cional, y podrl sub~tituir empl~ados ae confianza que t~nean el 
m 1 ·:¡r:-::\7.i1 ;:i"~::-P-:~ r;.¡;r¿:·-;~L d ~- LI e re e ñ~~ . .Tf_Ll:_~r@JIF.T.º-:z7;íl] __ _ 

Set',un:ia ;:,,hcic)n, ,•,<i:üco lj•_;J 
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carácter de representantes del patrón en los 

conaidere indispensable." 

en que ésto ae 

Esta disposici6n, adem~s de ser contraria al Art, 259 que aca-

'Damos' de transcribir• constituye también una violaci6n constitu

cional, pueo el Art. 5o. de la Carta Magna dice: 

Art.. · 5o.- "Nadie podrá ser obligado a pre::itar traba.jos personales 

sin la jursta retribución y si.n su pleno consentimiento ..... n 

Obviam0nt0, qui~n presta sus servicios en estas condiciones lo 

hace sin su pleno consentimiento, pues si no 8'3tnvieran inconfor~ 

mes con las condiciones de trabajo vigentes, no hubieran ido a la 

huelga. 

Ley Fl:ldernl del Trabejo f.rt.. 13.- "Los derecho¡; de la 3ociednd se 

ofenden en los casos p~evistos por las demás leyes, y en los si-

guientes: 

I.- Cuando, J,lieclarada una. huelga en los términos q1,1 e e~t.nbleco 

esta ley, He trate de. substituir o se 11ubstituye a los huelguistas 

en· el tr~baJo que deaempeñan, nin haberse rEi::Judto Hl conflicto 

l!lotivo da 1a huelga, salvo lo que diapone el Art. 275 de e:.~•;a Js;l'~Y 

II.- Cuando declarada una huelga en iguales términos de 1:1.cHQd 

por la mayoría de los obreros de una empresa, la minoría pr;:-t~Jnda 

reanudar sus labores o siga trabajando." 

La Frac. I se viola cunndo el acuerdo en su punto quinto,dispon~ 

te%tualmante que "ocupará personas extrañas s6lo de manera excep .. 

cional, •••• n 

Ademgs, no obstante une disposici6n tan clara como la de la Frac.I, 

recordamos el caso de la huelga contra la Compañía Mexicana de A

viaci6n, en que se sustítuy6 a obreros y pilotos con el ej~rcito 

y la fuerza a6rea mexicana, ¿no es esto una violaci6n flagrante a 

la Ley Federal del Trabajo? 



0ue resrectn al Art. :.72 pode'1os decir lo siguiente; 

;1,rt. ?72,- "l·'.iPnt.rr-!'I no se rlecl,,re ilícito un movimiento de 

J1uel\!A 1 lD Ji.mtn rJe C ~ncil Í'.'CiÓn V l\rbitrt.1,ie y las DUtOridarJe.S Ci

correspondient("S, r!<~heró:'l h;-0 cer respetar el derecho que eje! 

los trabaj&dores, dAndoles las garantias necesarias y pres

tÉln·io 11~:;. el ;~.;:<ilio sue sol icit,en ;1c1 r¡,, suspender los trabajos en 

_ l'.:'5 ._Jt<.1.blt'.Ci:i:lento~ de lb tWr\ociación o ¡;atrón afect;..do, a fin 

evit<ir que sean viol&dos los ;.rts. e y 274'' • 

¿Pero cómo podrían Ú s autoridades prestar auxilio a los -

jadores, si est5n muy oc~~adas obligándolos a trabajar? 

Arlem~s, el acuerdo presidencial en su punto quinto dispone 

los trabajadores y la empresa seguirán tratando de solucionar 

~~su conflicto "con la intervención exclusiva de la Secretaria del 

~reba~o y Previsi6n Social, ••• " 

Los conflictos ent,re el capital y el traba.io, ser:i:ún la Frac. 

x:< 1.el ·'rt. 123 Co~stltucional, son rle l::i co":petencia de las Juntas 

de Concil.if'c i6n y i\rbitrPje.Co:no en el célso concreto r:ue venimos 

;-.n:liuindo, la P-1!rricsr :lrr!i_o 1\eronl11tlca ;.;exicana,S.A.de C.V. es 

concesioneris ae un servicio p~hlico feder&l,entonces el organis

mo co~petente para conocer en arbitraje de cualquier conflicto 

obrero-patronal de dicha empresa, es la Junta Federal de Conci

liaci6n y Arbitraje,pues la Gonstituci6n en su Art. 123 Frac. 

XXXI dice textualmente: ''La aplicación de las leyes del trabajo 

•••• , • • • • • • es de la cornpet;encia exclusiva de lao autoridad.es 

federales en asuntos relativos a ••••••••••• empresas que ac:

t Ú•:n en virtud rle un contra·to o concesión¡ fedcrnl. ••• " 



uresirlenclal con~{rtl6 A la 

.co'lloetente 'pAre cnnocer del co11fl icto liihora1 · .. 

eXi.stente entre R11dioaeron~ut.Lcn v 8U pP.rsonAl, se·trrta r:le una 

comnetencia ''ad:hoc" ?Ues la SPcret.<iría del 'l'r&bé:,io no tiene.como 

:f.'~nc16n riorrnal y permanente arbitrar este tipo de conflictos, por 

medio de este acuerdo se convierte n · 1a ::3ecretaría del ·rrabajo que 

es una autoridad con distinta competencia en tribunal especial pa- · 

ra un casó especial, y esto es .contrarw é.tl ;,rt. -lJ de lé.: Consti

tución porque éste dispone terr.dnanternente que: "nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales". 

Podernos entonce~ concluir este punto diciendo lo siguiente: 

por. todo lo antes expuesto no podernos aceptar que cuémdo 'por cau

sa de una huelga se· trastorne el' orden público o le economía na-

. cional, se ~iF,a es~ práctica anticonstitucional a la que se han 

visto ~bli~ados a recurrir la.s autoridades por faltar en nuestra 

legislaci.6n una reforma leP-al como la cue proponemos en esta te• 

sis p~ra porler resolvP.r conflictos ele esta r!Pturaleza dentro rle 

los cauces jur1dicos, 

6.- Interpretación il Frt!culo 275 ie la Le~ Fedeial del Traba~o~

referente al persoriol dé emer·encia~- Al respect6 el Lic. Euquerio 

Guerrero comenta lo sig;uiente: 

n •• ~.por lo que se refiere a los servicios de emergencia, los -

Tribunales para no hacer •J.e la norma jurídiCa algo inflexible, B.l·· 

no para ajustarla ti. las necesidades del medio social, han encon

tr.ado una interpretaci6n para el Art. 275 de la Ley. b.n este pre

c~pto, como ya dijimos antes, se dispone que los huelguistas, por 

medio de sus representantes, estarán obligados a mr:ntener, y el 

patr6n y sus representrintos obligndos a aceptnr, el número de 

traba.1adores indispensables a juicio de la Jl\nta de Conciliación 



det' rloro por e::; ~·< ré.li l·Ción .repentina; 

la::i e'Tlpre sos y éstas no su

p.:in que conÚnúen funcionando aquellos máquinas que, 

GoncLliaci6n y ~rbitr~je, fu~dándose en 

mucriísi:no~ casoi.l que la presta-

1e srrv\cios de emergencia debe incluir, ade~fi~ de lo lite

r~imentc expresFdo en tQl arti~ulo, la finalidad superior e inobje-
-.. 

t~hla ~e i~pedir ~rav1simos d~~os y molestias a lrs poblaciones". 

(74} 

-···---·- - e ~:U"'ntra·ontnJón ,s\~t'ft~Jiecto p~ 'que lri realidad tiene una sole: 

qrrp, v ri11n~ue l· r. in~;i:mcio"'·' s ::.ean "1.1enas, lr realidad sep.;uirá 
_.,. '. .. - ; ~ -:-, - --· ___ , -

sinnio imE' v, lP .. ~i".'l\A, El Lic. Guerrero nos C:ire "118 t1lFtunes per-

scinrr; h·n trrt.:do ie d:>r ?.l A·t. 275 una interpretrción literal, 

~~ducl~hdo ~l ca :po je eplicación de dicho nrtlculo, a aquel¡os 

c~sos en 0ue se perjudique ~ravemente la reanudación de labores, 

- -ó la seguridad o conserv:.ci.6~ de los talleres o negoci.1<ciones, que .. 

dando fuera la fin1.liaad Je imvedir graves datlos y molestias a l~s 

poblacio1HJS. No t'Sté!,nos de ucuerdo en que esta interpretación li-

t eral, co1r.o él la llama, sea ampliada a tal grado que tienda a 

evitar daaos econ6micos o molestias a la sociedad, esto seria 

darle al &rtículo un<' dimensión que el legislador no quizo impri

mirle y qu.e, adem~s, en el estado act.ual de nuestra legislaci6n 

(74T GU~.RrtEHO euquer.io L'.c· Mfil}u~+.. .. sL~ ... Jl.drecho del Tratfüfq,1-- M&dcc 
1963, -, ck '''md<1 '.'.•-\;e 16n, P. jÜO 



esto equivaldría a nrohibir la huelga ·en 

cual r"'flí.·ti.mos una vez más, de acuerdo con nues

ré~imen legal actual no es posihl"', por~ue uno norma reglamen

taria como lo es lr L~~ Federal del Trabajo, estarla impidiendo o 

prohibiendo, u!1 derecho cuy1 vigencia la Constitucl.6n Rartint:lza. 

Seguramente Que la ~nica finalidad que persiguió el legislador, 

la de proteger la subsistenciH :1el riet"':OCio o industria evito.ndo 

que con la suspensión se le ocasionaran dE:fios irreparahl•rn o muy 

costosos, o a(1u la desaparición de la emprefJa y por cons.i.gu:i.ente 

de le fuente de trabajo. Por ello, los s;;rvicios que obliga la ley 

a prtostar son aquellos que el taller o empresil necesitan, pero no 

los que pueda lle{';ar a necesitar la sociedad. Es cierto que los -

trabajadores tratan de causar un da~o económico por medio de la -

huelr-;a, senci U amente porque enta es la presión en que confían pa.-

r<i que el pat.r6n acepte sus peticiones, pero estos daños no pueden 

se1~ de tiil mngnitud que conduzcan a ln desaparición misma del cen

tro de trabri io, porque entonces los trabajéHlores no tan s6lo no -

conseguiríAn lo mejora en sus con~iciones do trRhajo, sino que, -

todavie peor, se quedorian sln la ~1ente de trRbajo, es decir, de 

su subsistenciR. Los da~os económicos cue une huelga debe ocasio

nar son los que están diriddos a la pérdida de utilidades como -

consecuencia de la suspensión de labores, pero no daaos provenien

tes de desperfectos, descuidos, etc., de la fuente de trabajo. 

Bs de la esencia del movimiento huelguístico, que los trabaja-. 

dores deseen volver a su tr.abajo tan pronto como el conflicto -

termine, por eso la ley define la huelga como una susp_enai6n de 

labores (Art. 259), y aclara expresamente que la huelga suspende el 

contrato de trabajo por todo el tiempo que dure la huelga, sin ter

minarlo, ni extinguir los derechos y las obligaciones que Ell!la-

nen de 61, (Articulo 261). · Con ello la \ley evita que loe 
... 



sean substituidos en sus ¡mestos U1rt. 8), y por .. 

finalmente, la ley est&blece qu~ en tanto unu nuelga no ter

mi~e, ni el patrón, ni sus representantes, podrán celebrar nuevos 

cor:itr~tos con los huelguistas o con cualquier otra clase de tra

bajadores (Art. 274). Todas estns disposiciones ler,ales sól0 tie

nen ser:itido, si se tiene en vista que los huelguistas vol vel'án, de

rrotados o victoriosos, a sus puestos. Eso explica que la ley en -

su Art. 275 impone la obligación de conservar la fuent,e de traba

jo, pues como una vez me lo dijera un abogado, la emoresa es un 

: barco donde el capitán es el patrón y la tri;,ulec i6n los obr<?ros, 

si el bArco se hu~de, se hundir~ ta~bién la tripulect6n. 

Además, les e1~resAs cn1~ fuentA de trnbPio y de ~roducci6n, son 

algo de interds reneral porque influyen grandemente en la econo

mía de la Nación. Por tanto, es ló~ico que el Estada esté tambi6n 

interesado en la conservación de las distintas empresas, y usi 

cobra sentido la disposici.6n le¡~al del j1rt. 275 en ar.¡uella pllrte 

en que impone como obligación tlel patrón y de los obreros dejar 

prestar y prestari respectivarnente, los servicios de <.:mergencia. 

Por todo J.o expuesto, el Art. 275 s6lo debe limitar su apllca

ci6n a aquellos casos en gue co:no rlice el propio art:í.culo fü! "per

judique gravc~mente la reanudaci6n de 103 trabajos, o la seguridad 

o conservaci6n de los talleres o negociaciones," pues como Je pue

de apreciar de la lectura de esta parte del artículo, se habla 

de la reanu-!aci.6n de labores, del cuidodo y protecci.óo a la ner-;o-

ciaci6n, p~ro para nadn se ~enclonan los servicios que a su vez 

presto la ner-oci.aci6r:, :1 m:1ci,o ·nenas, rle alnmos servici.o3 esencia~ 

les a le socierlPd. IntRrpretnr ~ue la apllc~•:i6n dB este artículo 1 

como dice el Lic. Guerrero cue lo han hecho lRs Juntas de Concilia-



pret~c,i6n de buena fl! pr-:ro 'exoriiita:lte: y 

Esta · .. interoret.9ci6ri no P.s sino el res:lltf'do rle •1ri esfunzo deses-

. pet"edo por tr~t?r .-i,,. rli-r :;nlución ."urí.-4icl:i & w1 ;iror,le~r."' r¡ue no 

1.a:tien~ ·~ctµr:b1Pnt.1> den•-ro ,,,, :111°strr- le:·isl~ciiSn, r!el'tflo e· 0ue 

se ha seguido _la pol í.ticn ..¡el :iveetrúz (esconder" la caheze '"i:-"r!l 

i~n.ot'ar los p~ohle111rn) en hi:•rr 'iP. <1front;·r: c0r "ntereze., une. re

forma• que 'se impone·cor::o '.1ec~sarl1l, y prue1q de ello, son los es-· 

fuerzos desesperados de lvs [Utorl:iwies por tr:1 ttr de 

, en forma indirecta e ilegal .• 

Las autoridades deben Liej1,r::;e de a.rtlücio.:; y i.ie .subterfu~;ios en 

leyes, reglamentos, acuerdos e intei·pretaciones; tréltando' de .elu

dir un problema de urgente soluc'i6n jurídica, cuyo único cc..::iino 

·Juridico es reformcr l~ Constituci6n 1 estr1bleciendo expresamente 

la prohibición de la .huel.:i:a en aquellris cctividades lobocales vi

t·a-ies, para la m.:rcha .. del Gobif!rno, fll orden y trF.nquilidad ele le 

soéiedad y la econó'.llÍfl del pnís. 

lJI.- ProRuestns ~e soluc16n:-

La proce~encifl -le l~ hnelri:r, t~1 v CO'.".O P.!:tf éct11<;b1ent.e COflSt::!1'ra-

da en nuestro r!P.reclio, ·lE'he -e.r -:iO'.li.f'ic.?t:Ja nor"11e no prote•·e rlehi

demente los intereses ~e l~ co~~n{dPri y la Nec16n, 3l ~av ~n dese

quilibrio entre lo· fact''res -::.é' Té1 produce i6n, 11:! huelga s iernpre. 

procede, no importa. qtl:f: se ¡1tiedun afecto.r intereses econ6nicos .Y 

sociales vitales • 

. La huelga, si pa~~lida dete~.inadas ~ctivi~Ldes laoorale~ cali

ficadas cie vitales, causa mucho m6s J.n:1o que los beneficios que 

un sector de traba,1c..iores pudieran obtener ¡cor 1aedio de ella¡ en 

otros palabra~, n~ se compensan los d~qos con lós beneficibs. Bs 



aqui el principio del sacrificio de un valor me

un valor mayor, y en este caao, el valor rnnyor lo repre

sentan el orden y tranquilidad de la comunidad y el pro¡;;;·e~Jo de 

la economia. nacJ.onal, en tanto que, el valor menor lo repn1.,en

tan, el aumento de salarios, reducci6n de la jornada, ampli.ac16n 

del plazo de vacaciones, e te. dci un grupo de trubajadoros qu1J d!'s .. 

puás de todo, no se quedarán indefensos ant.o su patr-6n 1 sino quo 

tienen a su disposici6n la vía del conflicto colectivo ecoudmico, 

donde sin su::ipender sus labores y sin cau6ar d&iio a la sociedad, 

pueden eicigir y obtener de :Las autoridades la mejo:d.a en sue con~ 

diciones de trabajo. 

Cuando la huelga araenace con p.;'lraliza:r actividades laboralea vi

tales, no debe axl8tir pvra lo3 trabajadores la posibilidad 10gal 

de elegir ent;re la huelga y el proceso colectivo econ6mico, l!lino 

que, en d{oúinsa de los intereses de la comunidad y de la nnc16n 9 

la vfa de la huelga les debe estar prohibid&, quadázidoler; como .úni

co camino legal ol procedimiento de un con11.ir.to colectivo económi .. 

co. 

J~a soluc:l.6n mfis ,justa y equitativa considero que 0e la l)igW.en

te: Permit.:l.r qu0 por regla gen~ral. el d'lrec;ho de . huolga p~lGÓé\ W{f;l" 

ejercitado por los trabajo.doree~ y corno ct:vro d<Zt e::tc(lpc:t&n prohi'!iJb'

su ejercicio en aquellas actividades que por su traB~Gndencia 0t!. 

la vida d0l pueblo y del. Gobierno deí>ri:in <1St;n:c ga;·ruitl~&.úa~ 1¡z ~l 

Creo que ent:·l. noh\dón es ju::it.a po:r.que d€lja •d.'fo sl ~~1"!"11H:ho dm 

huolgn qua inii b'::ut5 .. 1:il,mt1ent.;s- ~:s ;.)1 m;:id:l.o d© p2<titd6;;i 1m~n ei·~~ill~ 



casos de excep,ci6n lirnhativa·nente señalndos en la Constituci6n 1 

donde ia lógica y el buen dentido nos indican que así debe de ser, 

en razón de la prote6ci6n de intereses mds altos. Y es que nine6n 

. derecho es absoluto, ni si1111iera el derecho de la ~.tbertad pe:"sor¡al 

es absol~to, tn~poco lo e~ el rle la lihertad ~e ~xpresi6n, tomemos 

un eje:nplo de este tllti.rio: la Constituci6n en c-.u Art. 7 rlice: ''l~s 

inviolable la libertad de escrihir y publicar 0scritos 3obre cual

quier materia •••• " Dicho así nnd; m6s, la libertad 1e expresi6n 

sería un derecho absoluto, y en este cílso de li.1 liúertad se p<>.sa-

: ria al libertinaje, por eoo mds adelante el mismo Art. 7 dice: 

'' • ••• que ne tiene m&s J.i:uites que el I"fü;peto a la vidw fJI' ivadu., 

a la moral y a la paz p~blica •••• n Ya con este segundo ~árrefo de

ja de ser un derecho absoluto y se convierte en un derecho limita-

. do porque asi lo exige la convivencia svcial. 

La h~elga, de acuerdo con su reglamentación actual, no podemos 

decir que sea un derecho absoluto, pues para poder proceder legal

mente tiene que llenar una serie de requisitos de fondo y de for

ma, tambi~n hAy circun:otancias e:1 las cualP.s puede declararse ·· 

ilícita una huel~a, tal caso se da cuando le mnvoríe de los huel

~uistan e:fecuten 11c1:.os violentos contra lr.s !'ersonas o contra .las 

propied;ides, o P-:1 el Cfl::>O de !7.uerra, cuando lo."l trr,b;i,'r.dores per

tenezcan o estahleci,ientos o servicios que de ·endan riel Gobierno. 

Sin embargo, hace f&lta una li~it~cL6n más que actualmente no se 

encuentra consignadR en nuestra Constitución, y esa es, la prohibi

ci6n de la huelga cuando ésta afecce la producción de artículos o 

prestaci6n ae servicios indispensabies pcira la socledad o 10. econo

mía nacional. 

Es importante añadir, que si bien, en ciertüt; actividades labo

rales calificadas como vitales se propone qu8 se les niegue a los 



':lerecl10 rle 0uP.ln;, n'o es ~ste el ·í·ntco med lo le,Q"al 

oue disponen pr.ra lop,rar un<i me.ioría en sus condiciones de tra

que, de acuerdo con nuestra Ley Federal del Trabajo pue

den acudir al procedimiento para conflictos colectivos. que obedez

can a causas económicas y asi el Art. 570 de esta Ley dispone lo 

siguiente: 

Art. 570.- "Cuando se trate de conflictos colectivos que obe

dezcan a causas de orden econ6mico, relacionadas con el estable-

e irniento de nuevas condiciones de tx:abajo, suspensiones o paros, 

y que por su naturaleza especial no. pueden resolverse en los tér

minos establecidos en el Capitulo IV de este Titulo, se tramitarán 

de .acuerdo con las disposiciones de este Capitulo". 

Por su p8rte el Art. 576 dice en una de sus partes: 

Art. 57f.-. 11 · ••• las Juntas.podrán acordar en su resoluci6n, -

disminuir o au-;¡r-ntar el personPl, la ,jornaria o lli semana de traba

.i o, :nodificar los sal arios y, en p:enerP. l, cambiar las condiciones 

·, - cde trab1.1,io, de acuerdo con los resultridos que arroje la tramita-

ción, sin que, en ningún caso, se alteren los mandatos de esta Ley" 

La reforma constituc i.onal que propone.nos es en los siguien-

.Art. 123 Constitucional Frac. XVII.- "Las léyes reconocerán 

un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y 

paros. 

La huelga no procede únicamente en: La Industria El~ctri-· 

Petróleos Mexicanos, Hospitales, Comunicaciones, Trans

portes, las Empresas privadas u oficiales que tengan por obje

to el ejercicio habitual de la Banca y del Crédito, asi como las 

or~anizaciones auxiliares, los servicios de a~ua y gas, Secreta

rías, Departamentos y demih 6r11:anos del Eetedo y los de 



.. 
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huRlP"r., !'JO es P.ste el ·i'nico medlo le,tial 

phra lo~rer unR mejoria en sus condiciones de tra-

sino que, de acuerdo con nuest~a Ley Federal del Trabajo pue

acudir al procedimiento para conflictos colectivos. que obedez

a causas económicas y así el Art, 570 de esta Ley dispone lo 

siguiente: 

Art. 570,- "Cuando se trate de conflictos colectivos que obe

causas de orden econ6mico, relacionadas con el estable-

de nuevas condiciones de t:r:abajo, suspensiones o paros, 

por su naturaleza especial no pueden resolverse en los tér

establecidos en el Capítulo IV de este Título, se tramitarán 

.acuerdo con las disposiciones de este Capítulo", 

Por su p<'lrte el Art. 576 dice en una de sus partes: 

. 57/.. n· 1 --~ ... ·• - . • • • a. s Juntas.podrán acordar en su resoluci6n, -

o au-:tf'ntar el personrl, la .iornada o lA semana de traba

y, en peneral, cambiar las condiciones 

acuerdo con los resultlldos que arroje la tramita-

en ningún caso, se alteren los mandatos de e3ta Ley" 

·La reforma const it uc i.onal que propone.nos es en los siguien

.términos: 

Art, 123 Constitucional Frac • .lCVII.- "Las leyes reconocerán 

un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y 

paros. 

La huelga no procede únicamente en: I.a Industria EHctri- · 

ca, Petr6leos Mexicanos, Hospitales, Comunicaciones, Trans

portes, las Empresas privadas u oficiales que tensan por obje

to el ejercicio habitual de la Banca y del Crédito, asi como las 

orP.anizaciones auxiliares, los servicios de agua y gas, Secreta~ 

r{a.s, Departamentos y demás 6r.1tanos del Estado y 1os de 



estos casos, el arliitr· ,.je. ;e:-á 

Despu~s de 

ga en aquellas· activlda::les lu'oorr>.le::; 

regular y gar¡;nti¿ado e:.; 'Je inte::-és i~enercl, r.noru 

.1ustificar la imposición del arhitrr- .ie oblir,atorio par_n. 

sos en que pedimo:> que h. h•ielP,D no sen proce¿er.t·i;: 

De acuerdo con ·1as disuos.idoür.s l;cturdes de nuest1·a 

'laboral, el ~rbitrP ,ie en los con!'lictos econó1,icos es facultativo · 

y no- oblip.;atorio. A.ctualr.rnnte los t.r2bri.1A'lores ti1Jnen ln posibili-
.- • 1 -

dáti le11:nl rle eledr entte l:i huel,..-f' o el nrhit;r'1,if', opt1da una. v1.r• · 

se exclÍlye lfl otrA. El hPcho rie. 'r11B Pl frritrr; ie no se i'l1~or¡rrn r.nn 

el c'1r~ctPr ·~e. obli11rtOrio t:ene r.-.1 rnz6ri :le ·!'ler . .:..uFs 

.bitr:?.ie fuera ohli<'•tori.o .fl'J""l"rí:. l'l ierecho ''e ~p:pl:c-r, PF.r<? ..¡;, 

acuerdo con lr rr..for-1:<. que µro::::inr·nor>, .el y.nor;' ~: es distinto 

la·l6gica operante.es otri;.. Ve1hos: 
-

Hemos propuesto. ~ue lá huell!<• debe c::;tror ¡:ronfoidH el\ :ieb~r:•inD'."'-

das actividades laborales vitóil.;:;s. Ji prohibimos lé: huelb<c.,· y ·Jej2-

mos subsistir p&r« e:.tos .:;;sos ei ;..rbitraj.:· focultativo, dejaremos 

un conflicto social muy grave sin solJci6n jurídici;., que ~ued~ man-

tenerse y desahogarse vialenthmente con perjuicio del orden y la 

paz social. 

Si prohibi:nos ¡:me? c.iertos cnaos el e,iercicio d.el derecho de. 

huelga, y de.i[lmos :mbsistir. nnt·P. P.st0~ cDsOs eL~rbitra,ie facultn

tivo, reRultnrfo, cuP. el ~:::trón, con b1'r.e en Ja Frflc~ XXI ~:iel 

;.rt. 12J G0'.'1f'·t.l.t11cion<>l nodrfr nr'"''!"'.!óe "n sor.Pti'r sn;:. dif'erencias 

P1 .!lrbitr:-. ie O F f\Cent 11r el l!\'lrh ''I'f1'tl'1C:Ífid0 por l~ .Junta", 



cosa debe quedór muy <;lara, a l~rn t;,rab.'\jadores no se lea cla.d 

que legalmente pti•':dan obtener· la rni.•joria en eua condl

cionea de trabajo~ por tanto, ~i en ciertos c¡1~os y obl:lgadoa por 

las circunstancias proponernos la supresión de la huelga, uJ. t ra

bajador debe tener expedita la via del conflicto econ6mico, pero 

convertido para estos casos tin un arbitraje oblig,;.itorlo para que 

de ese modo Bea un medio verdader·amenl;e eficaz que supla deb:l.d<l~ 

mente la aus0ncia de la huelga. 

En los c<Jsos en que proponemos s~ supr:l.fl\ri la huelgfl; el arbitra

je debe se:r oblif';at.orio 1 er.to es equitat:l.vo po:rqu¡:; así el patr6n 

no podrá negr-: rse 11 i1omete1· ífüéi diferencios al arbitraje o a acep

tar el laudo pro'.lu1c í.ado por 1,1 Junta, puefl de otro. w~nerfl l.ns 

rei vindic< e iones obrerns i1erian pr<1ct,;ica:i;emte i!llpor'liblea. 

Como consecuencia de la refo:rlll.[l que proponemos ser:f.a nec@sario 

suprimir ltt parte de la Frac. XVllI del Arb. 1.2) quo dice: 11En 

los servid.os públicos sen5 obHgntox·:Lo para los t:rabaja.dor"18 dar 

aviso, con d.iez dias de antic:i.paci.6n: a 1.r.. .Junt,a de Concili..-:iei6n 

y Arbitrnj(l, de la fecha señaJ.ada para la ::iu::ipa.n.::>i6n d(l;ll t.¡•alla.jo 0
1' 

También 5l~r1a neces11I·io suprimir di~ 111 Fr.ac. X !h1l ;\p::wtar.hi B 

del i\rt.. 1~23 la ~}.i.guientP pnrte: "Podrán asimL>nio, har:o1· uso del 

derecho de huelga prev:!.o <lll cnmplimiento de lo~ rr~quis5.to::s que 

determine lo ley, respecto de um< o v.;¡rl¿,5 i:'u::~»:Hdenc:i..:rn d¡;\ los 

poderes públicos, cu::rndo se ·violen d<e rnnmirD gene;~al y s,.sterultti .. 

ca los der~choa que este ertfoulo les conoagra." 

Del Art. 265 Frac. I de lri Ley Federal del Tr&b1:ijü d(3b~X't1 supri~ 

mirse también ln pa1·1;e quii! (1 ice: 11 Pen1 el pl<:izo :;o s~:di. m~ntt>r de 

diez. dius cuando s"' t. rato cJ(-¡ ::rnrvi1~lo.s pú.bliz:ns" n 

Y ta111bién deberá 1mpr.í.rnirs<S en su Lot.aJ.idad ol A:rt. 266 de !ti 

Lé~·· f-'cdr:rnl. dBí .. 'Crn,h.:i.jo q•.w •'Hcfi tox~;nrümGntc: "Para. lo$ efactoa 



arti.culo anterior 11e entienden por servicios públicos, los de 

cómunicaciones y trans¡:iortes, los de gas, los de afues destinadas 

al ·servicio de las ciudades; los snnitarios,· los da hospitales y 

los de alimentaci6n cu~ndo se refieran a artículos de pr•imera ne

cesidad, siempre que se afecte una rama complc:ta de ese servicio." 

Todas estas supresiones serian necesarias para poner acqrde a la 

legislación laboral actual, con el nuevo agregado a la Constitu

ci6n que proponemos. 

Enseguida trataremos de justificar la prohibici6n de la huelga 
\ 

· para los trabnjadores al servicio del Estado. 

Las razones humanitarias que existen para proteger al obrero en 

su trabajo, son las mismas que justifican la protecc1.6n legal del 

bur6crata en el desempeño de sus lahores, o sea, que el hur6crata 

por no ser sino un trabajador más, mérece ser prote~ido como cual-

~uier otro trnbajador. 

Los bur6cratss, que sep~n las palabras del Dr. Serra Rojas, son 

~el grupo dR personas nue sirven al Estado en forma permanente y 

preaupuestal," está protegido actualmente en el desempeño de su 

trabajo por las disposiciones constitucionales conaagradas. en el 

hpartado B ~el Art. 123 y por la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, reglamentaria de dicho Apartado constitu-

cional. 

En lineas anteriores hemos pedido la supresi6n del derecho de 

huelga que actualmente tienen los bur6cratas en el Art. 123 Cons-

titucional Apartado B Frac. X y los Arts. 92 y 93 de la Ley Fede

ral de los ·rrabajadores al Servicio del Estado, y para ello nos 

basamos en el mismo ra\~onamiento que nos in1i11.::e a pedir la supre

ei6n de la huelga en todas aquellas activid~Jes laborales produc

t.oras de artl.culos o servicios j_mprescindib! en para la :.mc.t~idad. 



r:d H.ir lii ''.i:;'~r: ·!iS!>Osici6n, 

~rentecii6n de servicio ~ue el 

"Ue trastnrnnrir'l el or~en so-

• ".lr\o. te:iL •. ::iu. c;:irr:o pe

sC~:r te:riente un 11 €:3'.D:.io guur-
" - ' - .- - :· . - . - . ' 

ivolucl.oné.ln\iÓ, .r..u:.icl';1.cio:1cs :;e van .. 

r,e la t(no:1c1tciéi :iel i.stéido & ihtervenir cüda :iíLJ·mts en el 
--::. -,~:-~:~<:-__ :~ 

. .l:ro. :r or¡:~ani.rnci6n :le h ·~ocit:jduú. ;-.éxiCo no escüpa. {;, esta tenden~. 

ci,!l ~' nurntro ~;stnfo es intervenci·Jnistn, por ello, les labores 

.,\el t.rF'.i1r:¿' :or 111 serviclo. Jcl I!.st.;:<lo se convierten en imprescindi-

· h'.l>:.; pora nue::;t.ra socindod, .·.el. 8stado es una maquinaria absoluta-· 
' - .. ·. -· ·.; 

:ncnt.e Índb!)engn.ble y c 1~yp parcil Í:r,aci6n no debe estar permitida en 
, . ' . ' : : . ' 

- ,' . . . 

l"or tnnto, 111.. :l.'"".1"1 (:111>_ 1-\r';ns '"'Adido- lfl '.'•:pr•>s' 01 'iel ·ierecho de 

hi1Pl r.r. rie los P"'l;)lP11in.-; :--1íhltcos, liP"10S ir. ~di.r tr."1hién pr.ra ser. 

Cc)11P"r11ent.~·!1 cnn lr-. rP.f'-:i .. :"1" .. ".1/~ro'""l1P1os, 1" !"'".'r1>s' 6n rle los ar

Hc11los del 92 rl 10ci ·iri 1 • ··PV r.'p·if?r~1. ·1e lo:-• 1'rr r.~ 'r· lores al Ser:"'. 

v ic i.o ·:lel E sta1o ,, '.',Uf.? se refi.P. :l"·n r l ri erecho r]e hi1e lg~. 

He~os propuesto, la surres¡Ón te ls ~·rte ~ue enne~uida trans

cri.hiremos y (¡ue corr.:;spon,1e a 1: 1"roc. !.. :iel i._:artado B del 

i,rt. 123 Constitucional 4ue dice: "Podrán asimismo, hacer uso del 

derecho de huelga í,rev io el cumpli¡niento de los requisitos que 

det.er:nine l<i Ley ••• " f!.n su lugar proponemos que la Fracción diga 

lo siguiente: 11No podrán hacer uso del derecho de huelga, pero 



o v9rias dependéncias :le los poderes públicos, .se 

manera rreneral y sistem?tice, los derechos que este 

les consarrrlJ 1 los tr1Jbaj'·rlorcs :ior\rán so·r;eter sus recla

. :risciones. en arbitraje ohligfltorio Bnte los 6rganos instituidos el 

efecto u, 

TP."lhiPn rr0'10'1P'10'-'. f'llE' Pl tHt·o'Ael Art. 92 de la Ley Federal 

~e los Tr~br1Pdores Al Servlclo ~~l E·t~do , ouede en los si~uien-· 

tes t~r~inos: u1os trFhajr~orPs no podrdn hGcer uso rlel derecho 

de huel~a. Pero cuando en una o ~erins dependencias de los pode

res p6bli~os, se violen de manera ~en~r~l y sistematice, los de

rechos que consagra el Apartado ti del Art. 123 Gonstitucionbl, 

podrán presentar sus reclamaciones ante el Tri 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, o ante el· pleno de L 

Suprema Corte de Justicia de la Na~i6n según el caso, siguiéndo

. se el procedimiento que p8ra cDda órp.;ano fija esta ley. El some

timiento el ~rocedimiento y acatamiento del laudo es de caráqter 

obl~ga.torio", 

Finalmente, proponemos la Clara determinaci6n de una etapa de 

conciliaci6n ohliP:atoria en el proceso colectivo económico, pues 

la etapa de conciliecl6n es benéfica pera ambas partes porque 

lPs hrin<lR lP oportunl~a<l rle c~ear lRs normas ~ue habrán de re

suA rPlaciones de tr~br 4 o, evit~nd6 ~si nue sean las autori

. dades laborales quienPs ~:n;:iongan las normas que vayan a regir las 

. relaciones dff trabajo, Ade:n8s, para el interés público, es mucl-ri 

mejor tratar de avenir a las partes en un conflicto, que tene~ Que 

solucionarlo imperativamente; siempre hay que dejar la pue~ta abier 

ta al posible acuerdo de las partes, Por ello propone.aoa la inclt.i

éi6n del siguiente articulo dentro de la Ley Federal del.Trabajo: 

Art. 571 Bis .... "Presentada anta las Juntas Centrales o Federal 



Arbitréje, tiemanda de lé; <p1~ deban conocer en 

arbitr~je obligatorio porqun se trate de conflictos econ6micos 

en aquellas actividades a 4ue se refiere la Frac. XVII dnl -

Art, 123 Constitucional, procederán a señalar dentro de un plazo 

m~ximo de 24 horas, el día y hora de celebraci6n de una audiencia 

de conciliaci6n, ordenando a las partea que mantengan las cosas 

en el estado que guardaban antes de surgir el conflicto. La au

conci1 iaci6n es oblieatoria, Ambas partes tienen la 

obliga ci6n de asistir, sea personalmente o por medio de represen

tante dehida·nente acreditado. El Presidente de la Junta está fa

cultado per;:i nti 1 i.z,:ir los '"1edios rle apremio que juzgue necesarios. 

P"rA hPcerlos comparecer! Son Aplicables a esta audiencia de con

ciliación, los Arts. 512 y 513 de esta Ley". 

Lt. so1Dcl6n que propone;1os, cons·ir:lerAmos que es· justa y equita· 

tiva: 

Pii.ltfolW.- Porque por regla general sobrevive el derecho de. huel-

SEÓÚNDO.- Porque se impone una limitación que actualmente no tie

ne el derecho de huelga, ;irotegiendo asi, intereses más altoa qu0 

hoy se encuentran sin el debido amparo legal. 

TE.RCEil.0.- Porque la prohibición al ejercicio del derecho de huel

ga se hace en la Constitución, señalando limit.ativamente las acti

vidades laborales específicas que comprende, evitando de esta ma

nera, abusos ·de interpretación que acaben por anular el principal 

medio de lucha que tienen los obreros. 

CUARTO.- Pornue este sector de trabajadores que en razón de la 

naturaleza <le su trnhn 'o no pueden acudir a la huelga, ·no quedan 

indefensos, pues pueden obtener por 19 vía legal de los conflic

tos colectivos ocon6micos sus reivindicaciones obreras. 



«u1¡.;'ru.- i'orr,uE. se con cél-

rácter cie obl igc1tori&. üent.ro jt;l ¡.;roce so colectivo econÓ;r;ico, que 

·está de ocu¡,rdo c:)n los princi .. .i.os ~'.e .. erW.t;.., de ;:ueE.tro derecho 

del t r"ab&.jo, ,JU~)::; br·inua a ü.s lJartes la oportunidad de q1H; ellos 

crE:en su prn;·io derecho, y la oportunidttd téJJ1bHn, de solucion&r 

de mutuo acuerdo un conf'licto que perjudica ¡; a:.1b<.:s partes y a 
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